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 S U M A R I O
:

Parte oficial.

Presidencia y  Asuntos Exteriores

C a n c i l le r ía . —  Tratado de Concilia
ción. Arreglo Judicial y  Arbitraje 

'■ entre España y Noruega, firmado en 
: Madrid el 27 Se Diciembre .de 1928, 

Páginas 1963 a 1966.
Peal decreto-ley relativo a la Carre

ra de la Interpretación de Lenguas,
■ de la Secretaría general de Asuntos 
f Exteriores.— Páginas 1986 y 1967.

Ministerio de Fomento.

AReal decreto-ley disponiendo que la 
Tercera Jefatura de Estudios y 

| Construcciones de Ferrocarriles se 
{ divida en dos, denominadas: Ter- 
! cera Jefatura de Estudios y Cons- 
I truccion.es de Ferro carriles (Cantá- 
f- brico) y Tercera Jefatura de Esiu- 
.r dios y Construcciones de Ferroca

rriles (Galicia) .— Página 1967.
¿Otro ídem otorgando a la Diputación 

provincial de Vizcaya, a perpetuí- 
■ i dad, la concesión del ferrocarril 
; de Minas de Triano al puefrío dé 

Bilbao.— Páginas 1987 y 1968.
Otro ídem incluyendo en el Plan ge

neral de Carreteras del Estado, con 
, la clasificación de tercer orden, la 

de Llerena a la de Cuesta de Casti
llejo a Badajoz.—Página 1968.

 Presidencia del Consejo de MI-
nistros

Peal d ecreto  declarando que será con 
dición obligatoria para el e jerc ic io  
de la p ro fes ión  de A rquitecto  en  

. E spaña , a partir de 1,° de Marzo de 
1930, además de la p o scs lm  del c o 
rresp o n d ien te  iííílío i.cudétn.co, el 
hallarse in corporado a 1. \ Colegio  
d e . A rqu itectos  y  pagar la con tr i
bución corres  pon  d t e n te. —  Página 
1969.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Almería a D, Carlos Pa
lanca y  Martínez - Fortún. Página 
1969. v , / -  - /  v

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Cáceres a D. José García Crespo.—  
Página 1969.

Otro nombrando Gobernador civil dé 
la provincia de Almería a D. Fran
cisco Maestre Gómez-Mediavela. que 
ejerce igual cargo en la de Bada
joz.— Página 1970.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Badajoz a D. José Tomás Volver de 
Castilla, Alcalde de Priego. —  Pági
na W  70,

Otro ídem id. id. de la provincia de 
. Cácerés a D. Carlos López de Lame- 
la y  D’Irigoras, Coronel de Caba
llería.— Página 1970.

O tro í dem~l d. id. de la prov inda de 
Orense a D. Antonio RodríguezDdP  
vo.— Página 1970.

Ministerio de Fom ento

Real decretó estableciendo en Oviedo, 
con el nombre de Orfanato de Mi
neros Asturianos, una Institución 
benéfico-docente, sometida a la ju
risdicción de este Ministerio *y 
bajo la dependencia inmediata del 
Director general de Minas y  Com
bustibles.— Páginas 1970 y  1971.

Otro otorgando a D. Ildefonso Gon
zález Fierro, como concesión mine
ra especial, el subsuelo correspon
diente a la superficie de la zona $e 
terreno reservada por el Estado 
d en tro de la cuenca potásica cata
lana por Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1914, comprendida dentro 
de un polígon o cuyos vértices son 
los ceñ iros de las puertas de las Ca
sas C onsistoriales de Solsona, Puig- 
re ig , Y ich, B oixad ors y Castellfullit. 
Páginas 1971 1873.

Otro declarando de utilidad^ pública  
los trabajos h id ro lóg ico  - foresta les  
que han de ¡leparse a cubo en la zo 
na de am pliación  de las Dunas del

NE. de la Petiínsula.— Páginas 1973 
y  1974.

Otro disponiendo que los Servicios de 
Fitopatología forestal pasen a for
mar parte del Instituto forestal de 
Investigaciones y  Experiencias, con 
la denominación de Sección de Fi
topatología.— Páginas 1974 y  1975.

Otro ídem que, a partir del día 1,° de 
Enero próximo, la Diputación fo ra l , 
y  provincial de Navarra se encar- 1 
gue de la recaudación del canon de ¡ 
conservación de carreteras y  del de 1 
inspección.— Páginas 1975 y  1976. |

Otro ídem que en las Asambleas de i 
las Confederaciones Sindicales HU 
drográficas existentes en la actuali
dad, y  en las que en lo sucesivo se 
constituyan, tenga representación el 
Ministerio de Economía Nacional, 
sin perjuicio de las que correspon
dan a otros Departamentos.— Pági
na 1976.

~Xnro idern qtter^rarticulo 7.° del Real 
decreto de 4 de Julio de 1924 y  el 
mismo articulo del de 20 de Febre
ro de 1926, se consideren amplia-  ¡ 
dos en lo que afecta a Barcelona, en i 
el sentido de que su Diputación pro
vincial tenga la participación que 
le corresponda en el canon para j 
conservación de carreteras, en la ¡ 
cuantía que cada año se proponga ¡ 
por la Junta de Transportes de : 
aquella provincia a la Dirección i 
general de Obras públicas. —  Páqi- \ 
na 1976. !

Otro desestimando la petición formu
lada por D. Antonio Jalón Ruiz, en 
nombre de la Sociedad Española de \ 
Cementos Portland Hispania, en j 
cuanto a la concesión de los bene
ficios otorgados por el Real decre
to de 1.° de Abril de 1927, para su 
industria de la provincia de Tole
do.— Páginas 1978 y  1977,

Otro ídem el recurso de alzada de 
D. Antonio Scftitolaria Gime no, y  ; 
confirmando la providencia dicta- \ 
da en  23 de O ctubre del año actual i 
por el G obern ad or civil de la pro- {• 
vínola de C astellón , decretando td'f- 
n ecesid ad  de ocupación, de 0,87 ti-. 
Iros de agua, por segupndo, de lm
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Fuente del Lugar, para el abaste
cimiento del vueblo de Moniáii, —  
Páginas 1977 ¿r 1978.

•0/ro concediendo, con motivo de su 
jubilación, honores de Jefe de Ad
ministración civil, Ubres de gastos, 
a D. Florencio Claros Aceto, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Se
cretaría de este Ministerio. — Pági
na 1978.

' Otro declarando jubilado a B. José 
Cores y Romero, Presidente del 
Consejo de Obras públicas, Conse
jero - Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.—Página 1978.

Ofro nombrando Presidente del Con
sejo de Obras públicas a D, Ricar
do Boguerín de la Fuente, Conseje
ro, Inspector general-del .Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.—Página 1978.

Otros ídem en ascenso de escala. 'Pre
sidentes de Sección del Consejo de 
üb ras púb lícas, Come jeras ím- 
' pee lores generales del Cuerpo ■ de 
ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos a I). Vicente Machimbarre- 
na y Cogorza y D. Luis Bar cala y 
Cervantes.—Página 1978.

id, id. Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 

r ■.Caminos, \úmmles y  'Bzzertm a don 
* Curios EaMa María y ''-úartdu.—Pá- 

, ‘ yiuq 2:978.
mQirm ídem id. id. Ingenieros Jefes 

é<e primera clase del Cuerpo de Ca- 
'miiw.% Canales y Puertos a B. Jus- 

t lo  Vitar y 'David y B-. José González < 
; *. ¡y Fernández*—Página i 97fu ■

ídem id, id, Ingeniero Jefe de 
' segunda clase del Cuerpo ele Cami

nos, Canales y Puertos a D. "Anto
nio Ruitrago y  "Martín Me Vidaits.—  
Páginas 1978 y 1979.

Otro declarando jubilado a B. Juam 
Piijoll y Gaíéll, Interventor de Li
nca del Estad o en la Exp le tac ián d e 
■Ferrocarriles, Jefe de Administra
ción civil de tercera -dase; conce
diéndole honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de 

y  asios.—Página 1979.
Giro nombrando en ascenso de es ca

lla Inlementor de Línea del Estado 
*ea ¡a ¿Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración civil de ter- 
ícem clase, a l), ■Miguel Grdmia Ce- 
,bmiáñé--rJR^ima 1979.

■i&tro ídem id. id. ínyemem Jefe de 
:$egumia elme del Cuerpo de Mon- 
.ámmB. Jasé González Prieto.—Pá-

Presidencia del Consejo d e  Mi- 
Mistros», >  V V ,  l ' . - ' M . - .  .

7? mi 07 d >n declarando que todos los 
sí d* os españoles de aniñes sexos, 
rn " ’o es de catorce afws, que des- 
cmburtti m en Melilla o Ceuta y  que 
j o  a.* j dUe n ser veo i no s d e e s tas 
ciudades o de alguna de la Zona de 

. Protectorado español en Marruecos, 
íide&erún ir provistos de los docu- 
'.metñm ytee se indican. — Páginas 
1979 y  W m .

Vira disponiendo que lesear levos que 
figuran en la.relación que se inser
ía pasen a ocupar los dmíinos que 
m cada uno se les asigna.— Páginas 
198fí <7 1982.

.Ministerio del Ejército
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a Jos individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan ¡as 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.—P ó ca
nas 1982 a 1985.

Gira, circular, disponiendo que en lo 
sucesivo sea de carácter obligato
rio, para todas ¡as fuerzas del los 
Instituios de. la Guardia civil y de 
Carabineros y  sus familias, la vacu
nación aníiiífica y la aníivariolosa. 
Páginas 1984 y 1985.

Ministerio de Hacienda
Real orden nombrando tres Tribuna

les integrados en la forma que se 
indica, para las ' oposiciones a pla
zas de Auxiliares del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública.— Páginas 1985 y 1986.

Mmisterio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se entiendan 

redactados en la forma que se indi
ca los apartados l .p, 2.° y 3.° de ¡a 
Real orden número 502, fecha 18 
~ de Abril :eiel año actual (Ga c e t a  dél

•',29) .— Página 1986 .
Otra ídem que los Ayuntamientos, Di

putaciones provinciales, Cabildos 
insulares y Mancomunidades, a te
nor de lo  dispuesto en los artícu
los A J  y  19 del Real decreto de la 
Presidencia del Cornejo de-M inis
tros, número .Js6$8, de 16 del mes 
actual (Ga c e t a  del 17)., nombren un 
Jefe'.habilitado de entre sus funcio
narios, a los  fines que se determi
nan.—Página 1938.

•M inisterio de. Instrucción /publica 
y Bellas Artes..

Real orden resolviendo .el expedien
te incoado por el Ayuntamiento 
de Berzocaua (Gáceres) solicitando 
subvención del -Estado para dos Es
cuelas unitarias que construye di- 
rectamente, una para niños y  otra, 
para niñas.—Páginas 1886 y 1987.

Otra ídem id. id. incoado por el Ayun
tamiento de Villalba del Alcor 
(fíuelua) solicitando subvención del 
Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escue
la graduada, co$i cuatro iSecciones, 
para niños.—Página 1987.

Otra nombrando en. propiedad a doña 
Rosario Fuentes Pérez para la Cá
tedra de Francés d&l instituto na
cional de Segunda enseñanza de Va- 
1 laúol i d.—Pag u la 1987.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sarroca 
de Lérida, solicitando subvención 
del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas.—Páginas 1987 y 
1988.

Otra autorizando al Alcalde Presiden- [ 
te del Ayuntamiento de Valladolid 
para instalar un campo de recreo y 
de ensayos de educación física al 
servicio de los alumnos y alumnos 
de las Escuelas nacionales de la 
mencionada ciudad. —  Página 1988.

Otra disponiendo asciendan a los 
sueldos que se indican los Catedrá
ticos de Institutos - nacionales de

Segunda enseñanza que se mencio* 
lian.—Página 1988.

Gira ' resolviendo el expediente ins* 
fruido para la instalación de mi- 
campo de recreo en el pueblo de 
¡a isla . (Co¡unga-Oviedo) . — Páainas 
1988 y 1989. "

Otra disponiendo se anuncie a con* 
curso previo de traslado la provU 

■ clon ' de ¡a Cátedra de Terapéutica 
quirúrgica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de. 
Valencia.-—-Página 1989.

Otra nombrando a D. Juan José Za* 
mora Becerra, Auxiliar de Letras dé, 
la Escuela -Normal de Maestros- dé, 
Badajoz.— Página 198.9.

Oirá anunciando a concurso entré 
Maestras Normales procedentes dé 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, que estén en -expec* 
tación de destino, la provisión de 
¡a plaza, de Auxiliar de Letras de Id - 
Escuda Normal de Maestras de Bar* 
gos.— Página. 198 9.

Otra ídem a concurso de traslado Id 
provisión de ¡a plaza de Profesor, ■ 
numerario de Matemáticas, vacan:* 
te en -¡a Escuela Normal de Metes* 
iros de Almería,—Página 1989.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escola correspondientes y que los 
Auxiliares de Letras y Ciencias dé 
Escuelas Normales de Maestros, - que 
se. mencionan, pasen a ocupar en el 
escalafón los números que se indU 
can, con ¡os sueldos que se deíer* 
minan.—Páginas 1989 y 1990.

Otra ampliando a cuatro el número dé 
Secciones de que ha de constar la 
Escuela nacional graduada de pár- 
vidos de la calle de Railén, de esta 
Corte.—Página 1996.

Otra disponiendo se considere creadd 
con carácter def initivo una Escuela 
■nacional de asistencia mixta, des* 
empeñada por Maestro, en el lugar 
de La 'Marañosa, Ayuntamiento dé 
San Martín de la Vega (Madrid),-—* 
Página 1 980.

Otra ídem se Ubre a D. - Alejandro, 
Santa María Sáez, Maestro del Gru* 
po escolar “Príncipe de Asturias 
de esta Corte, la cantidad de 26.0001 
pesetas a que asciende la gratifica* 
ción anual de los Maestros PrófesO’* 
res de Educación física de Primera 
enseñanza*—Página 1990. /

Otra ídem se anuncie concurso ¿entré 
Maestros y  Maestras Normales pro« 
cedentes de la Escuela Superior Bel ¿ 
Magisterio para proveer dos plazaé ; 
de Inspectores y dos de Inspector api 
de Primera enseñanza. —  Página& 
1990 y  1991. i-,

Otra nombrando a doña María Victo* 
ría Díaz Riva Inspectora de Prime* • 
ra enseñanza de la provincia dé 
Oviedo.—Página 1991. 1

Otra ídem a doña María Cid JMpe^ 
Inspectora de Primera enseñanza d^, 
la provincia de León€---Féglnnt§^l^

\ ■■

Ministerio de Trabajo y Previsión
" i í

Real orden declarando vinculada ’Vii ; 
D, Juan Renterm Valdivielso la casá 
barata y mderreno número 27 del-1 
provecto aprobado a la Cooperativa 
“Ara Bella33.—Paginas 1991 y  1992|¿ 

Otras declarando beneficiarios del re$, 
gimen de subsidio a las familias n%$ 
me rosas a los obreros que se meÜA 
donan.—Páginas 1992 a 1996*
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Ministerio de Economía Nacional. 
Real orden resolviendo el expediente \ 

promovido por la Sociedad anóni
ma Española de Grafitos Refinados 
en solicitud de diversos beneficios 

: de dos incluidos-.en el Real decreto 
de 30 de. Abril.de 1924, con destino 
a su industria de extracción y refi
no del grafito. — Páginas 1990 y  
1997.

Otra ídem id. promovido por la So
ciedad anónima “Burgos Indus
trial” , en solicitud de diversos be
neficios de los comprendidos en el 

: Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
i con destino a su industria de fabri

cación de los productos llamados 
“Burgoleum” y  “ Tapiz Burgos” .—  
Páginas 1997 y 1998.

Otra ídem id. incoado por la Sociedad 
anónima “Electro Metalúrgica dél 
Ebro” en solicitud de exención de 
derechos arancelarios de importa
ción para determinada maquinaria, 
y la exención de Derechos reales y 
de Timbre para la emisión de obli
gaciones.—Páginas 1998 y  1999.

[Otra ídem id. incoado por D. Fernan
do García Segura, Director Gerente 

I de la S. A. “Manufactura Española 
í de Agujas Hipodérmicas” en solici- 
jí iud de varios beneficios del Real 
J decreto de^30 de Abril Me 1924, para i 
) su industria de fabricación de agu- \
: ; las para myecdcMes^Pagbqaé lf999 ■ 

1/2000. 1 
ÍOira denegando la petición que, al 

amparo del Real decreto de 30 
¡ de Abril de 1924 y para su industria 
í de fábricación de jabones, tenía 
f formulada D. Antonio Rodríguez Pé- 

rez, en nombre de la Sociedad “Fau- 
bell” , d e esta Corte.—Página 2000. 

Dirá resolviendo el expediente incoa
do a virtud de instancia de la So- . 

I ciedad anónima “Linoleum Nado- 
| nal” solicitando se amplíen a  100

toneladas las 50 de tejido de yute 
para que se le concedió franquicia ! 
arancelaria,—Página 2000. '! /.

Otra ídem id. incoado por los Seño
res Hijos de Casimiro Volart, de \ 
Barcelona, solicitando exención de 
derechos arancelarios para importa
ción de la maquinaria que se indi
ca.—Páginas 2000 y 2001.

Otra resolviendo el concurso anun
ciado para proveer por traslado las 
plazas d e  Inspectores de Higiene y  
Sanidad rpecuarias que se mencio
nan.— Página 2001. i

Otra disponiendo que la regla 8.a de 
la disposición 10.a de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ya mo
dificada y ampliada en los dos 
párrafos que la integraban al dic
tarse la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, nú
mero 1.198, de 20 de Septiembre de 
1927, que la adicionó para el caso 
especial de las mercancías proce
dentes de los depósitos no oficiales 
establecidos en el puerto de Lon
dres, se considere a su vez y res
pectivamente, adicionada en sus in- 

, dicados párrafos con los dos que se 
insertan.—-Páginas 2001 y 2002*

* í 
Administración Central. 

P r e s i d e n c i a  **eL C o n s e j o  d e  M in is -  \ 
TROS. -r Direeeión general de Ma-i  
rrueco^ y Colonias.— Relación de 
aspirantes aprobados, por orden de f 
méritos, para cubrir vácantes de I 
Auxiliares administrativos de la zo
na.—Página 2002.

Secretaría ?. general de Asuntos Exte
riores.—  Sección Central.—  Asuntos j 
Contenciosos.—Anunciando el falle- ¡ 
cimiento en el extranjero de los i 
súbditos españoles que se mencio- i 
nan.—Página 2003.

E j é r c i t o ,— dirección general de íns* 
trucción y Administración.— Dispoí] 
niendo se devuelvan a los indwi* 
dúos que figuran en las relacione*■ 
que se insertan las cantidades qué' 
se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio 
en filas y para la exención del mis
mo servicio.—Página 2003.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión dé 
la Cátedra de Terapéutica quirúrgi
ca, vacar le en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valencia. 
Página 2000.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Declarando a doña Mari(t 
González Alonso admitida a las opo
siciones a plazas de Profesoras elfo 
pedales de Corte y Confección dé  
prendas.—Página 2006.

Real Academia Española.—-Anuncian
do hallarse vacante una plaza 
Académico de número♦ —  Página 
2006.

Economía Nacional.— Dirección gene
ral de Agricultura.—-Circular q 
Gobernadores civiles de las proviqt 
cías, al objeto de que hagan llegáf; 
a conocimiento de los Sindicato| 
agrícolas las aclaraciones que se in* 
serian.—Página 2006.

Dirección general de Industria.— §eé* 
ción de Defensa de la Producción 
Auxilios a las industrias.— Petición

-"ft&sdle (auxilios para lás industriák 
que se mencionan.—̂ Página 200?.

Ánexo — P glsa, ~  Subastas.-^
Administración provincial,—  Aw |* 
nistración municipal.— Anuncios dé 
PREVIO PAGO.-̂ EDIGTOS.

Sentencias de la  Sala de l o  Conten* 
cios o administrativa del Tribuna^ 
Supremo.—Final del pliego 3 y priífc 
cipio del 4 .

P a r t e  

oficialS. M. él R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la REiNA Ddña Victoria 
Eugenia, S. A. R, el Príncije de Astu
rias e “Infantes y demás personas de 
la Augusta Real ‘"Fánitlia, continúan 
fin novedad §n gu importante salud,.

P R E S I D E N C I A  Y  A S U N T O S  

E X T E - R I O R E S

C A N C I L L E R I A T r a t r a d o  
d e  c o n c i l i a c i o n  a r r e g l o  j u -
d ic ia l y  a r b itr a je  e n tr e  
E s p a ñ a  y Noruega FIRMADO EN  MADRI D  e l  2 7
d e  D i c i e m b r e  1 9 2 8  1
f  "Su Majestad él "Rey \ de España y  j 
Bu Majestad el Eey.de i'Noruégá^stii- j 
JORdoe. feií .deséo ,d l  é̂ treelrar:- W  :lá-j 
lós di© amistad que unen España y j 
/Jforuéga;, y ,de .favorece!?, en el ínter j 
JÓ§ 4a p lz  1

dé los procedimiento! de copiliáción, ; 
de arreglo judicial y de ,arbitraje# ! 
aplicados -a las diferencias interna- j 
clónales* han resuelto concertar, a 
este efecto, un Tratado, y han; desig
nado sus Plenipolciiciarios, a saber: 

;Su Majestad /el Rey de España ; al 
iExemo. íBr1.-D. Miguel Primo de Ri- 
iyera: y Orhanéja  ̂.Marqués de Estélla;, 
.Pre,sidenté dé Su Consejo dé; Minis- 
tr ŝ, /Grande Se Españé, íTeniehté gé- 
¡neial , dél Ejército, condecorado cofl 
la Graii Cruz Laureada de la Reial y j 
?Mili tar tOrden de Bap Femando, ..Car | 
halleroi Gw í ^ íuz de las Ordenas dé j 
itfi^áHéirafen^ildó, Mérito Militas ¿ 

Militó -Naval., , Bu í
dé cámara, con éjercicig y /éeryiduir^ 
bré, >fetc., etc.

Su Majeistaid éí Réy>3á Npruég^í al 
Señor Leif B<%h> Encargado-dé Negor f 
Cios dé Norhega eii ^Madrid, Comen
dador de la Orden dé San Qiav, etcé- 

été. ;
Loé Guales, después dé hahersé éér 

municadó éué Plenipotencias î sipéĉ  
í i í V S S r / h a l l g d a i é y  debida fpr^

maY haií Convenido 1̂ 1 disposición^ 
siguientes:

Artículo^.0
Las Altas Partes Contratantes Sé 

obligan reciprocamente U resolver poî  
la Vía pacífica, y con arreglo a los 
métodos séñaludois en el presente írra- 
tado, todos los litigios, de cualquier 
naturaíeza que sean, que pudiera# 
suscitarse entré España y Noruega y 
qué no hubiesen podido ser resuéltos 
por los procedimientos diplomáticos 
órdinarios.

Artículo 2.°

Todoé loé litigios éntre* las Altas 
Partes Contratantes, dé cualquier na
turaleza que /iSíian, que no ^hubieran 
tpodido metí! . Innis toisamenl®
opor Lofg í^^dimiéntos diploidáticos 
ordinario ,̂ í^áh sometidos a; una 
misión Permanente de Conciliación.

Las Partes 'Contraíanles podrán 
Véilir que litigio sea llevado dr 
réctaménié |tóé él Tribunal Pei»%- 
nente (fe JustiGiá IntoTnScional o ̂ aül 
un Tribunal éírbitrqí*



1964 28 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 362

Articula 3.®

' Si se tratare de una diferencia cuyo 
• objeto, según la legislación interior 
ido una do las Partes, es. de la. com
petencia de los Tribunales nacionales, 
‘dicha. Parte podrá aponerse a que sea 
Cometido al procedimiento estableci
do en el presente Tratado antes de 
■que se haya dictado por la Autori- 

y<áqd judicial competente una senten- 
¡©ia definitiva, dentro- de un plazo ra- 

■.«qn-nhbv- f
Artículo 4.° ‘ •

"f La  Comisión Permanente de Conci
liación se compondrá do cinco miem
bros. Iris Partes Contratantes nom- 
jtoarún cada, una un Comisario a su 
arbitrio, y designarán, de común 
‘Acuerdo, los otros tres, y entre estos 
últimos el Presidente de la Comisión. 
.■Éstos tres Comisarios no podrán ni 
-$ór súbditos de las Partes Contraían
les, ni tener m  dom icilio en el terri
torio de' las mismas, ni estar a su 
Servicio. Los fres deberán ser de na- 
•eionaTidad diferente.

Los Comisarios se nombrarán por 
-tries años. Si a la expiración del man
dato de un miembro de la Comisión 
no se proveyese a su sustitución, su 

^mandato se considerará renovado por 
un período de tres años; las Partes 

■•Contratantes se reservan, sin embar- 
l'feo, el poder transferir, a la expira- 
' iéión del término de tres años* las 

funciones de Presidente a cualquier 
ptro de los Miembros de la Comisión 
Resignados en común.

Un miembro cuyo mandato expire 
durante el curso de un procedim ien
to pendiente continuará tomando par
ís  en el examen del asunto hasta que 
.termine el procedimiento, aunque 
haya sido designado su sustituto.

En caso de fallecim iento o retiro  
í$e uno de* los miembros de la Comi
sión efe Conciliación deberá proeeder- 

; |e. a su sustitución para el resto de 
£& duración de su mandato,.a ser po
sible en los tres meses siguientes, y  
en todo caso, tan pronto como se so
meta un litig io  a la Comisión.
i '

Artícu lo 5.°

‘ La Comisión permanente de Conci- 
jUaCión quedará constituida dentro de 
|q$ $ei& meses siguientes al canje de 
íatiiftcaciones del presente Tratado.

Si el npmbrámierito de los miem- 
Ip^qs o del Presidente no se efectuase 

dicho plazo, o, en oaso de sustitu- 
■||óií dentro de -los tres meses, a con- 
Jipr 'desde la fecha en que haya vacado. 
s;él ipuiesto, se confiará a una tere.era

Potencia designada de común acuerdo 
por las Partes.

Si no se llegase a un acuerdo a éste 
respecto, cada P a r t e  designará una 
Potencia diferente, y los nombramien
tos se harán de concierto por las Po
tencias a,sí designadas.

Si una de las Altas Partes Contra
tantes no designara en el plazo de un 
mes a la Potencia diferente, prevista 
en el párrafo anterior, la Parte con
traria podrá dirigirse al Presidente de 
la República Helvética para efectuar 

, la designación de que se trata.
Y  si en un plazo ae dos meses las 

Potencias designadas no huhtesen por 
dido llegar a un acuerdo, se rogará ai 
Consejo de la Sociedad de las Nacio
nes, a defecto de otro acuerdo y a pe
tición de una q de otra de las Partes, 
que proceda a los'nombramientos ne
cesarios para la constitución de la Co
m isión permanente de Conciliación.

*

Artículo 6.°

La  Cdmisión permanente de Conci
liación intervendrá, en virtud de de- 

I manda dirigida ai Presidente por una 
I de las Partes Contratantes.

La demanda, . después de exponer 
sumariamente el o b j e t o  del litig io, 
contendrá la invitación a la ‘Comisión 
para que proceda a adoptar todas las 
medidas .conducentes a una concilia
ción.

A l mismo tiempo dicha demanda' 
será notificada a la Parte contraria 
por la q u e  solicite la apertura del 
procedimiento de conciliación.

El Presidente deberá convocar a lá 
Comisión en el más breve plazo po 
sible.

Artícu lo 7.®

En el plazo de quince días, a partir 
de la fecha en que se haya llevado el 
litig io  a la Comisión, .cada una de las 
Partes podrá .reemplazar, para el exa
men de dicho litigio, al miembro per
manente designado por ella por upa 
persona especialmente competente en 
la materia. La Parte que quisiera usar 
die este derecho lo notificará inmedia
tamente a la otra Parte; ésta tendrá 
la facultad de hacer uso del mismo 
derecho en uii plazo de quince días, 
a contar desde la fecha en que hubie
ra recibido el aviso. ! ,

Cada Parte se reserva la facultad d e . 
nombrar inmediatamente un suplente 
para s u s  t i t u i r  temporalmente al 
miembro permanente designado pop : 
¡ella que, por enfermedad o por cual
quier otra circunstancia, se encontrá- 
sé de momento en la imposibilidad de ,

tornar parle en los trabajos de la Co
misión.

En el caso de que uno de los miem
bros de la Comisión de Conciliación 
designados en común por las Partes 
Contratantes se hallare de momento 
en la imposibilidad de tomar parte en 
los trabajos de la Comisión por enfer
medad o por cualquier otra circuns
tancia, las Partes pondrán de acuer
do para designar un suplente que ocu
pará temporalmente su puesto.

Si la designación die dicho suplente 
no se efectúa en el plazo de un mes, a 
contar de la v a c a  n t e temporal del 
puesto, se procederá conformé al ar-T 
tículo 5.° del presente Tratado.

j Artículo 3.°

La  Comisión permanente de Conci
liación tendrá por misión dilucidar las 
cuestiones en litigio, recoger a este fin 
todas las informaciones útiles, por me
dio de investigaciones o cualquier otro 
procedimiento, y  esforzarse en conci
liar a las Partes. Podrá, después de 
examinar el asunto, exponer a las Par
tes los términos del arreglo que le. pa
rezca conveniente y señalarles un pla
zo para pronunciarse.

A l terminar sus trabajos la Comi
sión, levantará un acta¡ haciendo cons
tar, según los casos, que las Partes 
han llegado a un arreglo, y si ha lu
gar, las condiciones del mismo, o que 
las Partes no han podido ser conci- 
liadas. Dicha acta será firmada por el 
Presidente.

Los trabajos de la Comisión deberán 
terminarse en el plazo de seis meses, 
á contar desde el día en que la Comi
sión haya intervenido en el liLi.;io>, á 
menos que las Partes acuerden otra 
cosa.

Si las Partes no hubiesen llegado a 
una conciliación, la Comisión podrá 
ordenar la publicación inmediata de un 
informe en el cual se consigne el pa
recer de cada uno de los miembros de 
la Comisión, a menos que se opongan 
á ello los dos Comisarios libremente 
nombrados por las Partea.

Artícu lo 9.°

Salvo el caso de estipulación espe
cial en contrario, la Comisión de Con
ciliación establecerá por sí misma su 
procedimiento, el cual, en todo caso, 
deberá ser contradictorio. En materia] 
de investigaciones, la Comisión se aten
drá a las disposiciones del título I I I  
(Comisiones internacionales de Inves
tigación) del Convenio de El Haya de 
18 de Octubre de 1907 para el arreglo 
pacífico de los conflictos mternacionat- 
les, a menos que la expresada Comi
sión decida otra cosa por unanimidad.
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Artículo 10.
La Comisión de Conciliación se re

tiñirá en el lugar designado por su Pre
sidente, salvo acuerda de las Partes en 
contrario.

Artículo 11.
Los trabajos de la Comisión de Con

ciliación 110 serán públicos sino en v ir
tud de un acuerdo tomado por la Co
misión con el asentimiento de las Par
tes.

Artículo 12 .
Las Partes estarán representadas en 

la  Comisión de Conciliación por agen
tes, cuya misión será servir de inter
mediarios entre aquéllas y la Comisión; 
podrán, además, asesorarse por conse
jeros y peritos nombrados por ellas á 
este fin y solicitar la audiencia de to- 

• da persona cuyo testimonio les parez- 
.ca Utn.

Por su parte la Comisión tendrá la 
facultad de pedir explicaciones verba
les a los agentes, consejeros y peritos 
'de ambas Partes, así como á toda per- 

-’sona a quien juzgue útil hacer compá- 
Jrecer con el asentimiento de su Go
bierno.

J> Artículo 13.
t Salvo disposición en contrario del 
presente Tratado, las decisiones de la 
■jpomisión de Conciliación se tomarán 
por mayoría de votos. En caso de em- 
[páte, el voto del Presidente será deci
sivo.

Artículo 14.
- Las Partes Contratantes se compro
meten ,a¡ facilitar los trabajos de la Co- 

TOisión de Conciliación y especialmente 
a sum inistrarle con la mayor amplitud 
posible todos los documentos e infor
maciones útiles, así como a usar de 
los medios de que dispongan para per
m itirle  proceder en sus territorios res
pectivos, y según sus legislaciones, a 
la citación y audiencia de los testigos 
p  peritos y a la práctica de inspeccio
nes oculares.
y Artículo 15.

D urante el transcurso “de los traba
jos de la Comisión de Concúliarció, cada 
lino de los comisarios percibirá una 
Indemnización, cuya cuantía se fijará 
ge' común acuerdo por las Partes Con
tratantes.

Cada Gobierno sufragará sus p ro 
pios gastos y una parte  igual de los 
"gastos comunes de la Comisión, com
prendiéndose entre dichos gastos co
munes las indemnizaciones previstas en

párrafo  1.°
'■i Artículo 16.
ó [Todos los litigios por los cuales las 
iPartes se disputaren recíprocamente 
üh derecho, se someterán, a falta de 
íonci Ilación, ante la  Comisión perm a

nente de Conciliación, para sentencia 
por vía de compromiso, bien al T ri- 
bua.nal perm anente de Justicia inter
nacional, dentro de las condiciones y 
según el procedimiento señalado en 
su Estatuto, bien a un Tribual arbi
tral en las condiciones y procedimiien- 
to previstos por el Convenio de El 
Haya de 18 de Octubre de 1907 para 
el arreglo pacífico de los conflictos in
ternacionales.

Si no se concertase el compromiso 
dentro de los tres meses, a p artir dél 
día en que una de las Partes haya 
recibido Ja  demanda de arreglo a que 
se refiere el párrafo  anterior, cada 
Parte podrá, después del aviso pre
vio de un mes, llevar directamente el 
asunto, mediante demanda, al T ribu
nal perm anente de Justic ia  interna
ción a.1.

Artículo 17.
' Todos los litigios cuya solución no 

pudiere intentarse por una sentencia, 
como se prevé en el artículo prece
diente, se someterán, a falta de con
ciliación, y a petición de una de las 
Partes, para  su decisión, a un T ri
bunal arbitral, que tendrá facultades 
de amigable componedor y que dicta
rá  un fallo obligatorio para  las P ar
tes.

Dicho Tribunal se compondrá, si no 
se conviene otra cosa., de cinco miem
bros, designados con arreglo al mé
todo previsto en los artículos 4 .° y 5 .° 
del presente Tratado para  la consti
tución de la Comisión de Conciliación. 
El Tribunal deberá -estar constituido 
dentro de los seis meses siguientes 
a la petición d«. arb itraje.

La decisión del T ribunal, arbitral 
será obligatoria para  las Partes.

Cuando haya lugar al arbitraje en 
v irtud  de las disposiciones del a r
tículo precedente, las Partes Contra
tantes se comprometerán a concertar, 
d en tro  de los seis meses siguientes a 
Ha petición de arbitraje, un compro
miso especial acerca del objeto del 
conflicto, así como las modalidades 
del procedimiento.

Si dicho compromiso no puede ser 
concertado en el plazo previsto, am
bas Partes tendrán derecho a d ir ig ir
se al T ribunal p o ^ y íá  de simple de
manda. En este caso el mismo T ribu
nal arb itra l señalará el procedimiento,

Artículo 19.
D urante los procedimientos de con

ciliación, judicial o arbitral, las P ar
tes Contratantes se abstendrán de toda 
medida que pudiere tener una reper
cusión perjudicial para  la aceptación 
de las proposiciones de la Comisión 
de Conciliación, o la ejecución del 
acuerdo del Tribunal perm anente de 
ju s tic ia  internacional q la sentencia

del Tribunal árbitra!. A este pfeojto, 
la Comisión de Conciliación, el T ribu
nal de Justicia y el Tribunal arbitral 
dictarán, en caso necesario, las me
didas provisionales^ que deban adop
tarse.

Artículo 2 0 .
Si el Tribunal permanente de Jus

ticia internacional o el Tribunal a r 
bitral estableciesen que una decisióp 
de una Autoridad judicial o de cual~- 
quier otra Autoridad dependiente de 
una de las Partes Contrallantes, se ha
lla total o parcialmente en oposición 
con el derecho de gentes, y si el de
recho constitucional de di chai Parte 
no perm itiese o sólo perm itiese im
perfectamente desvirtuar por vía ad
m inistrativa las consecuencias de la» 
decisión de que se trate, la sentencia 
judicial o arbitra! habida de deterfp^- 
nar la naturaleza y extensión de te  
reparación que debería, concederse «  
la Parte lesionada.

Artículo 21. ;
Las diferencias que surgieren acer

ca de la interpretación o de la ejecu
ción del presente Trata do-, se somete^ 
rán, salvo acuerdo en contrario, d i
rectam ente al Tribunal permanente 
de Justic ia  internacionaly mediaote 
simple demanda.

AfSt leudo 22.
El presente Tratado será ratificado 

por S. M. el Rey de España, previo 
cumplimiento de las formalidades es
tablecidas por tais disposiciones espa
ñolas vigentes, y por S. M. el Rey $ 0  
Noruega con la aprobación del Parla
mento. Los instrum entos de ratifica
ción se canjearán en Oslo en el más 
breve plaxo posible.

Artículo 23.
El presente Tratado, que reem pla

za al Convenio de arbitraje del 23 de 
Enero de 1965, en trará  en vigor en Ja 
fecha del canje de las ratificaciones 
y tendrá una duración de diez años a 
p a rtir de lia misma. Si no se denun-* 
ciase seis meses antes del térm ino *§q 
dicho plazo, se considerará re n o v a d  
por un período de diez años, y así stu- 
cesivamente.

Si al expirar el presente Tratado 
estuviese pendiente un procedimiento 
de conciliación, de arreglo judicial o 
de arbitraje, seguirá su curso baste 
la terminación del mismo.

En fe de lo cuail, los P1 enipotepete- 
riovs han firmado el presente Tratado, 
que han roborado con sus .sellos, j

Fecho en Madrid por duplicado »£} 
27 de Diciembre de 1928* ■ ■ " 1
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L. & firmado.: El Marqués de Es
tila».

L. S. firmado: Leif Bógh.
. El presente Tratado ha sido débidaH 
fuente ratificado y las ratificaciones 
¿anjeadas en Oslo el 5 de Diciembre 
del presente año.

EXPOSICION 
SEÑOR: La completa y tr a sc en- 

dental reforma de que han sido ob
jeto recientemente tres de las cua
tro carreras que, reguladas po£ la 
Ley de 2.7. de Abril de 1900, buyo 
texto refundido aprobó el Decreta- 
ley de 9 de Junio de 1925, dependían 
del antiguo Ministerio de Estado y 
Ja .consiguiente derogación o modi
ficación de preceptos legales comu
nes a dichas carreras y .a la de la 
interpretación dé Lenguas de aquel 
Departamento, hacía necesario do
tar a esta última de un; Estatuto 
orgánico acomodado a la .situación 
presente.

Al efecto, y previo® los asesora- 
mienfes oportunos, se ha redactado 
$1 adjunto proyecto de. Decreto-ley, 
&h cuyo articulado, conservándose 
Jos; principo® fundamentales de la 
Organización existente, le  fija el 
verdadero carácter de los funciona
rios de aquella Oficina que no json, 
Len realidad, Intérpretes, sino Trá- 
ductoríejs; se deternfaan claramen
te sus categorías, deberes; y dere- 

j [chos, sin llegar, sin embargo, a un 
; jdetalle y minuciosidad innecesa
rios, por e® timar preferible rieferif- 
®e a la aplicación a dicha parjrera 
especial de las disposiciones que 
pigeh con carácter; gene ral para los 
demás funcionarios de la Adminis
tración civil,

De ésta manera’, quedarán "por 
[completo derogada# las [disposicio
nes del Decreto-ley d i 9 de «Junio 
le  1925, qué SMG M  Ja fmM  3?efe- 
tivá a los funcionarios de fe Inter
pretación [de Lenguas ES ééguMo ri- 
gfeBdo. después [di lo® Réale® d.ecri-' 
fes de 29 de Septiembri d i 1928, 

refundió las antigua® carreras 
.Diplomática y Consular, y [del 21 [di 
[Septiembre último, que reorganizó 
la carrera de Intérprete® In [el ix- ; 
granjero*

i ,®$i- m virtud, el qué luSerib®, de j 
acuerdo don el G onsife/de Mimá- 
trús, tiene la  hpnrS - SiDpfeteS $ 
Vuestra Majestad el ®lguiéntg pro
yecto de Decreto-ley^

Madrid, 27 Se Dicfemhré S i 4929.
e m s s a  •

AIER. P. S em  M., 
JiiGüEL P rimo d e  R iv e r ^  v

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 2.649.

A propuesta del Presidente de? Mi 
Consejo de M inistros, y de acuerdo 
con éste,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La carrera de la In 

terpretación ele Lenguas kle la Se
c re taría  general de Asuntos Exte
riores es especial y ®j) divide en ia.s 
categorías s igu ien tes:. T raducto r 
Jefe. [Traductor de prim era clase. 
T raductor ide. segunda clase. .Traduc
tor* de tercera clase.

Artículo, 2.° El ingreso en dicha 
ca rre ra  será por oposición, confor
me a 1as disposiciones que señale 
el Reglamento. Los candidatos de
berán reun ir Jas circunstancias si
guientes:;

P rim era. Ser españoles y mayo- 
ríes de .edad.; " |

Segunda. A creditar buena con
ducta mío rali i ''-<v

T ercera. Tener; el t í tu ’ ■> de Ba
chiller universitario  o su equival-en
te en países extranjeros.

Servirán de mérito la posesión dé 
uno o más títu los profesionales, 

Artículo 3.° Los ascenso® éri la; 
Farrera' de l>a In terpretación [de Len
guas de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores serán pop; anti
güedad, siem pre que los Candidatos 
reúnan las [condiciones que al efec
to se señalen [en el Reglamentó.

Artículo 4.® Los sueldos re guia
dores [de los funcionarios de la ca
rrera; de ]a Interpretación [de Len
guas de la Secretaría general de 
Asunto® Exteriores, mientras no se 
regulen y  unifiquen todas Las cate
gorías [de la Administración públi
ca;, sjerán Jo® siguientes: Traductor 
Jefe, 14¿OO0 pesetas. Traductor de 
primera [clase, 12.000 pesetas. Tra- 
[ductoií de segunda [clase, 9.000 pe- 
®etiá®. Traductor de tercera clase. 
6 .000 péSela®.

Artículo; 5.° Pol. dáda cinco años 
de servicio efectivo dentro de la 
misma; categoría, los Traductores 
de segunda y iereerjá Fla®ie que re
únan la® [condicione® restablecidas al 
[efecto en el Reglamentó, disfrutarán 
ímá gratificación anual de 500 pe
seta®. Esto® quinquenios podrán 
[ácumulaír®® mientra® él importe .fe
tal dé los mismos iib; Rebase él dé 
la mitad Se la diferencia éntre él 
sueldo del interesado y el Fórre®- 
pendiente á Jal categoría ®uperiory ih- 
Baediatá?

Articuló 6® M ñdmbráSg.ifiht.ó'ííg- 
lo® funcionario® de la® Idos p r im é *  
ISI categoría® de festá éárrerá^ J§

liará por Real decreto y ej <ie lo® 
restan  íes por Real orden. •

A rtículo 7.° Las. situaciones de 
los funcionarios de la Interpretación; 
de Lenguas, de Ja Secretaría general 
dej Asuntos Exteriores son las sjh 
guientes: J

Prime.ua.:- En servicio activo. >
. Segunda^ Expedentes. - i

Tercera. .Supernumerario s.
A la prim era corresponderá el 

sueldo entero; a la segunda, los do® 
tem os, del sueldo; en la tercera no[ 
se percibirán haberes...

La situación; en servicio activo e |
. jaquella en la cual sie; halla :el fun*  ̂
cdonaria prestando sus servicios eú 
la  In terpretación íde Lenguas de lá¡ 
Secretaría general de Asuntos Ex-* 
teriore®. ■ ;

La situación de excedente Cor res
ponderá a los funcionarios de la ex-* 
presada in terpretación  de Lenguas^ 
d e :acuerdo con lo-estaMecido por lag 
leyes vigentes, por supresión t.enjf. 
pora! o definitiva de [su puesto. F3K 
nal mente, los funcionarios que lie* 
vanelo más [de tres 'años de servicié 
activo hayan pasado jo pasen á serA; 
v ir otro destino de la A d m in is tra^  
ción pública o a desem peñar pop 
[designación del Gobierno otros car-; 
gos do interés público, quedarán 
supernum erarios. E sta  situación];;, 
em pezará & contarse desde la fecha]’ 
en que el funcionario declarado suN f 
pernum erario [cese en él cargo q ü f 
[desempeñaba y d u ra rá  h asta  tresf 
meses, después de cesar en el otre^'*'- 

Lo® excedentes y Los supernum s* 
barios que no aceptaran la coloca
ción en activo que les fuera conce
dida al cesar las circunstancias pop 
las cuales fueron  declarados, en di-* 
cha situación, así como lo® supéTH 
num erarios que no hayan solicita
do la «vuelta a l servicio activo éií él 
plazo de tres híeses, a eontái* d esd i 
la  fecha que ces<5 en él cargo qu$ 
desempeñaba, se éntenderá qué re* 
h u n d an  al. derecho de reingreso éS 
Iá carre ra  de la Interprietacióií d® 
Lengua®. . ; f

Artículo 8A Los funcionario® ex* 
cedenfes tendrán deLechQ prefexenH 
te a ocupar por orden de fecha )di 
la declaración de su éxeedeneis %  
m  igualdad de ¿ééhM, po r la  jde 3$  
antigüedad en el ®scalalóii# Jan 
m eras p lazas que. m  -MÉ0P& & 
tes  que ú eu im u  de la  ía is íh á  fcatg* 
goría que la® plazas suprim idas, caá  
preferencia ■& lo® lunoionarios sú* 
pernumerario® qué lo li citen g  
y an  ^cdfeílado en el térm ino L eg^  
fe vuelta M  aerylSó ictrvl& 3 ^  ~  

•JALtíeüI® Lo® fm icionariplóq®
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presten servicio en la Interpreta
ción ido Lenguas de la Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores, se su
jetarán, respecto al uso de licencias, 
concesión de honores y régimen de 
premios y correcciones o castigos,
;a las disposiciones, vigentes para 
los. funcionarios de la Administra
ción civil.

Artículo 10. Bolo podrán conce- 
fderse honores de categoría superior 
al tiempo de la jubilación, como re
compensa a los buenos servicios y 
merecimientos de los interesados.

Artículo 11. Siendo la Interpre
tación de Lenguas de la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores la 
autoridad suprema en materia 'de 
traducción oficial, las traducciones 
[expedidas por cualesquiera otros 
funcionarios autorizados para ello, 
estarán sujetas, si los Tribunales 
;c las Autoridades lo exigieren, con
forme a las disposiciones que seña
le el Reglamento, a revisión por 
aquella oficina.

Artículo 12. Quedan derogadas .j 
cuantas disposiciones se opoqgan i 
al cumplimiento del presente De- 

Acreto-leyn
Dado en Palacio a veintisiete de 

[Diciembre de mil novecientos vein
tinueve. 1

-i ' * ALFONSO
M  Presidente del Consejo de Ministros,

'M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

M I N I S T E R I O  
D E  F O M E N T O  

| EXPOSICION

SEÑOR: La actividad desplegada en i 
los trabajos encomendados a las Jefa-, 
Juras de Estudios y Construcciones de 
[Ferrocarriles con motivo de las obras 
[del plan preferente de urgente cons- 
trucción aprobado- por Real decreta- 
|ey de 5 de Marzo de 1926 * y de las 
jfcpie con anterioridad a esa fecha sé 
hallaban. én curso ide ejecución, ha de- ¡ 
mostrada, por lo que afecta a la Ter- 
Jeera Jefatura, la  necesidad de una sub
división que permita Realizar la ;ins-! 
ípección de la# linead $  su cargo con! 
Jfiena eficacia, ya que éstas represen- 
jan una longitud total aproximada do; 
POO kilómetros, con un presupuesta de’ ■ 
jDqntrata; dé cerca de 500 millones de 
Vegetal.

Con la división qua sé pretende se 
Conseguirá una mejor ponderación de 
Jas longitudes que tienen asignadas 
|as demás Jefaturas, que oscilan en- 
$r§ 400 y  500 kilómetro^ la# coma* 
•ppndiente# je cádá uná,

Reconociendo, como es de justicia, 
el celo e inteligencia con que han des
empeñado- sus cargos el Jefe y el per
sonal de dicha Jefatura, ha de reco
nocerse también la imposibilidad de 
que, con la actual organización, pue
da atenderse debidamente a la inspec
ción de las obras y simultanear éstas 
con los estudios e informes ote nuevos 
proyectos y construcciones que se les 
encomiende.

Por todo ello, ei Ministro' que sus
cribe estima que procede dividir en 
dos la dicha Tercera Jefatura, distri
buyendo en forma conveniente entre 
ambas líneas que actualmente corren 
a cargo de ésta; y a. este efecto, de 
acuerdo* con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid,- 27 de Diciembre de 1929.

SEÑORi 
A L. R. P. de V. M„

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DEGRETO-LEY 
Rhím, 2.̂ 50.

De acuerdo con Mi Consejo de M - ; 
nistros, y a propuesta del de Fornen- 
to, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. La Tercera Jefa
tura de Estudios y  Construcciones de 
Ferrocarriles se divide en dos, deno
minadas: Tercera Jefatura de Estu
dios y Construcciones de Ferrocarri
les (Cantábrico), y Tercera Jefatura de 
Estudios y  Construcciones d¡e Ferro-; 
carriles (Galicia).

Artículo 2.° Correrán a cargo de; 
lai Tercera Jefatura (Cantábrico), las: 
líneas de Ferrol á Gijón, Betanzos a 
Meiramá y  ramales de enlace con la 
Base naval de Ferrol, y a. cargo de la 
Tercera Jefatura (Galicia), estarán las- 
líneas de Zamora a Orense-y Coruña. ¡

Artículo 3.° El personal de las dos: 
Jefaturas será el mismo que sirve la; 
existente, más el que con arreglo a; 
las necesidades de cada una de ejlasl 
sea designado [oportunamente, perci-; 
hiendo sus haberes y remuneraciones 
con cargo a la  Caja Ferroviaria1 del 
Estado, siendo declarado en la situa
ción de supernumerario en las condi-! 
clones determinadas en los Reales de
cretos de 6 de Julio y  14 de Octubre 
de i 926.

Artículo 4.° Los cargos de Jefe de 
cada una de las citadas Jefaturas po
drán ser desempeñados por Ingenieros 
Jefes o primeros del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puerto#.

Articulo 5.° Quedan derogadas cuan- 
| tas disposiciones se opongan al pre

sente Decreto, y  ei Ministro de Eomeii-’ 
to dictará las necesarias para su cum
plimiento. - i

Dado en Palacio; a veintisiete de Di'-: 
ciembre de mil novecientos vcinti- 
nueve.

ALFONSO ‘
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u h e n .

EXPOSICION

SEÑOR: El Estatuto provincial apro- 
bado por Decreto-ley de 20 de Marzo 
de 1925, establece, en su artículo 110,; 
el precepto de que la concesión de los[’ 
ferrocarriles que construyan con sus) 
fondos las Diputaciones provincial e l ’ 
les será otorgada a perpetuidad y gq- 
zarán del de reñir o de reversión res-; 
pecto de aquellas concesiones cuya; 
construcción auxilien con la total g a - i■ 
rail tía de interés del capital empleada», 
en las mismas. < (

La Excma. Diputación de Vizcaya* 
invocando su condición de entidad con- ; 
cesionaria del ferrocarril de Triana 
a la ría de Bilbao-, formuló, en uná 
primera instancia suscrita por su Pre
sidente D. Esteban de Bilbao y Eguíá, 
la pe ti ción de que se aclar ara el c i la
do artículo 110 en el sentido de que; 
las Diputaciones qu e  con anterioridad | 
a la publicación del Estatuto huhi'q-. 
ran construido ferrocarriles serán asi
mismo propietarias a perpetuidad d e ' 
los mismos.

El ferrocarril de Triano, sobre el 
que pretende la Diputación de Vizcá-i 
ya que recaiga el beneficio de la per
petuidad que solicita sea decretado 
con carácter general, ha sido en efeo-! 
to construido con fondos suyos, sifi 
auxilio del Estado, y comprende do.s 
concesiones: una otorgada por Ley dé 
19 de Junio de 1859, para transporte 
exclusivo de minerales de hierro, qué , 
íq refiere al trayecto de 7.330 metros,■ 
de Ortuella a la ría de Bilbao, y otra •' 
de prolongación del mismo desde Or- : 
tuella a San Julián de Musques. dé, 
5.706 metros, que fué autorizada por 
Real orden de 30 de Octubre de 1889, 
de conformidad con la Ley de 22’ de 
Julio de 1887, para transportar via
jeros, mercancías y minerales. 1

Posteriormente la Diputación ba irü ; 
sistido de nuevo en su petición, invo^ 
cando, además do] artículo 110 del Es- ; 
fatuto provrncird, el 150 del Estatuto;. 
municipal que concede a los Ayunta- 
míenlos • el derecho de subrogar»© SiD 
Estado para las reversiones, por lo  qué .> 
aspira a que se le-'conceda, euandO'$n<|* 
nos, la reversión #ratmta de;l
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' carril a sil favor, adelantando el final 
' ¡del plazo de la concesión si se estim a

ra  conveniente, siempre que con esa 
anticipación no se modifique el aspec
to gratuito de la reversión.

Lo que la Diputación de Vizcaya 
pretende que se establezca con carác
ter general» no puede adm itirse de 
modo alguno, de acuerdo con lo infor
mado por la División de Ferrocarri
les y el Consejo de Obras públicas, 
pues no es lícito extender al pasado 
preceptos que pueden inspirarse en 
pro-pósitos que afectan al porvenir, 
como hubiera podido ser en este ca
so el de estim ular a. las Diputaciones 
a 'l a  construcción de nuevas líneas o 
a prestar auxilios para .su ejecución, 
pudiéndose citar como caso- semejante 
el de los ferrocarriles secundarios, a 
los que las Leyes de 1908 y 1912 han 
concedido la garantía de interés, sin 
que se haya pretendido por nadie ha
cerla extensiva a los que fueron cons
truidos con anterioridad.

.Tampoco puede invocarse analogía 
éntre lo pretendido en la segunda ins
t a r l a  y el derecho de subrogación al 
Estado en las reversiones de que tra
ta el artículo 150 cie-í Estatuto muni
cipal, pues dicha subrogación no pue
de ser gratuita como se supone, sino 
que debe someterse ai pago de un ca
non anual calculado con arreglo a lo 
dispuesto con carácter general en el 
Peal decreto de 1.° de Abril de 1927.

Las consideraciones expuestas im
piden, evidentemente, acceder al pro
pósito manifestado por la Diputación 
de Vizcaya de que se dé carácter de 
generalidad a lo que pretende.

Otra cosa sería, según ha expuesto 
;el Consejo de Obras públicas en su in
forme, “que en ciertos casos especia
les se concediese a una Diputación la 
propiedad a perpetuidad de alguna lí
nea de que sea concesionaria, como 
¡compensación a las obras de m ejora 
que lleve a cabo la Corporación. Pero 
para ello habría de ser condición pre
cisa que tales mejoras fuesen de ca
rácter permanente y de evidente uti- 

.Pdad para el servicio público, como 
ion  la electrificación, las rectificaciones 
fle: trazado, renovación de vía con ma- 
|e¡rial más pesado, etc., y además que 
Revistiesen verdadera importancia. El 
'¡paso del ferrocarril de Triano pudiera 
ser uno de los en que estuviera ju s
tificado acceder a lo que se solicita”.
; La Diputación de Vizcaya constru
yó 9 en efecto, a su cost*a, sin subven- 

Jgidíi alguna del Estado, el ferrocarril, 
.Realizando en él constantes mejoras.

A pesar de ello-, la explotación cíes de 
los años 1917 a 1926 no es reproduc
tiva, produciéndose anualmente pérdi
das que oscilan entre 45.090 pesetas 
en el año 1917, y 665.000 en el año 
1920. Cree la, Diputación que realizan
do diferentes proyectos pueden mejo
rarse los resultados económicos obte
nidos, siendo los más urgentes, a su 
juicio, la adquisición de material mó
vil y de tracción, construcción de car
gaderos, renovación de vías y otros 
elementos convenientes para facilitar 
la carga de minerales.

La prim era concesión, la de mayor 
longitud, no se halla lejos de su re
versión al Estado. Si; éste hubiera de 
hacerse cargo del ferrocarril, la Dipu
tación habría de entregar con la línea 
ios elementos precisos para la explo
tación, no siendo, por lo tanto, conve
niente a los intereses de aquélla reali
zar obras y adquisiciones*de cuyo va
lor no podría reintegrarse la D iputa
ción, aunque m ejorara notablemente el 
tráfico de la línea por el poco tiempo 
que habría de disfrutarlo.

El Estado, por su parte, explotaría 
un ferrocarril de interés local, cuyo 
tráfico habría de perfeccionar, invir* 
tiendo en ello sumas de alguna im por
tancia.

No parece que, en este caso, y por 
las circunstancias que en él concu
rren, deje de ser favorable a les inte
reses generales y regionales el acceder 
a lo soicitado por la Diputación de 
Vizcaya, siguiendo el criterio susten
tado por el Consejo de Obras públi
cas, concediéndole la propiedad del fe
rrocarril y revirtiendo a ella, desde 
luego, los derechos del Estado, con la 
obligación, por parte de la citada Cor
poración, de ejecutar obras de mejora, 
a su cargo exclusivamente, por una 
cantidad no inferior a 1.500.000 pese
tas desembolsadas 'en un plazo de cin
co años, a p artir de la fecha en que 
se apruebe el plan de obras corres
pondiente por la Administración y en
cargando a la prim era División de Fe
rrocarriles de la inspección de las 
obras y de la intervención de los gas
tos que se realicen.

Fundado en las consideraciones an
teriores, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 27 de Diciembre de 1929.

SERORr 
A L. ÍL P. de V. M.

Ra f a e l  B s n j ü m s a  y  B u b í n , :

REAL DECRETO-LEY 
Núm 2.651.

De acuerdo con Mi Consejo de MH 
nistros y a propuesta .del de Fomento1*.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se otorga a la 

Diputación provincial de Vizcaya, a 
perpetuidad, la concesión del ferroca
rril de Minas de Triano al puerto de 
Bilbao, construido con fondos de la¡ 
Diputación, sin subvención del Estado, 
que comprende dos secciones: la de 
Triano-Orluella a la ría de Bilbao, 
y la de Ortuella a San Julián de Mas
ques.

Artículo 2.° La Diputación deberá 
invertir en obras de .mejora, sujetas 
a un plan previamente, aprobado por 
la Administración, la cantidad m íni
ma de 1.500.000 pesetas.

El plan que se acuerde deberá rea
lizarse en el plazo máximo de cinco 
años, bajo la inspección, de la prim e
ra División de Ferrocarriles, y con tai 
íormalizaeión, a su término, de una 
liquidación de tas obras ejecutadas.

Artículo 3.° Lai falta de cumplí-* 
miento por la Dipul ación de lo dis
puesto en el artículo anterior, llevará 
consigo la anulación de lo que en el 
artículo 1.° se concede.

Artículo 4.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan ai 
presente Decreto-ley, y el Ministro db 
Fomento dictará las necesarias para 
su cumplimiento.

Dado en Palacio a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
Ei M inistro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u í * e a  y  B l w &l

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 2.652.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento1* 

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo único. Se incluye en éi 

plan general de carreteras del Estado, 
con la clasificación de tercer orden, Ist 
de Llerena a la de Cuesta de Castille- 
ja a Badajoz, pasando por. las proxi«* 
midades de los pueblos de VillagareíaE 
y  Usagre, en la provincia de Badajo^ 

Dado en Palacio a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veinti
nueve.

... ,  .-. ALFONSO :
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r x n ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Varios derrumbamientos

de obras urbanas, acaecidos en los úl
timos tiempos,, suscitaron la atención 
del Gobierno de V. M-, que ordenó 
la incoación de los correspondientes 
expediente gubernativos. Pusieron los 
mismos de manifiesto que, si bien 
existía una responsabilidad civil, y 
aun criminal, a prestar por. lo$ Ar
quitectos que se comportaran con ne
gligencia, no existía ni un precepto 
legislativo del que pudieran deducir
se sanciones d.e carácter gubernativo, 
mediante suspensiones q inhabilita
ciones más o menos duraderas, ni una 
•organización administrativa corpora
tiva que llevase a la clase un estimu
lo y un sentimiento del honor profe
sional con verdadera eficacia,,

Posteriormente, la Comisión nom
b ra d a  por Real orden dg 9 de Octu
bre de 1928 para entender de un mo- 
jdp general es. 1M icuéstiunes jréiacíü- 
badas con la construcción de edifi
cios urbanos, emitió informe con fe
cha 5 de Enero de 1929, proponien- 
ído, entre otros particulares, la cole?- 
jgiacióii obligatoria de los Arqui.tec- 
3t°S. ; K 0 i; í ¡ § |

Reproducido^ recientemente otros 
Siniestros, dq la especie de los aludí- 
jtíos, solicita la Sociedad Central de 
Arquitectos de .esta Presidencia, y pa
rece obligado atenderla, una decisión 
•del Poder público ordenando en debf* 
5da forma el régimen profesional dé 
|a  clase para su debido prestigio y el 
Servicio del interés público.

Por lo® motivo! qué anteceden, H  
Presidente que luscribq, de acuerdo 
:con el Consejo dé Ministros* tiene él 
honor dé someter M Já aspríá)ación dse 
¡V. M, él adjunto prqyécto de Real de
cretó, *
v Madrid» 27 de Diciembre de 1929*

SEÑOR:
A li. R. P. dq Y. M*>

¡Migxjeíí P r im o  d é  R iv e r a  y  O r b a n e j a ?
REAL DECRETO 

Núm.  2.653.

A propuesta del Presidente de Mi 
¡Consejo de Minístroi y dé ftcuérdo 
éste,¡Vengo m Sécré® lo siguiente.

Artículo !! • Será éondiclós: 
loria para él ejercicio de; lá profesión 
fié Arquitecto M  EsRgñsE, I  pm M  SI

1.° de Marzo de 1930, además de la 
posesión del correspondiente t í t u l o  
académico, el hallarse incorporado a 
un Colegio de Arquitectos y pasar la 
con trihue ión correspondiente.

Artículo 2.° Por el Ministerio en
cargado de la ejecución del presente 
Real decreto se fijará el número de 
Colegios de Arquitectos que deben es
tablecerse en España, la situación de 
su residencia o capitalidad y el nú
mero de provincias que debe abarcar 
cada uno.

Artículo 3.° Los Colegios de Arquh 
tectos tendrán personalidad jurídica 
plena, ostentarán carácter oficial y de
penderán, a los efectos ádministrati-. 
vos, del Ministerio de Instrucción pii- 
bllca y Bellas Artes.

Artículo 4,° Los ó Tíranos adminis
trativos del Colegio serán: él Decana
to, la Junta dé Gobierno y la Junta 
general.

Artículo. 5-° L o s Colegios de Ar
quitectos tendrán facultad para impo
ner sobre sus miembros: a) Cuota de 
entrada, b) Cuotas mensuales, c) En 
circunstanciaspe^pepcionales un tanto 
por ciento, que no excederá; del dos 
sobre ios honorarios devengados por 
los cote&’iadO’S en el ejercicio particu
lar de su profesión.

Artículo 6.° Los Colegios de Arqui
tectos tendrán las siguientes atribu
ciones : a) . Emitir dictámenes, infor
mes y consultas que les encomendará 
él Colegio o las demás Corporaciones 
públicas, b) Velar por que los cole
giados observen buena conducta con 
relación a. sus compañeros y a sus 
clientes, c)’ Ejercer la defensa de los 
derechos ré intereses' de la clase, im
pidiendo y persiguiendo ante los Tri
bunales de Justicia el ejercicio de la 
profesión á quiénes no cumplan los 
requisitos légales y Económicos esta
blecidos al efecto, d) Ejercer las fa
cultades disciplinar!as- respecto a los 
colegiados Sancionando su* faltas con 
las correcciones qué sé señalen eií él 
Reglamento, dando recurso ante el Mi
nisterio- dé Instrucción pública; para' 
las dé suspensión 'en él ejiéreicio pro
fesional, 'cuándo excéda dé seis mé- 
ses. éj Acordar la 'expulsión dél Cole
gio díé los Colegiados qué fuesen con
denados éil Sentencia firmé por delito 
estimado cohíO infámañle o afrentoso 
en él coñeépto público, o cuándo por 
graveé y reiteradas faltas dé diécoró 
profesional, alguna dé la! cuáles hü- 
bférá sido yá ;córFégid& cbii áuspéfí- 
!üón por *máé dé spls meses, se hTcié- 
Tg indigno dé pérbeñécer al Colegio de 
Arquitectos

En los casos de expulsión habrá ré-*
curso ante el .citado Ministerio. 1

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
procederá a dictar las normas necesa
rias para la aplicación y desarrollo del 
presente Real decreto, y una vez fija
dos por el mismo el número de Cole
gios, su demarcación y capitalidad, los 
Gobernadores civiles radicantes en las 
capitales donde se domicilien los Co
legios procederán a convocar oficial
mente a los Arquitectos de la regiór’ 
a fin de dejar constituidos los respec
tivos Colegios antes de la fecha fijad, 
en el artículo 1.° de este Decreto.

Artículo 8.° En término de un mes, j 
siguiente al acta de constitución d i j 
cada Colegio, m  procederá por los rniá- • 
mos a la redacción dé sus respectivos f 
Estatutos que, acatando las normas f  
fijadas en los artículos que anteceden, $ 
ordenen detalladamente el régimen d e l. ¡ 
Colegio. Dichos Reglamentos s e r á n  í 
aprobados por Real orden por el Mi- j 
nisterio de Instrucción pública y Be- 
llar Artes, el cual velará por la unidad l 
de sus características.

Dado en Palacio a veintisiete de B£- \ 
ciembre de mil novecientos ve i n ti- I nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel P rimo d e  Riv e r a  y  Op.ba nejAí

REALES DECRETOS
Núm.  2.654. ' ^

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- j 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la , 
provincia de Almería Me ha presenta- » 
do D. Carlos Palanca y Martínez-For- 
tún.

Dado en Palacio á veintisiete de Di- t 
ciembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  y  O im aneja* i

fNúm. 2.655.
De acuerdo con Mi Consejo de !® f\ 

nistros,
Vengo en admitir la dimisión qu£ : 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Cáceres Me ha presenta
do D. José García Crespo.

Dado en Palacio a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rimo d e  R ivera  v Qrba^1*’
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Húm. 2.®SS.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

'de la provincia de Almería a D. Fran- 
cisco Maesire Gómez-Mediavela, que 
ejerce igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Ut Presidente del Connejo de MmlRtroR,

'Mmiua, Primo de Rivera y Orbaneja.

$iám, E,8E¿.
De acuerdo con. Mi Consejo de Mi- 

í nistros,
' Vengo en nombrar Gobernador civil
de la* provincia de. Badajoz a D. José 
Tomás Valverde. Castilla, Alcalde de 
Priego.

Dado en Palacio- a veintisiete de DI- 
' ciembre de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Presidente (leí C - w ? <k;*

Miguel.. Primo db Rivera y O reañeja.

é
5%¡6m. 2.G5B.

l;o acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cáceres a D. Carlos 
López de Lamela y DT́rigoras, Coronel 
de Caballería.
' Dado en Palacio a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de. Rivera y Orbaneja.

Núm. 2.SSSfc
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en» nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Orense á D. Anto
nio Rodríguez Calvo.

Dado en Palacio a veintisiete de Di- 
lembre de mil novecientos veintinueve.

-i ALFONSO
' 3B1 Presidente del Consejo de- 'Mi nistros,
Miguel Primo db Rivera y Qrbaneja.

MINISTERIO DE FOMENTOEXPOSICION
SEÑOR: La atencion dispensada por 

$  Gobierno de*. V. M. a las cuestiones 
|gnicemiení:cs al desenvolvimiento de 
B  minería del carbón^ y las disposi
ciones dictadas para robustecerla, han

influido beneficiosamente en está in
dustria básica, así por su propia vir-: 
tu al i dad como por el eficaz concurso 
prestado por todos los elementos afeo- 
tados por aquéllas, que han permitido 
alcanzar los resultados apetecidos.

La mejor utilización de los elemen
tos de trabajo y el aumento de ta jor
nada en el interior de las minas so# 
factores que unidos a la compenetra
ción creciente entre las Empresas y 
sus obreros, han determinado, sin al
teración sensible en los salarios per
cibidos, una mejora apreciaible en el 
efecto útil de la mano de obra, que 
coloca a las explotaciones en situa
ción más desembarazada y de mejor, 
defensa para competir en el mercado.

Esta circunstancia aconseja la adop
ción de medidas estimuladoras de la 
coiiaboraición entire las Empresas y 
los mineros, y a tal criterio? obedece 
la creación, para los hijos de obre
ros, de un orfanato, sostenido princi
palmente con recursos proporciona? 
dos por las entidades explotador ascon 
el pago de un canon reducido por to
nelada de carbón extraído de las mi
nas asturianas a partir del mes de 
Julio último, y también por los pro- 
cadentes de subvenciones oficiales o 
de aportaciones de otro origen.

Fin primordial del orfanato es la 
protección a los hijos de obreros fa
llecidos o incapacitados como conse
cuencia de accidentes del trabajo; pero 
ail propio tiempo prevé el proyeto la 
posibilidad de extender la acción a 
este organismo a los hijos de los. mi
neros asturianos en general, así como 
al establecimiento de Escuelas de re
educación profesional y, con aproba
ción del Ministro de Fomento,, el de 
otras instituciones sociales de asis
tencia, que habrán de ajustarse, en 
cuanto a su régimen interno, a las 
normas vigentes en los establecimien
tos del Estado.

El interés que en la acertada admi
nistración del orfanato ha de tener] 
las Empresas mineras contribuyentes 
y los obreros beneficiarios, señala la 
necesidád de que unos y otros disfru
ten de análoga delegación en el Páu 
tnonato a que se encomienda aquélla» 
en el cual han de figurar también 
VbcaJles representativos de los infiere* 
se-s generales^ bajo la Presidencia deilv 
Director general de Minas* y Combus
tibles y la, Vicepresidencia, del 
hmiador civil de la provincia, cuy# 
facultad de suspender los acuerdos 
adoptados para ulterior resolución, del 
Ministro de Fomento,,, queda, .estable
cida. en el proyecto, que asimismo. au
toriza í'á constitución de., um Comité , 
dé gerencia para lograr una ma^on 
eficacia en lá gestión. ' . . .

Encomienda el proyecto larecáudh--*

ción de i canon establecido al Consejo 
Nacional de Combustibles, que dispo
ne de organización adecuada para rea
lizar con celeridad tal función, y fá? 
culta al Ministro, en atención a con- 
veniencias manifiestas, a aplicar una 
parte, de los recursos disponibles a 
obras sociales planteadas, por Sindi
catos obreros, habida cuenta del ca* 
rácter de cada obra, así como de su 
transcendencia y de la importancia 
del organismo que la promueva.

Tal es el proyecto de Decreto que 
él Ministro que suscribe tiene la hon^ 
ra de elevar a las Augustas Manos de 
V. M. para su aprobación.

Madrid» 27 de Diciembre de 192&.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
RAFAEL BENJUMEA Y BPRÍN, 

REAL  DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo uc 
níátrosy a propuesta flél dé Fomento,

Vengo en decretar lo« siguiente :
Articulo 1.° Se establece en Ovio-, 

do, con el nombre dé Orfanato dé Mi- 
ñeros Asturianos, una institución 
benéficodocente, sometida a la jurik- 
dicción del Ministerio de Fomento y. 

: bajó la dependencia inmediala del 
Director general da Minas y Combus- 
tihles.

El Orfanato de Mineros Asturianos 
es persona jurídica a los efectos que? 
se mencionan en el capítulo, segundo, 
titulo segundo del Código. Civil, y po
drá, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 38 del citado Cuerpo legal,

' adquirir, poseer y enajenar bienes da 
todas clases,* con las limitaciones que 
se fijan en este decreto, así como con- 

; traer obligaciones y ejecutar acciones? 
Qivilets y. criminales, conforme a las 

? leyes y normas dé su Reglamento.
Gozará, dé la. exención de toda cía- 

ae de impuestos y tendrá derecho M 
lá defensa por pobre en cuantas cuuü-

* tlones ventilé ante/ los Tribunales de 
JKisticia.

Artículo Es misión primordial 
de esta institución, acoger a los hijos 

y de obreros d&¿ las mánm efe carb ón de 
Asturias que; hayan perecido-ai con?- 

' secuencia de accidentes del ,trabajo, o 
[ que por tal causa sufran incapacidad 
v tbtal permanente^, y?:aten*|r a sus ne- 
: cesjdades físicas, morales e intelec
tuales, ajustándose a las normas vi-

• gpnfes en los estáblecim tentbs déFEs
tado.  ̂ V

d El F ó 6 e h #  p
b tp M ^  ál ermnato de Mineros- Astil- 
?rr(aúos, comido lás circunstancias #  

extender a tos demás foi-



Gaceta de Madrid.-Núm . 362        28 Diciembre 1929 1 9 7 1

jos de obreros de las minas de car- 
bfta.de Asturias los beneficios de su 
fecciun.

Asimismo podrá el Orfanato de Mi
neros Asturianos,, previa autoriza
ción del Ministro de Fomento, esta
blecer Escuelas.' de reeducación pro
fesional en beneficio de obreros que 
(hayan  sufrido1 accidentes <fe trabajo* 

Au otras instituciones de asistencia so- 
yfeial, cuando los recursos ecónémícos 
fe  que diponga lo consientan 
‘ Artículo 3.° A los efectos del ar- 
Jíeulo anterior, se’ considerarán como 
libreros los que presten su trabajo 
jnanual en el interior y exterior de 
|as minas de carbón de Asturias, en 
Jos transportéis mineros y en las fá
bricas. de coque y aglomerados que de 
|as minas dependan, y asimismo los 
Sigilantes, capataces y similares afee- 
¡tos a dichos trabajos.
A En el mismo concapto quedan in
cluidos los empleados de las Empre- 
gas mineras de Asturias cuya remn 
Aeración anual no exceda fe íhQQO pe
lotas. ■ ■

Articulo L° Constituyen los lugre- 
pos del Orfanato de Mineros Asturia
nos : - : 1
Í A) Un canon fe  25 céntimas, de 
"peseta por tonelada de carbón en es- 
lado de venta, extraído fe  las- mina® 
fe  Asturias, que se crea por la pre
sente disposición, y que será rec&u- 
Hado por la Caja de Combustibles del 
¡Estado a los fines de? -este Decreto.
"i B) Las subvenciones que el Gó-
bierno y las Gorporaciqnes oficiales 
licuerden, otorgarle. '
!\ G) Las ápfetacioneS*- doBáaiiŷ s. y ,
legados que && bagaron su favor.
;j D) Las rentas. ® intér(ms produ- i
pidos por los Manes fe  iodo orfen que 
¡posea*
V E) Gualquiqr otro recurso no pre~
iyisio.. .
h( Artículo 5.° Los in^asos enumi- 

^tícul®-wtarsasf |f$. iapli- : 
'feréa^a la ú^tal^iióa y sos^entmíenr ; 
fo  del Orfanaip? â J omm •& í
íituciftn de reservas.

0 La mitqá fe  lo® ingresos rocáudar 
Hos por el concepto A) podrá, no éte- 
fcaute, |er destinada por el Ministro 
fe  Fomento a otros fines sociales ep 
peneircio de. los obreros mineros de ! 
Asturias, previa propuesta dé! Pairo- 
feto.
' Articulo 6.° El gobierno del Oria- 
p to  de Mineros Asturianos ipeum- 
m¡ a  un Patronato nombrado pqr el 
ministro de Fomento, constituido por 
l| Presidente de la Diputación pro

vincial de Oviedo, el Ingeniero Jefe

del Distrito minero, un Delegado de 
lo§ Ayuntamientos hulleros de’ la pro
vincia, un representante del Consejo 
Nacional de Combustibles, tres Voca
les patronos, propuestos por el Sindi
cato Carbonero Asturiano, y tres Vo
cales obreros, designados: uno, por el 
Sindicato de los Obreros Mineros de 
Asturias; otro, por el Sindicato Cató
lico Obrero de Mineros Asturianos, y 
el tercero, mediante votación* por los 
trabajadores de las minas de carbón 
dé Asturias.

Es Presidente nato del Patronato el 
Director general á& Minas y Combus
tibles, y asumirá normalmente sus 
funciones el Vicepresidente, que será 
él Gobernador civil de la provincia, ¡ 
con facultad de suspender los acuer
dos del. Patronato, dando cuenta al 
Ministro de Fomento para que éste . 
resuelva en definitiva.

Para él más rápido* despacho de los 
"asuntos podrá el Patronato* confiar á 
un Comité de gerencia, constituido 
por ;el Vicepresidente, un Vocal pa
trono, un Vocal obrero y él Secretar 
ri(̂ , facuitados, deilegádasr con arreglo 
á lo qué estipulen las disposieíonel 
reglamentarias. i

Artículo 7.° Corresponde al Minis
tro dé Fomento el nombramiento de 
los Vocalés représen tativos, mediante 
las ppoâ teras prepuestas, como asf-,A 
mismo el del Secretarlo de la insti-í 
tución. :

£Podo¡s los cargos del Patronato, Sol 
Excepción del de Sécrétario, son gra
tuitos.

Artículo 8.® Queda .autorizado 
Ministro de Fomento para dictar los 
Reglamentos y  disposiciones, heces-a-: 
irios; para el cumplimiento, dé gsté J>é* 
créto.

Articuló 9-° Q u e dan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lol 
preceptos dé esté Decretó.

. ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1.® Antéi dé 1,° dé Fubrérft dé 1980 
habrá de quedar cofefituídft j l  Pa
tronato, él cual íédsactáráí en él 
zo de dos: meses, :el Reglamento dé 1$ 
inistftuéidhy que m n  él informé del 
Consejo Nacional de Combustibles, sé- 
rá lometido; a la áprob^ción; fel Mi-: 
üistf ó dé Fomento.

2̂ ° El canon establecido en el apar
tado A) del artículo 4,° sé entenderá 
devengado desde l.° de Julio último.

3.° El Ministro fe  Fomento que
da investido de atribuciones para au
torizar qué, con carácter excepcional, 
sea destinado a las obras sociales ya 
planteadas por los Sindicatos obreros.

que previo informe* del Patronato sean 
merecedoras de su aprobación, un 59 
por 100 de las cantidades recaudada# 
en los años 1929, 1930 y 1931 y pri
mer semestre de? 1932, por el canon 
consignado en ol apartado A) del ar
tículo 4.°, siempre que dicho 50 por, 
100 no exceda de 1.500.000 pesetas.: 
Para la distribución proporcinal dé 
esta cantidad sé atenderá a la finali-: 
dad de las obras sociales planteada# 
y a; la importancia numérica de la# 
Asociaciones obreras que lo soliciten. 

Dado en Palacio a veintisiete dé 
Diciembre de. mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO?
JEDl Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR:’ La concésión minera e s 

pee tal dé una parte de los terreno# | 
reservados por, el Estado en la cu en- ¡ 
ca potásica de Cataluña, que de ácuer- j 

do con el Gobierno tiene el Ministré \ 
que suscribe la honra de someter hoy, ¡ 
jai la aprobación de V. M., es la primé- ( 
raí qué ha de otorgarse con arregló $ 
los preceptos del Real decreto-ley fe 
7 de Septiembre último, y tal circunsH 
t ancla invita £ considertair algunos éS- 
péctos de trascendental importancia í 
para el interés público que han 9 f  ■ 
derivarse fe la aplicación estricta fe  
las previsiones consignadas en aquelll 
goberaná disposición.
; Las concesiones mlnémis en gené-* j; 
ral qué éxistm áctuálménté ffefoR, 
poi* precepto imperativo dé la Î ey,, 
otorgadas al primer peticionario pog 
tiempo indefinido,; sin. límite máximo, j 

piatrá lá superficie solicitada, qué gri . 
forzoso conceder, siempre que el té~ t 
rréno pedido fuera franicó y régistrá-* } 
ble; sin que el concesionario hubi'erl ¡ 
áe justificar qué se hallaba én pose
sión de los recursos económicos indiá* 
pemsftbles pialra llevar a cabo la? éxplp>. i 

taclón fe  los minerales comprendido® / 
dentro del perímetro de; la demarca  ̂ i 
ción; sin obligarse, fuera) del caso dé l 
las sales potásicas, m ínvéstigar p irá- 1 
bajar continuamente las concesiones; .1 
sin otra intervención del Estado én loa! ¥  
trabajos qué, M su voluntad, decidierl | 
ejecutar el concesionario que la felá-' i  
tiva a policía y seiguridad de los mS8* t  
mos, y con libertad «absoluta dé vptt$ i  
o transferencia dé las concesioile», tcN t 
do ello mediante el sólo pago á0_ táí 
reducido canon fe superficie más bien; 
én reconocimieiito de la sobéránía def 
Esta fo, sobre el subsuelo nacional qu9 ^
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como ingreso fiscal..o* participación del 
mi san o en los beneficios, y sin otra 
causa de caducidad de las concesiones 
que la fiadla, durante un año, del pago 

. .de aquel canon de superficie.
De esa manera, por concesión di

recta o por compra, fian podido al
gunas entidades llegar a concentrar, 
$in grandes sacrificios pecuniarias, 
{^tensiones muy importantes de te- 
helios mineros, -incluso en las cuen
cas potásicas, no pudiendo el Poder, 
público oponer paria el porvenir 
otra barrera eficaz a circunstancias 
ku! o'es favorables al interés nacio
nal que la reserva de terrenos á 
ñ r r  r del Estado, con la facultad de 
oíorgar luego su concesión en el 
tiempo, forma y circunstancias y 
bajo las condiciones que en c a d a  
caso estime más conveniente para 
la defensa de aquel supremo inte
rés.

Tal fue el origen del Real de-crieto- 
ley de 7 de Septiembre último, an
tes mencionado, por virtud de cuyo 
espíritu y letra las .concesiones mi
neras especiales que se otorguen en 
terrenos previamente reservados 
úor el Estado, reserva que puede 

temare establecer sin limitación 
alguna, alcanzarán la extensión que 
éste creía conveniente, las otorgará, 
por tiempo forzosamente limitado, 

? a  la entidad que estime oportuno, 
ya que no está obligado a pederías 
a nadie, quedando, al finalizar 'el 
plazo de concesión, a su favor todas 
las obras e instalaciones y el m a
terial adquirido por el concesiona
rio, fijándose a éste un capital mí
nimo y una cantidad mínima tam 
bién ále .mineral a explotar por año 
y reconociéndose al Estado una par
ticipación progresional en los bene
ficios- que rinda la explotación y la 
.facultad de designar un Interventor 
técnico y otro administrativo, há- 
dendo de formularse por el Insti- 
•u t o G col ó g ico y Minero dé E sp'aña', 
le acuerdo con el concesionario, 
Mando la zona no esté debidamente 
Conocida , él plan atáecua.dó dé los 
Irafitjos de investigación, determi
nándose la cantidad mínima.y ej pla- 
íir máximo a invertir en la éjecu- 
liéfi dé los mismos.

'Ahora bieñ; tratándose (dé édncie- 
especiales rque no fian dé 

l i g a r s e  én manera alguna .cotí 
ftréglo a las bases qué en ordeií a 
Jbs extremos enumerado^ pretendatí 
los solicitantes, sino con las’ qué él 

jSsíctdo les' imponga, después de loé 
$'sltid i os y a se sorami entp.s técnicos 
4u.é estime convenientes en cada 
asó , es lógico conservar el derecbo

que a la prioridad en la petición 
confiere, nuestra legislación .minera 
general, ya que el Estado no debq 
imponer ni aceptar condiciones más 
onerosas que las que sean justas  
y necesarias para el buen desenvol
vimiento de la empresa de que se 
trata.

Gontrayéndonos ya al caso que: 
motiva el presente Real decreto, ob
vio, Señor, e.s .manifestar que fia si
do objeto, de un estudio muy dete
nido por patrie del Ministerio (de 
Fomento, previo informe Idel Insti
tuto Geológico y Minero de España, 
habiendo formulado en definitiva, 
dentro ele los preceptos del Real de
creto antes mencionado, las condi
ciones bajo las cuales es de conve
niencia otorgar a IX Ildefonso. Gon
zález Fierro la concesión de una so
la parte de los. terrenos que solicitó 
dentro de las zonas potásicas reser
vadas por el Estado, de cuyo total 
investigación debe éste desca.rg%:sé 
para poder atender convenientemen
te a los trabajos (dé reconocimiento 
de otras substancias minerales de 
alto interés nacional sin traspasar, 
los límites de las consignaciones 
presupuestarias', condiciones qué 
fian merecido la aprobación del Con
sejo de Ministros.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter ¡ai la; 
aprobación de V. M.: él 'siguiente 
proyecto de Real decretó.

Madrid, 27 fde Diciembre dé 1929.:
SEÑOR:

A L. R. P. de V.  M., 
XIa p A d l  ■ B m ju -M E A  y  D u n frx

REAL DECRETO 
Núm.' 2.681.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo único. Se otorga como 

concesión minera especial a D. Ilde
fonso González Fierro, bajo las condi
ciones que a continuación se expresan, 
de acuerdo con las prescripciones del 
Artículo &° del Real decreto-ley núme
ro 1.967, de 7 de Septiembre último, 
el 'subsuelo correspondiente a la su
perficie de la zona de terreno reserva^ 
da por el Estado, dentro de la cuenca 
potásica Catalana, por Real decreto de 
1,.° de Octubre de 1914, comprendida 
dentro de un polígono cuyos vértices 
son los centros de las puertas de las 
Ca^as Consistoriales de Solsonfi, Puig- 
reig, Vieh, Boixadors y Castellfullit.

Primera. El concesionario quedará 
subrogado en todos los derechos y obli

gaciones que corresponden ál Estado eií 
relación con los terrenos objeto de la1 
concesión. El Ministerio de Fomento lé 
hará entrega de todos los antecedentes, 
trabajos y estudios que con referencia: 
a ellos posea; y él, por su parte, ven
drá obligado a cumplir los convenios 
celebrados o compromisos contraídos: 
hasta la fecha por la Administración 
con terceras personas, respecto de loé 
mismos, y especialmente en cuanto a' 
lai ejecución de sondeos o trabajos dé 
exploración.

Segunda. El concesionario realiza
rá la - investigación de dichos terrenos 
con arreglo al plan que de acuerdo con 
él se establezca por el Instituto Geoló-* 
gico y  Minero de España, en un pla
zo máximo de tres años y con obliga
ción de destinar a ellos una cantidad 
no inferior a. dos millones de pesetas.;

No obstante, si antes de ello llegara’ 
a’ demostrarse la inutilidad de prose
guir los trabajos de investigación porj 
no ofrecer resultados satisfactorios, 
podrán, de acuerdo el concesionario- y¡ 
la Administración, darlos por termina
dos, con obligación para el primero do 
destinar la cantidad restante a la in
vestigación de otras zonas que de acuer
do asimismo se determinen.

Para llevar a efecto los trabajos a 
que esta concesión se refiere, podrá el 
concesionario* asociarse los elementos 

. financieros y técnicos que estime con
venientes, sin otra limitación que la 
de . que sean de nacionalidad española.

Tercera. Si el resutado de la inves
tigación demostrara la existencia de 
yacimientos económicamente explota
bles, el concesionario', para llevar a 
efecto dicha explotación, deberá cons
tituir una Sociedad anónima de carác» 
ter nacional, con un capital de 20 mi
llones de pesetas, si hubiera ejecutado? 
por sí directamente los trabajos de in
vestigación, q ampliar hasta la expre
sada cifra el de la constituida’ para 
realizarlos, si con [anterioridad hubiera 
utilizado la facultad que le ótorga el 
último párrafo de la condición ante
rior.' Si dicho capital fuera insuficien
te a juicio de la Administración, para 
el debido desarrollo de la’ Empresa de
berá ser aumentado en 1$ cuantía que 
el Estado estime necesario; si el con
cesionario no lograra ese aumento del 
capital, lo completará el Estado por sí 
o por entidad adecuada, y en ese caso 
se determinará, también por el Estado, 
lá valoración que deba darse a las apor
taciones del Sr. González- Fierro'.

Lá expresada Sociedad quedará sub* 
rogada, si ya no lo estuviere, en todos 
los derechos derivados de la concesión, 
mediante aportación que de ellos habrá 
de hacer, en su caso, el concesionario; 
será considerada como de interés pú-



Gaceta de Madrid.-Núm. 362 28 Diciembre 1929 1 9 7 3

tilico y el Estado participará en sus 
beneficios líquidos en la proporción es
tablecida con .arreglo a la siguiente es
cala:

Hasta un beneficio del 10 por 100 
para la;- Sociedad, 5 por 100 par-ai el Es
tado.

Con beneficio mayor de 10 por 100 
y menor de 15 por 100, 10 por 100 
para el Estado.

Con beneficio mayor de 15 por 100 y 
menor de 20 por 100, 20 poi* 100 para 
el Estado.

Con beneficio mayor de 20 por 100 
y menor de 25 por 100, 30 por 100 pa
ra el Estado.

Con beneficio mayor de 25 por 100 
y menor d e .40 por 100, 35 por 100 
para, el Estado.

Con beneficio mayor de 40 por 100 
y menor de 50 por 100, 40 por 100 
para el Estado.

Con beneficio mayor de 50 por 100, 
50 por 100 para el Estado.

Se entenderá por beneficio líquido, 
al indicado efecto', el que resulte des
pués de deducir de los productos los 
gastos de explotación, cargas financie- ' 
ras, laimortizaciones, valop de los tra
bajos die investigación y la propia par
ticipación del Estado. Mientras la So
ciedad no tengia benéficiois, no vendrá 
obligada a satisfacer cantidad alguna*.

El Estado gozla!rá de preferencia ab
soluta para el cobro de las sumas que 
le corresponda percibir con arreglo a 
la anterior escala.

La Sociedad .vendrá obligada, ade
más, a suministrar al Ministerio de 
Economía Ntaicional, a precio de coste, 
basta un 10 por 100 de su producción 
con destino al fomento de la agricul
tura.

El Estado tendrá la facultad de nom
brar dos Interventorés, uno dfó carácter 
técnico y otro administrativo, que se
rán designados, respectivamente, por 
los Ministerios de Fomento y Hacien
da, y podrán asistir con voz y yoto a 
las reuniones del Consejo de Adminis
tración.  ̂ *

Cuarta. Uña vez constituida la So
ciedad y conocida la importancia dé los 
yacimientos, se fijará por la Adminis
tración, de acuerdo con el concésionlaH 
rio, la cantidad mínima de mineral a 
explotar por año.

r Quinta, Si el multado de las in
vestigaciones realizadas dentro de la 
zona objeto de esta, concesión, no fuera 
satisiagtoio, el Estado, como compen- 

a los gastos realizados infruc
tuosamente, otorgará al Sr. González 
Fierro o a la Sociedad'que constituye 
él derecho de tanteo en la adjudicación 

. del todo o parte del resto de la zona re

servada correspondiente a la provincia 
de Lérida1, que la Administración acor
dara. ulteriormente otorgar a particu
lares, como concesión especial.

Sexta. La Sociedad coneesionaria 
queda obligada a ingresar en el Sindi
cato General de Yen tas de sales potá
sicas que, en su día, hiabrá de consti
tuirse bajo el control del Estado, y éste 
no admitirá en el mismo ninguna nue
va entidad, mientras las cantidades 
.asignadas a dicha Sociedad para ven
tas, tanto Ou el mercado nacionad como 
para la ezportáción, soain insuficientes 
para asegurar la miarcha normal de, la 
misma en los órdenes industrial y eco
nómico.

Séptima. Esta concesión minera' es
pecial queda sujeta a las condiciones 
generales de la Ley y Reglamento dé 
Minias potásicas en cuanto al las canti
dades a explotar para el mercado na
cional y pararla exportación, precios, 
de venta de los productos y prescrip
ciones vigentes en orden aj policía y se
guridad de los trabajos y  tendrá dere
cho a la representación que indican di
cha Ley y Reglamento en la Junta Su
perior de Explotación y.Oficina' regu
ladora de la» producción y venta de sa
les potásicas.

Octava. La duración de la conce
sión será de sesenta años, y a su tér
mino revertirán al Estado integralmen
te los terrenos objeto de la misma con 
todas las obras e instalaciones realiza
das en ellos por el concesionario y el 
material destinado iai su explotación.

No obstante, »  el Estado acordara 
entonces conceder nuevamente su dis
frute, el concesionario gozará del de
recho de preferencia o tanteo para ob
tenerlo, en igualdad de condiciones, y 
si fueren declarados francos y regis- 
trables, será considerado como1 primer 
solicitante y gozará dé preferencia pai
ra obtener su concesión, siempre qué 
solicite el registro en el plazo de trein
ta días desde que se publiqué la ex- 
presada declaración.

Novena, Esta, concesión no podrá 
ser transferida. total ni parcialmente 
a tercera persona o entidad sin auto
rización del Gobierno.

Décima. El incumplimiento dé cual
quiera de las condiciones bajo las qué 
se otorga, llevará consigo la caducidad 
de la» concesión.

Disposición transitoria. Queda ex
cluido de esta concesión el espacio qUe 
radicando en el panafj e nombrado Ma- 
lagarriga y perteneciente a la provin
cia de Lérida, está rodetaido en todos 
sus rumbos por, la mina -"Salinas 'Vic
toria”, y que fué solicitado por el con
cesionario de ésta, mediante instancia

que actualmente se tramita con su jé- i 
ción a los preceptos del Real decretqf 
‘dq.7 de Septiembre último. J

Se excluyen igualmente los pequé- j  
ños espacios comprendidos entre mi* ‘ 
nais yá concedidas a los que tienen de* 
récho preferente los duefjps de éstas  ̂
según el artículo 5.° del mismo ReaJ; 
decreto, siempre qué justificadamente 
ejerciten este derecho. .

Dado en Palacio a veintisiete de DI- ‘ 
ciémbre de mil novecientos veintf* 
nueve. *

; ‘ ' ALFONSO
E! Ministro de Fomento. x

Rafael  B enjum ea  y  Bu r in . <

EXPOSICION

SEÑOR: Examinado el expediente  
instruido ¡en el Gobierno civil de lá j 
provincia dé Gerona para la de el aras ■ 
ción dé utilidad pública de los traba-  
jos hidrolgico-forestales proyectados j 
éñ los terrenos que. comprende el es- \ 
tudip de ampliación de la sección dé i 
las Dunas NE. de la Península : t

Resultando) que por Real orden de 28 
de Junio último fué aprobado diehó i 
estudió de ampliación, disponiéndose ! 
qué sé incoara al oportuno expediente 
de declaración de utilidad pública, á 
cuyo efecto se publi’có en, el Boletín [ 
Oficial de la provincia de 1.° dé Agos
to del corriente afíp el correspondien* 
te anuncio, fijando un plazo de veinte 
días para la presentación die reclama
ciones:

Resultando qué durante' él plazo ci - > 
tado no síe ha formulado protesta ni . 
reclamación a l g u n a i  

¿Visto el Informe favorable emitid® 
por la Sección 3.a del Consejo forestal:' ¡ 

lOonsiderando que en la tramitación 
de esté expedienté se han seguido los j. 
trámites regim entar i os establecido# ; 
por la ley dé Expropiación forzosa d# } 
10 die Enero de 1870 y Reglamento p¿- ¡ 
ía  su ejecución dé 13 de J u n i o  sl* 
guienté; y ' "te

Considerando qué en el Real decreta 
de ®i ñ% Agosto último aprpbanffo 
Reglamento del Servició Hidrológica^ 
forestal ée contiénén Sin variar iónég. 
eñ cuánto á la répoblacíóñ de du£as* 
l p  nórmás establee i da# la  las In^truc-; 
ciones que anteriormente régulabáft; 
dicho servicio, dictadas en él año 1901*1 

El Ministro qué suscribe tiene el 
honor dé someter a la aprobación dé 
Vuestra Majestad el adjunto proyecte I- 
de Decreto.

Madrid, 27 dé Díetembre de i 029.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
RAFAEL BENDuMCA y  B u r ín .
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REAL DECRETO
Núm. 2.662.

. De acuerdo con Mi Consejo de MI 
i íiistrO'S, a prepuesta dél díe Fomento#
( Yengo en decretar lo siguiente:
• Artículo único. Se declaran die utiu 
| jidad pública los trabajos hidrológico^ 
t forestales que ban de llevarse a cabo

la zona de ampliación.do las Dunas 
í(del NE. de la Península, con arreglo a 
¿.los estudios aprobados por Real orden 
£ jffo 28 de Junio último, a loe efectos*de 
¡ la expropiación forzosa de los terrea 
\ nos que comprende y que afecta a» los 
( términos municipales de La Escala y  
( íTorroella de Moiiigrí, en la provin- 
¡ cia de Gerona.

Dado en P a l a d ó  a1 veintisiete de 
.Diciiembre de mil novecentoj yenti-,
• nueve. ' .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  Bürjn.

EXPOSICION
SEÑOR : Gon el fin de completar ar- 

¡monizando aquellas actividades, cientí- 
jficas de fines investigadores y de ex- 
í perimentación que son. objetó de los*
■ trabajos que realiza el Instituto! fo
restal de Investigaciones y Experien
cias, se hace precisô  adscribirle el Ser

vicio de Fitopatología foresta! que hoy 
-funciona con independencia de aquél, 
y cuyos fines y trabajos son dé igual
, Índole que los del Instituto. Eillo lleva 
: consigo»! una homogeneidad mayor en el 
‘ procedimiento, una reláciÓh científica
■ con otras Secciones y otros aspectos dé 
| li Biología forestal que ha- de redún- 
, dar* siempre1 en una'eficacia y un po*
sitivo provecho para Ibs fines dé la hi* 
yestigación.

Gomo a la ve®: los servicios résten
t e  de la actual- Seccióm de Biología; 
una vez* separados de lar misma los de4 
fitopatología forestal, tienen; conexión 
más íntima con los de pesca y: cazf • 
quer aunque también dependen- de la; 
.misma Dirección* sin* embargo; son ra
mas. distintas relacionadas? con otros 
Organismos y Cuerpos.consultivos* co
mo es el Consejo de¿Pesca, y Caza* ello* 
jjustifica el que se consideren, loa agre- 
'jadbs bajo el nombre de, Laboraitorios 
Je m  Fauna Forestal., Piscicultura, y 
Ornitología, como organismos cientííb- 

informadores de la¡ Dirección ge
neral dé M'ontes, Pesca y.Caza* en cuan
to a-Ta caza y lá pesca terrestre se rer 
(ie?e, del mismo modo que en la pesca 
marítima- lo es el lnslifuíb de Oceano- 
crafír.

Por las. -azonos- anledichas, el Mi-
vio;r- ¡vv- o-ow:;?,.:: acuerdo con el

Consej o de Ministros, tiene el • honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid,* 271 de Diciembre dé 1929y
SEÑOR 

A L. R. P. de y; M., 
, :a f a e l  B e n j u m k a  y - jBu r .!M.

REAL DECRETO
Núm.  2.663.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros ¡y a propuesta de! de Fomento, 

yéngo en decretar lo siguiente: 
Artículo' 1.° Los Servicios de Fito

patología forestal pasarán a formar 
parte del Instituto forestal de Investi
gaciones y Experiencias como una Sec
ción más de las que actualmente inte
gran este Centro, lá cual se denomina
rá Sección de Fitopatología, quedandó 
sometida, en cuanto a su personal y 
funcionamiento; a las mismas normas 
generales que el Reglamento de aquél 
señalé- en cualquier momento? para los 
restantes;

Artículo12?; Dé dáí actual Sección de 
Biología - forestal, que figura en * los pre
supuestos vigentes y de la cual por es
te Decreto se separan los Servicios dé 
Fitopatología, subsistirán los restantes 
con la denominación de Laboratorios 
de la Fauná Forestal Española;, entre 
ios que quedará incluido el de Limno
logía* especialmente consagrado al es
tudio de la Acuicultura terrestre, , y 
funcionarán. como1 Organismo informa
tivo da la. Dirección general de Mon
tes, Pesca y Caza,, dependiendo diree- 
tá'mente, de la 1 misma>,

; [Artículo 3.° Los fines éseneialieá 
' de la Sección, de Fitopatología del 
Instituto forestal de Iiivesiigaciones 

i y  Experiencias., serán . lo a  siguipnr 
tes:

•a) Los estudias ki*e. investigación 
i y exp er imen t aci ó n técnicos y de bio- 
Uógía de todos los agentes patolór 
I gicoa para las. especies forestales 
t que pueblan. y puedan introducirse 
- ien los montes de España y  sus co
lonias y  asimismo el de cuantos pu? 
dieran ser utilizados como medios; 
pará combatid los perniciosos efec
tos  ̂ de; aquéllos y en todo cuanto 
concierne a la: entomología, cripto- 

. gamia y enfermedades ño parásita- 
rías díe las plantas., dé cuyos traba- 

. jos se desentienden desde la publP 
cación de este Decreto los Laborato

r io s  de lá Fauna foresta! Piscicul
tura y Ornitología.

b)' La organización dé t.Odós los. 
elementos de personal y matenia 1 
que se! hagan precisos para’ preveeq 
y combatir lás enférmedádés y  pla
gas forestales err ms-morÉte^^púMP*? 
eos y auxiliar a ios* n«;Tllmtí&res etf;

las que en los. suyos se presenten, 
cuando éstos lo .soliciten’y el inte?- 
rés general lo aconseje,;

:c) La enseñanza y divulgación 
de todos aquellos conoo inventos dé 
orden .científico y práctico que co
mo consecuencia de su actuación o 
fde la de Ceñiros afines, uachuales 
o extranjeros puedan contribuir ai 
estudio y aplicaciones prácticas de 
la Fitopatología forestal que a Es
paña interesa.

Artículo 4,° J?ara e l buen des
empeño de lás funciones; experi.men
tales y de investigación, así comó 
de las de enseñanza y divulgación* 
se. organizará la Sección de Filopa* 
tólogía forestal en Laboratorios au
tónomos., entre los cuales serán dis
tribuidas aquéllas en la forma, qué 
determinará el Reglamento,*de lá 
misma, quedando al frente de cada 
uno de ellos un Ingeniero da Mon« 
tes* y siendo provistao las vacantes 
qué para estos cargos, ocurran, en; 
lo sucesivo en lá misma f0 rina*que; 
las de los. Ingenieros de las otr:a$ 
.Secciones del Instituto.

Artículo 5.° Los Ingenieros en-; 
cargados de. los Laboratorios cons-r : 
tituirán lá Junta.de la Sección, que 
funcionará' en cuanto a su depen
dencia del-Instituto y conexión con, 
lás restantes. Secciones del modo; 
previsto en e l Reglamento dé éste*

En ¡el plazo máximo dé un. mes, 
a partir de su Constitución, redac- 
táráam /proyecto dé Reglamento que; 
someteré* á1 dMiberacióñ dé lá jú n - 

¡la general’deLIhstitutóy se?elevará/ 
<a la Superioridad, para1 que ésta 
acuerde" ;el que? en1 definitiva lia Idee 

i regir en la organización y funciow- 
, ñamientode la Sección.

Artículo *6*° Los; servióiós dé las 
aotu&les:Estaciones* central y pegio* 
nales: des Fitopatología forestal que-* 
darán ? ads cr i tas a las: Laboratorios;1 
de !a¿Sección, s sin perjuicioídé con-- 
servarr ó 1 crear,, con 1 cará/cter tempo- < 
ral y en momento oportuno, aque^ 
líos quié para el mejor; desempeñó: 
de los, fines de lái Sección) seo bagá. ' 
preciso instalar a<jpieio de su¿Juntáv 
directiva*.con ocasióntde dete-rimnát*' 
das * plagas* y enfermedades; coircen- * 
traídas; en extensas comarcas^ for-^ 
mulando esta última, en tales casbií- 
él proyecto y propuéstá corréspoii^ 
dientes que por conducto reglamen
tario serán éoñíetidás, a la aprobae 
•ción* déF Ministerio.

Articuló 7?'y Párá los 'sierviciot 
de prévisióñ y tratamiento, de éñ- 
fermetíádés y plagas se afectará á* 
lc^ distiñtósu Laboratorios dé Dépó-  ̂
sitos y j Almacenes dé los preciso!
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élemientos y finaterral dé extinción 
Relativos a las especiales, funciones, 
¡de cada uno, los .cuales han de per 
m l í i r  en cualquie-írmomento-la fo r- ' 
Jnaeión de brigadas sanitarias' capa
ces de atacar con r a p i d e z p l a g a s  
y  -enferme ddes que puedan amena
zar la riqueza forestal.
■ Guando estos cases se presenten 

!en los montes públicos, fes Jefatu
ras de los Servicios forestales: íde 
jque: dependan s:e dirigirán al Birec- 

; jo r  deL Instituto; dando cuenta de- 
¡tallada de las características y cir- 

•..[cunsf-aneias que-concurran-en- la en- 
■fermedad o plaga,, de; los m ed ios  y 
Elementos de material y personal 
Son que cuenten para atacarla y de 

; Jos que juzguen preciso-fes- sean fa- 
... Militados, con objeto de que fe Bec^ 
v Spión,, con estes: antecedentes y en 
j Su caso con los reconocimientos y

indios que-juzgue precisos^ for- 
!mu 1-e-p rop u e s ta s comprensivas de 
Jas brigadas que5 sea precisó orga- 
¡iiizars para combatir el mal, ma^e- 
•J.iah con que han de dotarse, perso
nal que deba servirlas v: dirigirdo® 
jrabajos y * presupuesto imoésMriú 

“ í>ara realizar / éstos,, sometiendo 
✓ aquélla por oonductodde-la Dirección 
Sol Instituto-a 1a aprobación del Mi- 

Jnisferio, si bien esta última en ca- 
' fecs de urgencia debidamente justi- 
•;íica-d.os podrá acordar dar comien
zo a los trabajos, poniéndolo en co- 
¡heímiento de aquél.
| Cuando los particulares, Gorpora^- 
felones, Consorcios u otra® entidades 

Soliciten el auxilio del Estado para el 
¡tratamiento de enfermedades y  plagad, 
Pe la riqueza forestal privada* se di--- 
Jigiran asimismo a!L Director del Insr 
[tátuto, especificando cuanto® antece
dentes hagan referencia ados caracte
res y extensión del mal*. así como los 
¡elementos personales y económicos 
¡que piensan aportar y los que solicr 
jan del Estado, a fin de que la Sección., 
|)dr trámites anáíbgos a los del caso 
in terior y  siempre que conceptúe con- 
yéniérite emprender los trabajos,, for- 
biúle proyecto y presupuesto para rea- 
Jizarlo, dando conocimiento de ellos 
¡al particular o entidad interesada, 
¡para caso de que éste lé® preste su 
conformidad, someterlos a la aprobar- 
frión.--del Ministerio^ auu cuando en 
pasos de urgencia pueda precederse 
jen forma análoga a la para ellos es
pecificada en el párrafo anterior.

Podrá delegarse la ejecución de lo® 
'trabajos d¡e extinción en el Servicio 
prdinario de monte® cuando JtrBirec- 
frión del mismo atólo  acuerde.

Artículo 8.° Ál formular la Junta. 
ráe  la . Sección la propuesta anual de 
ütrabájos y  presupuestos que debe so

meter a la aprobación de la Junta g e 
neral del Instituto Forestal* redacta
rá un plan especial para ios Servicios 
de previsión y extinción de plagas y 
enfermedades que juzgue preciso rea
lizar en el año, con el presupuesto-re
querido para su ejecución, consignan
do' además una cantidad prudencial 
para atender aquellas necesidades que 
inesperadamente es frecuento se pee- 

. senten en estos servicios.
A fin de que la Sección pueda te

mer cabal conocimiento-del estado sa- 
ónitario de los montes públicos y de 
sus necesidades en este cometido al 

..redactar el plan anual de trabajo® 
por. la® Jefaturas dedos servicios fo
restales provinciales se remitirá en 
el mes ele Octubre-, al Director deb 
instituto, una Memoria, en que se con
creten aquello®, extremos y se ..indi
quen los trabajos que conceptúen, de
ben' ser realizados..

Artículo 9.° Los créditos actual- 
menté, destinado® en el Presupuestóla., 
la® estaciones de Fitopatología: así 
como todo el material biológico,, bi
bliográfico y de extinción referente a. 
Entomología y Criptogamiía existen- 
te< eír los*' Genfcta® que hasta ahora der 
pendía ir der la Sección dé BMbgía fo
restal, quedarán afectos a la Sección 
de Fitopatología del Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experiencias.

Articula 10: Por el Ministerio' de
Fomentó se hará M distribución del. 
persona# que dependió de la Sección 
de Biología y  que ha de quedar afec
to  a esta de' Frtóipatalagfá forestal.

Dado en Palacio ao veintisiete de 
Diciembre efe mil noveciento® veintl— 
nueve.

■ ALFONSO 
E l Sftóiírfl dm Fomenta

R afa&l B es«*j*4ea  t . B etbsk

EXPOSICION

: SEÑOR: El Real decreto de 4 da
Julia de 1924̂  que encomendé a las 
Jimias Central:y provinciales de trans
portes la concesión» vigilancia y  e x 
plotación díé los servicios públicas de 
transportes con motor mecánica par® 
las vías ordinarias del Estada? Mtrr~ 
comunidad, Diputaciones y  Ayunta
mientos, dispone en su articula IP  jfUe

r fe; remudáción del canon a pagar p o r 
lo® eoncesionarios de dicho® servicio® 
sei efectuará por fes Delegaciones de 
Hacienda ele las provincias respecti
vas, fes cuales 1a ingresarán en cuen
ta aparte a disposición déí Ministerio 
de Fomento, que, de acuerda con las 
Juntas provinciales, dispondrá su in
versión en la reparación dé la carre
tera y adquisición del material qué

suffa mayor desgaste en lo® trozo® 
correspondientes al rccorridó de cachi, 

'concesionario.
La Real orden de 20 de O el un re de 

! 1025, del Ministerio de Iíáoier.da, dic
tó normas para el desarrollo y apli
cación de aquel p? ecerdo.

La Diputación - forai y provincia! (fe 
Navarra b& presentado instancia en 
este Mintsíerio solicitando se fe eo-rr- 
flera la recaudación, laido del canon " 
de conservación de carretera® como 
de lo que para gastos do inspección 
han de abonar los explotadores- do ser
vicio-®- públicos, poniendo a ci-spntó 
ción de la Junta Central el 20 por 100 
de lo recaudado por el primer con
cepto. Pasada di-c-ha instancia a in
fórme del Ministerio dé-Hacienda; es-re ■ 
Departamento- manifiesto, que, por sw ' 
paito  no hay rneonvenrc'nte- en que- 

use acceda' a dicha petición, siempre-' 
que se dee i dar- par- medlo da- tííspo® i- - 
cion que- tenga eficacia bastante a 
modificar id establecida a este res
pecta con carácter general por el Real 
decreto de 4 de Julio del 24. ante
riormente citado.

/ La circunstanda de oslar a cargo 
Jdé la mencionada Corporación fe cons
trucción y conservación de las carre
teras de 1a provincia dió origen a que 
se* dictara la RtfeP orden de 16 de 
Marzo de 1925? rae.oaocitodo-l'@! al . de
recha a, percibir al 80, pan- ÍM  tíeLcar 
non. de consér\racióp que vienen obH- 
gados a- satisfacer los, concesionaria®- 
dé .servicias de trausparto con el que? 
Slrr necesidad; da más trámites, pn* 
dHa,alendar al desgaste <fe las carne 

/téras- siendo el la  lai encargada da fe 
recaudación 

La® mismas- c ircunslanclas que con- 
curren m  el-ca sd quci no® neupa ptie- 
dem existir en oirás Gorporaelonef 

i qué; se halfen en análoga® c•€rndi‘cione#, 
i que fe de Navarra, por lo que el Mi* 
ánistoo* qixfr suscribe, de acuerdo caá-- 

e l Gfenaejo de Ministro®, tiene fe hom- 
! irá dé ;®ametar a. ía aprobación de 
i iV¿ M. el adjunto proyecto de Decreto 

Madrid, 2t de Diciembre de 19294

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

. ..FAfíL BENJü MUA Y  B u r ÍN.

REAL DECRETO

88 úm. 2M M .

Dé acuerdo con e l  Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de‘ Fu - 
menta. |

Y-engo- en decretar lo siguiente:' • 
Artículo L° A partir de 1.° de Ene

ro de 1930, la Diputación foral y pro-
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vincial dé Navarra se encargara de 
la recaudación del canon de conser- 

vacion de carreteras y del de inspec
ción, establecido por los Realas; dé- 
eretos de 4 de Julio de 1924, 20 de 
Febrero dé 1926, 22 dé Febrero- y  21 
de* Junio de 1929, y demás disposi
ciones vigentes, sustituyendo a esto-s 
efectos a la Delegación dé Hacienda 
de dicha provincia. *

Artículo 2.° Del importé dé lo re
caudado sé pondrá trimestralmente a 
disposición de la Junta Central dé 

transportes el 20 por 1¡00 del mismo, 
para atender a sus gastos y él de las 
provinciales.

Artículo 3.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones sé opongan & lo 
preceptuado en esté Decreto-, y sé au
toriza al Ministro dé Fomentó para 
resolver peticionés análogas que en 
él mismo sentido puedan formularsé 
por otras Corporaciones 'en las qué 
concurran circunstancias especiales.

Dado en Palacio a veintisiete dé 
Diciembre de mil novecientos yeinti- 
nuévé.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ía fa ft  Bsnjum sa y  Burxn,

EXPOSICION 
S E Ñ O R : Creado el Ministerio dé 

Economía Nacional por Real decretó 
de 3 de Noviembre dé 1928, del ¡que 
depende, éntre otyOs servicios, la D i
rección general dé Agricultura, íntiu 
mámente ligada con las funcione^ y  
competencia dé las Confederaciones 
Sindicales Hidrográficas, és necesario 
que la representación del Estado, pre
vista en el artículo 15 del Real decreto 
dé 5 de Marzo dé 1926, creando la? 
Confederaciones, se haga extensiva á 
la que lógicamente cprréspondé I  diu 
fcho Ministerio. - : ¡ ¡

En su virtud, él Ministró qué sus
cr ib e  ti'ené el hono-g dé someter ñ 18 
aprobación de V, M. él adjunto p foy  oc
la  de Decreto.
, Madrid, 27 de Diciembre de 1929.

BEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Rafael B enjum®5 y  B u r íñ .

REAL DECRETO 
Núm 2.665.

Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi1- 
^iros, a propuesta del de Fomento, 
^epgo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En las Asambleas 

je las Confederaciones Sindicales Hi- 
•?ográíicas existerd.es en la actualidad,

y éín las qué en lo sucesivo sé consti
tuyan, tendrá representación el Minis
terio dé Economía Nacional, sin per
ju icio  de las que correspondan a otro? 
Departamentos.

Dado en P a l a c i o  a veintisiete dé 
Diciembre dé mil novecientos veinti
nueve. ^

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael B knjuMea y  Burxn,

EXPOSICION

SEÑOR: La D iputación provincia l 
de B arcelona ha prom ovido instan
cias a la Presidencia del C onsejo kté 
M inistros, M inisterios de la G ober
nación  y Fohxénto y Junta Central 
(de T ransportes, solicitando se le 
otorgue el percibo de la parte que, 
proporcionalm ente, le corresponda 
del 80 por 100 idel canon abonado 
p or los  con cesionarios de servicios 
públicos de transporté p or  barrete
ra ¡én vehícu los de m otor m ecán ico.

Fundam enta su pretensión aiquel 
organismo en que, estando á su car
go la reparación y conservación; de 
la m ayoría de las carreteras qué uti
lizan los transportistas én la p ro 
vincia de B arcelona y  tratándose d¡e 
un canon establecido con  tal ob jetó , 
és. lóg ico  que se distribuya éntre 
las entidades sobré que pesan aque
llas; ob ligaciones.

A lega tam bién én apoyó de ’sus 
p íéténsióries lo d ispuesto én él ar
tículo 2.° Ido la Real orden de 16 dé 
Marzo dé 1925, p or  él que sé  esta
blece qué “ en las provincias én qué 
com o las Vascongadas; y  Navarra la 
con stru cción  y  la cónseryaciórí dé 
las barreteras, esté á cairgó de las 
.Diputaciones; ó  éntidades sim ilares 
o ficia les, las D elegaciones de Ha- 
ciérida pondrán á d isp osic ión  de las 
misírías; las cantidades qué afecten  a 
las carreteras respectivas y  qué de
ban; invértirsé én su conservación , 
com o procedentes del canon éstablé- 
cido p ó í  él é rtícu ló  7.° del Real d e- 
c reto dé 4 dé Junio de 1924

La pretensión  de la D iputación dé 
B arcelona és perfectam ente; razona
ble, pues aünqué el artícu lo 7.° d el 
Real decreto de 20 de Febrero dé 
1926 qué elevó á rnédió céntim o p or 
tonelada y k ilóm etro dé recorrido  él 
éanon que estableció el m ism ó ar
tículo de! Rea] débreto de 4 de Ju
nio dé 1924 dice que él 80 por 100 
de lo recaudado p or tM éoheepto sé 
ingresará  en las D elegaéiones dé 
Hacienda én Cuenta a d isposición  
Hai .M inisterio de Fobae^t-v mve, dé

acuerdo con  las Juntas, p rov in c ia lé i 
y previo in form e de lais Je fa tu ra ! 
.de .Obras, públicas correspondientes; 
sobre el Patronato del Circuito Na
cional de F irm es E speciales, |di;sH 
pondrá su inversión, sin m encionas 
a las .Diputaciones y. 'organism os] 
oficia les a los qué lai Real orden dé 
16 de Marzo de 1925 reconoce dé* 
reclio  a p ercib ir ; .ello no puede BIS 
óbice para que a los expresados qe-¡ 
ganism os se les abonen las su m a ! 
que proporcionalm ente les corres
ponden, puesto que nada en co n tr i 
hay dispuesto, y  la más elem ental 
ley de equidad acon seja  que parti
cipen de un canon cuya finalidad es] 
la reparación  y .conservación de ]ca* 
rreteras, las ¡entidades que tengaií 
ob ligación  de practicar a sus ¡éspeií- 
sas aquellas reparación y conse£^ 
vación.

Por las razones expuestas, el Mi
n istro que suscribé, de acuerdo co ií 
el Gonsejo Ide M inistros, tiene é l 
honor dé som eter a la sanción  ÜS 
Vuestra M ajestad el siguiente p ro 
yecto de Real decreto.

Madrid, 27 de Diciembre Ide 1929..'

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael B enjumesa y  Buivín.

REAL DECRETO 
Núm . 2 .666 .

A  propuesta del M inistro de F o 
m ento y dje acuerdo con Mi C onsejo 
de M inistros,

V engo en decretar lo que sigue*
A rtícu lo  1.° El artículo 7.° del 

Real decreto  de 4 de Julio ele 1924 
y i !  m ism o del dé 20 de Febrero de 
1.926, se considerarán ampliados en 
lo  que a fecta  a Barcelona, en o í 
sentido de que su Diputación p r o  
v incia l ténga la participación  que le 
corresponda en el canon pára co n 
servación Idé carreteras, en i a cuan* 
tía que cada año sé proponga  por, 
la Junta de T ransportes de aquella 
provincia  a la D irección  general ¡de 
Obras públicas.

A rtícu lo  2.° Se autoriza al Minis
tró Ide Fom énto para resolver los éa - 
éos análogos que puedan p r f  son
ta rsés

Dado én P alacio a veintisiete 01 
Diciem bre ¡de 1929. x

ALFONCO
El Ministro do Fomento,

R a fa e l Bk n ju m e a y  Bunm.

REALES d e c r e t o s

Núm. 2.667.
Visto el expediente incoado en 1 de 

Agosto de 1928 por D, Antonio Jalón
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Ruiz, Consejero delegado de la Socie
dad Española de Cementos Portland Hís
panla, en representación de la misma, 
solicitando le sean otorgados los bene
ficios concedidos por el Real decretó 
de 1.° de Abril de 1927 a los actuales 
explotadores de substancias minerales 
de la primera Sección definida en el 
artículo 2.° del decreto-ley de Bases de 
29 de Diciembre de 1888 y a los pro
pietarios de fábricas ya instaladas que 
utilicen substancias de aquella Sección 
Pomo primeras materias, que reúnan 
las condiciones y se sometan a las pres
cripciones establecidas en el citado Real 
decreto para la expropiación de terre
nos necesarios para la continuación de 
su industria:

Visto el Real decreto de 1.° de Abril 
de 1927:

Vistos los informes emitidos por la 
Jefatura, del Distrito minero de Ma
drid, Consejo de Minería y Dirección 
¡general de Minas y Combustibles: 

Considerando que en este expediente 
-han sido cumplidos cuantos requisitos 
exige el repetido Real decreto, puesto 
jque en el mismo figura Memoria des
criptiva de la fábrica, valor de las ins
talaciones, producción de aquélla y 
Aplicación de sus productos, así eomó 
demostración del intento de avenencia 
Pon el propietario del terreno cuya ex
propiación se pretende:

Considerando que si tratándose de 
¡terrenos de importante extensión 0 
pertenecientes a distintos propietarios, 
.Cuantas gestiones se relacionen con lá 
necesidad de la ocupación han de re
servarse al momento oportuno estable
cido en la ley de Expropiación forzosa 
Puya aplicación ha de ser consecutiva' 
A la concesión del beneficio que otor
ga el Real decreto de 1.° de Abril de 
1927, en el caso particular presente, 
en que sólo se trata de una pequeña 
parcela de terreno cuyo propietario, 
según dice, viene explotando la cante
ra que en el mismo existe, parece obli
gado tomar en cuenta ese aspecto al 
dictar resolución, ya que si ella fue- 
m  favorable prejuzgaría en cierto mo
do esa cuestión de la necesidad de la 
Ocupación:

Considerando que el fundamento de 
la petición de la Sociedad Híspanla, 
más que la necesidad de la parcela del 
Br. Alonso para el desenvolvimiento de 
la industria de aquélla, es su conve
niencia para obtener un mayor rendí
an iento al capital invertido y la posi
bilidad de realizar una explotación 
inás económica de sus canteras, per$ 
£in que la falta de esa parcela origine 
peligro alguno para dicha industria, 1% 
fmal puede continuar su marcha sin 
'Bquálla, si bien su falta represente al

gún sacrificio económico para la So
ciedad peticionaria:

Considerando que al justificar el Real 
decreto de 1.° de Abril de 1927 en su 
preámbulo la concesión de los benefi
cios que otorga, en el caso de industria 
ya establecida supone que, bien por ac
cidentes geológicos, bien por variacio
nes imprevistas en la composición o 
naturaleza de los yacimientos minera
les que sirvieron de base al estableci
miento de la industria de que se tra
ta, necesite ésta para su ulterior des
envolvimiento lá adquisición de nuevos 
terrenos que contengan minerales en 
cantidad y de calidad adecuadas, nin
guna de cuyas hipótesis tiene realidad 
en el caso presente:

Considerando que según cálculo que 
figura en el informe del Ingeniero se
ñor BarrientO'S, en el total de tonela
das que podrá extraer la Sociedad His- 
pánia de lá extensión total de terrenos 
incluida la finca del Sr. Alonso, corres
pondería a ésta únicamente el 5 por 
100 de la superficie, siendo suficiente 
el tonelaje contenido en aquéllos para 
la marcha de la repetida industria du
rante un lapso de tiempo de más de 
cincuenta años, de cuyo cálculo tampo* 
co se deduce la nécesidad de está Ocu
pación ni que ella resolviera problema 
de vital trascendencia para! esa So
ciedad,

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en desestimar la petición for
mulada por D. Antonio Jalón Ruiz, en 
nombre de la Sociedad Española de Ce
mentos Portland Hispania, en cuanto 
á lá concesión de los beneficios otor
gados por el Real decreto de 1.° de Abril 
de 1927, pará su industria de la pro
vincia de Toledo,

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro £?« Fomento,

Ra fa e l  B enjuMea  y  B urxn .

Núm. 2.665.

Visto ei recurso interpuesto por don 
Antonio Santolaria Gimeno contra pro
videncia dictada p or el Gobernador 
civil de la provincia de Castellón de
cretando la necesidad de ocupación de 
0,87 litros de agua por segundo del 
caudal de la Fuente» del Lugar para el 
abastecimiento do aguas .del pueblo de 
Montán, cuya expropiación fué insta
da por el Ayuntamiento de! mencio
nado pueblo; y 

Resultando que formado el oportu
no proyecto fué aprobado por Real or
den de 23 de Febrero de 1928, y aco

giéndose el Ayuntamiento de Mdntárí ¡ 
a lp$ beneficios del Real 0601*010 do’ 21 ¡ 
de Marzo de 1914 s¡e tramitó él epor- j 
tuno expediente dé expropiación pará ! 
la ocupación de 0,87 litros por seguií- j 
do de tiempo, á los fines de abastecer, j 
dé agua potable al mentado pueblo dé. •, 
Montán: !

Resultando que, en vista de las ci- ¡ 
tadas disposiciones legales, él informé] i 
favorable de la Abogacía del Estado dé ; 
la provincia y de rio haberse formula* j 
do en tiempo legal reclamación alguna j 
contra la ocupación dé que sé trata.1 
el Cpberador civil dictó providencia , 
con fecha 23 de Octubre último decr'é-. 
tando la necesidad de ocupar 0,87 li
tros de agua dé lá Fuente del Lugar, 
cuyá resolución fué recurrida en' al
zada’ 'por D. Antonio Santolariá, ale
gando qué la expropiación de referen
cia ha de perjudicarle' en la industria; 
que ejerce por iá merma dé caudal qué 
ha de sufrir para poner en actividad 
un molino dé su propiedad utilizado 
para la moliéndá dé granos.

Vistos la Real orden de 23 de Fe
brero de 1928 y los preceptos pertinen- • 
tes de la ley de Expropiación forzosa ¡ 
dé 10 dé Enero dé 187g y los de su ¡ 
Reglamento! de 13 dé Junio del mismo j 
año: '

Considerando qué él abastecimiento 
dé aguas para un' pueblo determinado, 
constituye un servicio de carácter pú
blico y de interéá general, y de impor
tancia manifiesta, dadas las necesida' 
des; qu e  satisface y je! bienestar que 
produce:

Considerando que las aguas de cuya { 
ocupación se trata, según se despren- J 
de del expediente, no se hallan insorL j 
tas en el correspondiente Registro a ‘ 
nombre del recurrente, ni éste justifi-* 
ca por ningún medio de derecho que' 
le pertenezcan a título de propietario 
ni de ningún otro, y caso de que en 
algún tiempo pudiera acreditarlo siem- J 
pre dispondrá dé derecho a indemni- i 
zación por parte del Ayuntamiento dé 
Montán por la cantidad de agua que 
se le expropie, según previene él aî  
tículo 186 de lá ley de Aguas y demás 
preceptos legales:’

Considerando qué el Ayuntamiento . 
de Montán ejercitó sus derechos eiij 
virtud de lo dispuesto en él Real de- i 
creto de 27 de Marzo dé 1914 y Real ! 
orden de 23 de Febrero de 1928, y que; 
por la Abogacía del Estado de la prou \ 
vincia se emitió dictapien en él sentid} 
do de que procedía declarar la ñ0c§*f 
sidad de ocupación del caudal dé agua 

, de qué sé trata; ' ' ' "
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* & prc/puesta dél Ministro de Fo

mento,
Vengo' en decretar lo 'siga i en te :
Que sq desestime el recurso de al- 

úula de D. Antonio Santolaria Lim eño 
y que se confirme la providencia dic
tada con fecha 23 cíe Octubre de 1929 
por el Gobernador eiyil de la provin- 
¿ia de Castellón decretando la necesi
dad do ocupación .de 0,87 litros de 
pgua por segundo de la Fuente del 
Lugar para el abastecimiento del pue
blo de Montán, cuya fuente es utiliza-' 
da por el Se. Santularia en la indus
tria- de molienda a que se dedica.

Dado en P a 1 a c i o a veintisiete de 
Diciembre de mil novecentos veinti- 
fliieve.

ALFONSO
m mmistit* de wmmt*,

JtoFAifit- Benjum ea y  Runm

Húm*. 2.669.

A  propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en conceder honores de Jefe 
ele Administración civil, con exclusión 
total del pago del impuesto, según pre
viene el parrado segundo del a rtícu 
lo 13 de la ley reguladora del impues
to sdbre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto retondidó 
de 2 de Septiembre de 1922, a don 
Florencio Clarós Aceto, con m otivo de 
su jubilación reglamentaria, del cargo 
de Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Secretaría del Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciembre de m il novecientos vein ti
nueve.

A LFG N S Q
M  Ministra «ie Fomento,

IAfakl B enjumea  y  BurtiN.

m m .  M f € L

JDe conformidad con lo preceptuado 
m  el Real decreto-ley de 22 de Junio 
de 1926, y lo prevenido en el artícu
lo 49 del vigente Estatuto de las d a 
tes Pasivas del Estado, y a» propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- 
penda, « B .  José Boros y Romero, Pre
sidente del Consejo de Obras públicas, 
Soíise]ero-inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, que cumplió- te edad regla
mentaria el día 11 del actual, fecha de 
m  cese en el servicio activo del. 
tatlo.

Dado en Palacio W veintisiete de

Diciembre de mil novecientos ve in ti
nueve

ALFONSO
El Ministro . de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

Múm. 2>67t,

En virtud de la propuesta elevada 
por el Consejo dé Obráis públicas, y  en 
atención ai ¡os méritos que concurren 
.en el Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Ricardo Boguerín 
de la Fuente, de conformidad coii lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarle Presidente del 
expresado Centro consultivo.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciembre de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
El MiUstxo de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

ffám , 2.672.

Resultando vacante en el Cuerpo* de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos una plaza de Presidente de 
Sección, Consejero-Inspector general, 
por ascenso de D. Ricardo Boguerín de 
la Fuente, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento»

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, pa*fa ocupar la expresada vacan
te, a D. Vicente Machimbarrena y  Go- 
gorza.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciembre de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro da Foménto,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

múm. 2.673.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Presidente de 
Sección, Oonséjero-Iuspector general» 
por continuar supernumerario IX V i
cente Machimbarrena Ctogorza', de con
formidad con lo propuesto por el M i
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, paira ocupar te expresada vacan
te, a D. Luis B aim la y Cervantes.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciembre de m il noveciontos Veinti
nueve.

ALFONSO-,
El MtoWro üe mrn&m, .

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in *

fttúift. 2.674.
Resultando vacante en el Cuerpo dq 

Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos una plaza de Conséj ero-Ins
pector genera/i, por ascenso de D, Lu is 
Barcala y Gerrontes, de conformidad 
con lo porpnesto por el Ministro d i  
Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada yacan-* 
te, a D. Carlos Santa María) y  García^

Dado en Palacio a veintisiete d i 
Diciembre de m il novecientos veliitm  
nueve*

ALFONSO
ffl Ministro de Fgmsbíg,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

múm. 2.67S,
Resultando vacante una; plaza d i 

;• Ingeniero Jefe de primera; clase del 
Cuerpo dé Caminos, Canales y  Puer- 

j tos, por ascenso dé D. Carlos Santa  
María y García; de conformidad cois 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, ;

Vengo en nombrar, en ascenso de; 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Justo V itar y David-

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciembre de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

múm. 2.676*
Resultando vacante una plaza; dé 

Ingeniero Jefe dé primara clase def 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puér
tos, por continuar supernumeraria 
0. Justo Vilar y David; de confor* 
midad con lo propuesto por él Minte
tro de Fomento, í

Vengó en nombrar, en ascenso dty
escala, para ocupar Ja expresada vf- 
cante' a D. José González y Fernán? 
dez. 2

Dado en Palacio á veintisiete di 
Diciembre de mil novecientos vem #  
nueve. f|

ALFONSO ■
Él MliUatro áé FornMit*,

R a fae l Benjumea y  B ü r ir .

Múm. 2^677.

Resultando v ían le  W 4  plaza di! 
Ingeniero Jefa dé segunda claée dé| 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso dé 0. José Gonzalez 
Fernández; #  conformidad con 3$
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propuesto por el Ministro de Fo
mento»

Vengo en nombrar, en ascenso de 
ie^cata, para ocupar la expresada: var
eante a D. Antonio Buitrago y .Mar- 
t ín de Vidales.

Dado en Palacio á vemtisiete de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
ñl Kmisfr® é@

RAFAEL B&WUMRA T  BlJAIK

N ú m . 2 6 7 8
En virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto-ley de 22 de Junio de 
1926, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 49 del Estatuto 
ele Clases pasivas del Estado; a pro
puesta del Ministro de Fomento, 

Tengo en declarar jubilado, con el 
.haber que por clasificación le corres
ponda, al Interventor de línea del 
Estado en la Explotación de Ferroca
rriles, con la categoría du Jefe de 
Administración civil de tercera clase, 
D, Juan Pujol y Gáfellómiie cumplid 
la edad reglamentaria el día 8 del 
actual, fecha do su cese en el servi
cio activo del' Estado; otorgándole al 
propio tiempo, como recompensa a 
¡sus merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, 
libre de todo gasto, de conformidad 
e m  lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13 de la Ley regula
dora del impuesto sobre Grandezas y 
{Títulos, Condecoraciones y Honores, 
.texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922 y Real decreto de 8 de Marzo 
m  1927. • *

Dado en Palacio a veintisiete* de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.
1 ALFONSO

ML Ministro de Fomentó,
K m  Bbnjümba t  Bunm,

N úm  2.B7SI
Resultando va/canté en. el Cuerpo 

'de Interventores del Estado en la Ex
poliación de Ferrocarriles una plaza 
ré$- Interventor de Línea, con la ca
l o r í a  de Jefe de Administración cL 
iVil de tercera clase, por jubilación de 
D. Juan Pujol y Gatell, que la des- 
to f^ñaba; a propuesta del Ministro 

EomeiMíO,
• W&sgp- en nombrar, en asepas© de 

Socala, para ocupar la expresada vá- 
Aanie a D. Miguel Orduña Cebrián,

Dado en Palacio a veintisiete1 de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
JPJ Ministro de Fomento,

R a f a  e l ' E e n ju m e a  y  B u r í n .

Üúsri. 2.680.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con el sueldo anual 
de 10.990 pesetas, por fallecimiento 
de D. Teodoro Moreno Suit; a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escalaba D- José 
González Prieto.

Dorio en Palacio a veintisiete’ de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro.' de Fomento,

R a f a e l - B e n ju m e a . y  B u r ín -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROSREALES ORDENES 
Núm. 431.

Excmo. Sr : Visto, el despacho de 
la Alta Comisaría .de E spaña en Ma
rruecos, de 29 de Octubre últim o, en 
,el que m anifiesta  que prom ulgado 
el Reglam ento de inm igración en la 
Zona de P ro tectorado español por 
D ahir de 1.° de Agosto pasado, es de 
necesidad acudir al remedio de la 
situación que puede crearse en los 
(contiguos te rrito rio s de soberanía 
de España, pues la m ayoría de los 
obreros españoles que desem barcan 
jen loa puertos de Melilla y Ceuta en 
busca de ocupación rem unerada, co
mo saben que en dichos te rrito rio s  
de soberan ía— de escasa extensión 
y de no muy im portan tes activida
des agrícolas' ni industriales-—les ha 
dé se r difícil obtenerla, llegan con 
0  propósito die penetrar en la Zona 
de P ro tec to rad o ; pero, si no han te 
nido la precaución de docum entarse 
e n  la  fo rm a que el referido Regla
mento determ ina, tropiezan con las 
consiguientes d ificultades para  su 
acceso en aqu!élla, y, al no perm i
tírse les la entrada, y carecer dé re 
cursos para  re g re sa r  a la P enínsu
la, quedan en las ciudades españo
las como lastre  em barazoso que pe
sa  sobre la«s Ju n tas  m unicipales .e 

, Instituciones de Beneficencia, por 
t:u o  lo cual, y en atención, adem ás,

a la conveniencia de im pedir una 
inm igración desordenada de gentes; 
indeseables o de las que, aun sien
do dignas de protección y am paro, 
acuden a las expresadas regiones sin 
asegurarse previam ente de que han 
de encontrar el trabajo  que solici
tan, term ina proponiendo que s j  
dicten reglas encam inadas a. evitar; 
los males expuestos.

N visto, asim ism o, otro despacho; 
de la Alta Comisaría, tic igual fejsl%T 
que el- anterior, haciendo presente 
la necesidad de que al mencionado 
Reglainjento de inm igración en la 
Zona de P ro tec to ra l o se le dé pu- 
blicidaíd en España, siquiera sea de 
una m anera parcial,

S. M. e l R®y (q. D. g.), tomando 
en consideración am bas propuestas, 
ha tenido a bien disponer lo .sir 
guiente

1.° Todas las subditos españolea’ 
de ambos sexos, m ayores tie cat.o^eíé 
años, que desem barquen en Melilla 
o Ceuta, y que no acrediten ser ve
cinos de estas ciudades, o de alguna 
de la Zona tie Protectorado español 
en Marruecos,, deberán ir provistos 
de los docum entos siguien tes:

Tarjeta u hoja de identidad, 
expedida por ef Gobierno civil de la; 
provincia dónde embarquen ? o, en su 
caiso, por la  competente Intervención 
local dé la Zóna dé Protectorado* en 
la que, además dé llevar adherida y 
sellada la? fotografía del interesado, 
constarán^ su; nombre y apellidos, odiad:, 
naturaleza, estado, profesión u ofhñév 
su firma y la- del? funcionario qué ex
pida; aquélla.

El referido documento de identi
dad deberá exhibía?!o el interesado qwl 
el momento del' desembarco y pres<an- 
tatflo, para su visado, en La Jefatura 
de Pólicía dentro del plazo de vein
ticuatro horas* a contar de su llegada 
a la  local idad^ salvo caso de enferme
dad u o tra  fuerza mayor comprobada.

b) Contrato dé trabajo o do eumeno 
to análogo, en el que la Empresa o¡ 
patrono q,ue proporcione colocación á 
ta  persona o personas que pretendan, 
desembarcar se comprometa a satis
facer el viaje de retorno de éstas al 
puerto dé procedencia en caso de des
pido o de invalidez permanente para 
el trabajo.

Al objeto dé asegurar la expresad& 
responsabilidad^ deberá exigir el De
legado gubernativo del Alto Comisa- 
rio a las Empresas o patronos—si a su 
juicio no fueren dé reconocida solvehV 
cia y garantía—que depositen cantidad 
bastante para responder del citado* vi$* 
je de retorno <k$ personal por el\%& 
contratado^ m  Im. antedichas caso*?, 
Esta responsabilidad durará un afích
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Cuando se trate dé personas que no 
Vayan colocajdias por cuenta ajena, én 
lujgíar del documento a que el pre
sente apartado¡ se refiere, tendrán que 
justificar que cuentan con medios ecd- 
hónucos párá establecerse como in- 
'|b(Striales? comerciantes o agriculto
res, o para v iv ir  del producto' de sus 
ftántas, pensiones o bienes propios.

c) Certificado facultativo de vacii- 
Jjación y de no padecer enfermedad! 
Contagiosa; o* parasitaria,
•4 A. los artistas que vayan contrata
dlas por Empresas o Compañías, les 
bgbtará ir piro vis tosí del documento 
expresado en el apartado b).

2.° Estarán exentos de cumplir lo 
dispuesto en el número anterior:'
1 1.* Los agentes diplomáticos y con
sulares extranjeros y los representan
tes d!e otrosí países 'que vayan á, los 
territorios de soberanía de España éíí 
Africa en viaje oficial, así como sus 
fámilias y séquitos1.

II. Los funcionarios Civiles y 
Jhilitares, .sus familias y servidum
bre.

III. Las familias de los vecinos 
rd;e Melilla y Cíenla y de las personas 
& quienes se les permita, o haya 
permitido, el desembarco en dichas 
Ciudades por haber dado cumpli- 
|nfenfo a cuanto previene el núme
ro primero, a condición de que pre
senten lá cédula personal y el cer
tificado dé vacunación y dé no po
seer enfermedad contagiosa o para
sitaria.

IV. Los extranjeros y los espa
ñoles que regresen del extranjero, 
siempre que cumplan lo dispuesto 
én el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1-9*212 (G ac eta  del día 4).

V. Los turistas y todos aquellos 
que vayan a los territorios, dé sobe
ranía de España en Africa por mo
tivos artísticos, familiares', mercan
tiles o financieros, si su permanen
cia en aquéllos no hubiese de ex
ceder de treinta días y estuvieran 
provistos de sus documentos de 
Identidad en regla. Esté plazo de 
treinta días podrá ser prorrogado 
por igual tiempo hasta tíos veces 
consecutivas, a petición dpi intere
sado y a juicio del Delegado guber
nativo del Alto Comisario, quien 
dispondrá que se les entregue, sin 
percibir derecho alguno, un tíocu- 
ffíento en el que conste la concesión 
de la prórroga, la fecha en que ex
pira éstá, el nombre, apellidos, 
edad, estado y profesión del mie
les ad o, él sello tíe la oficina y lá 
Jtpma del funcionario autorizante.

Transcurrido el plazo antedicho yr 
en su caso, la prórroga o prórrogas, 
ge les obligará a emprender el viaje 
de ríe torno.

3.° No obstante lo dispuesto en 
:el numero anterior, cuando alguna 
persona clasificada en el aparta
do IV o en el V tuviera, aspecto dé 
ser insolvente o infundiera sospe
chas a los Agentes de la Autoridad 
idé constituir un elemento perjudi
cial o peligroso, podrán éstos con
ducirla a presencia del Delegado 
gubernativo, él [cuál, si fuera del 
mj.smo parecer que sus subordina
dos, dispontí.rá que el conducido de
posite en la Jefatura de Policía lá 
'cantidad que .sea necesaria para sa
tisfacer el viaje de retorno al punto 
de procedencia.-

Este depósito no será devuelto a 
los comprendidos en el apartado IV 
hasta que transcurra un año sjri 
haber dado motivo para su expulsión 
y sin haber tenido que recurrir á 
la caridad pública o privada para 
proporcionarse medios de subsis
tencia. En caso contrario, o en el 
de que manifiesten deseo de ausen
tarse del territorio, la Jefatura tíé 
Policía les facilitará un volante pa
ra que, en vista del mismo, les ex
pida billete la empresa de transpor- ~ 
tes, que pasará cargo, por su impor
té, acompañado del volante, como 
justificante, a la Jefatura de Poli
cía, que hará qfectivo aquél con él 
depósito.

A los comprendidos en el aparta
do V no se les devolverá el depósito, 
sino que se les facilitará el volante in
dicado en el párrafo precedente cuair 
do deseen salir del territorio o se les 
obligue a ello por haber transcurrido 
el plazo, de permanencia y la prórroga, 
o prórrogas, que tuviere concedidas.

4.° No se les exigirá depósito a las 
personas a que se refiere el número 
anterior, y si lo hubiesen constituido 
les será devuelto, cuando presenten 
fiador de reconocida solvencia en la lo
calidad, que responda de su conducta 
y contraiga, por escrito, la obligación 
de satisfacer el importe del viaje tíé 
retorno al ocurrir alguna de las hipó
tesis previstas en aquel número.

5.° Los viajeros que desembarquen 
en Melilla, o Ceuta con él propósito de 
no permanecer en territorio de sobé- 
rama, sino de inmigrar a la Zona de 
Protectorado, estarán obligados a pre
sentar documentos análogos a los exv 
presados anteriormente y un certífi-

.. cado de garantía por el que se acre

dite que el inmigrante posee pericia 
en determinado oficio q arte; debienr 
do constar, además, en el contrato dé 
trabajo que las Empresas q patronoÁ 
se comprometen á .satisfacer el impor
té de las responsabilidades civiles qué 
puedan derivarse de la aplicación dé 
las disposiciones vigentes en dicha Zo
na sobré accidentes dej trabajo, a sa* 
tisfacer los jornales que conformé ai 
contrato devenguen I o s obreros y $ 
pagar él viaje de rietqrno de éstos ai 
lugar de su procedencia en él caso dé 
rescisión del contrato y en la de in
validez permanente q enfermedad in
curable que les incapacite para el tra
bajo. Todo ello por exigirlo así el ar
tículo 3.° del Dahir dé l.° dé Agosto dé 
1929 (Boletín Oficial de lá Zona del 
día 10).

6.° No se permitirá el desembarcó 
en Ceuta y Melilla h quiénes íío pré- 
siehten los documentos expresados énj 
los números 1.° y 2.°, éh sus 'respécti- 
vos casos, y las Empresas navieras qué 
Ies hubiesen facilitado pasaje sin ¡exi
gir] es los referidos documentos ésta* 
rán obligados a conducirles, á su costa, 
al punto dé procedencia.

De Real Orden lo digo á V. E. paró 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre-' dé 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de' la Gobernación y.
Alto Comisario dé España én Mar
rruecog.

81 úm. 492*
Excmo. Sr.: Existiendo vacantes dé 

Porteros en los Centros y Dependen
cias que a continuación sé expresan', 
dé conformidad con el vigente Esta
tuto y Real decreto de esta Presiden- 
cíá, de .26 de Noviembre del corrien
te año (G ac e ta  del 27),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué los Porteros qué 
seguidamente sé relacionan pasén á 
ocupar los destinos qué a cada uno 
se les asigna.

De Real orden lo $igo á V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre do 1929. . .

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de. los Departamen
tos civiles, Jefe del Cuerpo Técni
co, Oficial mayor de la Presidencia, 
del Consejo de Ministros*



Gaceta de Madrid.-Núm. 362 28 Diciembre 1929 1981

R
E

LA
C

IÓ
N

 
DE

 
T

R
A

SL
A

D
O

S 
DE

 
P

O
R

T
E

E
O

S 
QU

E 
CI

TA
 

LA
 

R
EA

L 
O

RD
EN

 
DE

 
18 

DE
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

DE
L 

AÑ
O 

A
C

T
U

A
L

P
O

R
T

E
R

O
S

 
C

E
N

T
R

O
S

 
CO

N
CE

PT
O

 
M

IN
IS

T
E

R
IO

S
 

T. 
  

  
N

O
M

BR
ES

 
[Y 

AP
E

LL
ID

O
S 

_
Y 

D
EP

EN
D

EN
CI

AS
 

EN
 

QU
E 

SI
RV

EN
 

D
EL

 
T

R
A

S
L

A
D

O
 

Y 
CE

NT
RO

S 
DO

ND
E 

SE 
LE

S 
D

E
ST

IN
A

 
■ 

CL
AS

E 
NÚ

M
ER

O 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
  

] 
 

 
 

—
j 

-
Pr

im
er

o 
. 

167
 

Pa
sc

as
io

 
de 

la 
Pa

z 
P

ue
rt

as
 

Se
gu

ri
da

d,
 B

ar
ce

lo
na

.—
G

ob
er

n
ac

ió
n

...
-V

ol
u

n
ta

ri
o 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a,

 
B

ar
ce

lo
na

.—
* 

 
 

H
ac

ie
nd

a,
T

er
ce

ro
., 

 
163

 
An

to
ni

o 
Su

sa
ny

 
B

al
ta

sa
r 

 
U

ni
ve

rs
id

ad
, 

B
ar

ce
lo

na
. 

— 
In

st
ru

cc
ió

n 
,

■ 
c 

. 
. 

j 
pú

bl
ic

a 
 

 
 

Id
em

. 
 

 
íde

m 
de 

id
., 

B
ar

ce
lo

na
—

Id
em

.
P

ri
m

er
o 

 
 

81 
Jo

sé
 

Ri
ve

ro
 

M
ila

no
 

 
 

 
 

Te
lé

gr
af

os
, 

B
ar

ce
lo

na
.—

G
ob

er
n

ac
ió

n
... 

Id
em

 
 

 
Ad

ua
na

 
de 

B
ar

ce
lo

na
.—

Id
em

.
Te

rc
er

o 
.'.

".
"i

.. 
130

 
An

to
ni

o 
üá

iz 
C

as
ad

o,
 

M
us

eo
 

de 
Ar

te
 

M
od

er
no

.—
In

st
ru

cc
ió

n 
.

pú
bl

ic
a 

 
 

..
.I

d
e

m
 

 
 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a,

 B
ur

go
s.

—
Id

em
Id

em
 

 
 

46 
Is

id
or

o 
Be

ja
ra

ño
 

G
óm

ez
 

 
 

 
Te

lé
gr

af
os

, 
C

ác
er

es
.—

G
ob

er
na

ci
ón

 
íd

em
 

Ide
m 

de 
id

., 
C

ác
er

es
.—

Id
em

.
So

eu
nd

o 
 

 
 

22 
de 

3.°
 

Ro
se

nd
o 

Se
rv

an
 

Co
lla

do
 

 
 

Se
cc

ió
n 

A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

de 
Pr

im
er

a 
en 

se
-

fia
nz

a,
 B

ad
aj

oz
.—

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a.

 I
d

e
m

..
..

, 
 

 
íde

m 
de 

id
., 

C
ác

er
es

. 
.d

en
*.

Id
em

-.*
 

106
 

M
an

ue
l 

G
ue

rr
er

o 
Tr

ig
ue

ro
s 

.,.
••

••
••

»«
* 

Te
lé

gr
af

os
, 

C
eu

ta
.—

G
ob

er
n

ac
ió

n
..,

..»
.. 

Id
em

...
. 

Pu
er

to
 

fr
an

co
, 

Ce
ut

a.
 

Id
em

.
Cu

ar
to

 !!
 

 
7 

de 
5.°

 
Ju

an
 Bl

an
co

 
R

u
iz

 
 

 
In

st
itu

to
 

B
ac

te
ri

ol
óg

ic
o 

R
eg

io
na

l, 
Ci

u-
 

• 
. 

. 
Tí

1a
m

da
d 

R
ea

l.—
E

co
no

m
ía

 
 

 
..

..
.I

d
e

m
 

 
Ca

ta
st

ro
 

R
ús

tic
a,

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.—

Id
em

.
Se

gu
nd

o 
..

..
..

 
30 

Fr
an

ci
sc

o 
G

im
én

ez
 

G
ea

 
 

 
 

Te
lé

gr
af

os
, 

B
ul

la
s.

—
G

ob
er

na
ci

ón
 

 
Id

em
 

 
 

Ide
m 

í c
l;, 

Ai
i_c

a 
n t

e.
—

Id
em

. 
 ̂ ̂

^i
 

__
C

ua
rt

o,
 

 
 

1,1
05

 
\n

dr
és

 
U

be
da

 
V

el
a 

 
 

 
 

Id
em

, 
G

ua
da

la
j 

ar
a.

—
Ide

m 
i1.

;.
..

..
..

..
. 

íd
e

m
..

..
 

 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a,
 

G
ua

da
la

ja
ra

.
Id

em
.

T
er

ce
ro

..
..

..
* 

1.0
67

 
An

to
ni

o 
M

es
a 

H
ar

o 
C

or
re

os
, 

G
ra

na
da

.—
Id

e
m

..
..

..
..

..
..

..
. 

Id
e

m
..

..
..

..
 

 
dem

 
de 

id
., 

G
ra

na
da

. 
Id

em
.

C
u

a
rt

o.
..

..
..

. 
81

2 
Jo

sé
 

B
al

dó
m

e!
o 

M
uñ

oz
 

Je
fa

tu
ra

 
de 

E
st

ad
ís

ti
ca

, 
G

ra
na

da
.—

1T
ra

-
ba

jo 
 

 
 

 
..

íd
e

m

.. 
Ide

m 
de 

id
., 

G
ra

na
da

.—
Id

em
.

I
d

e
m

.
.

83
9 

Ra
fa

el
 

In
ie

st
a 

E
st

eb
an

 
 

 
In

st
itu

to
 

de 
Se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a,

L
ér

id
a.

 
t

a
-a

*
 

t
In

st
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a.
..

..
..

.♦
..

..
..

..
. 

Id
em

 
Ide

m 
de 

id
., 

Lé
ri

da
^—

Id
em

.
Te

rc
er

o 
..

..
..

. 
89

8 
¿e

ra
pi

o 
M

or
en

o 
C

ám
ar

a.
..

..
..

..
..

..
..

. 
G

ob
ie

rn
o 

ci
vi

l, 
C

as
te

lló
n.

—
G

ob
er

na
ci

ón
. 

Id
em

..,
 

Ide
m 

de 
id

., 
L

og
ro

ñ
o—

Id
em

.
C

u
ar

to
 

 
 

59
5 

Fe
de

ri
co

 
Br

av
o 

Fe
rr

er
 

y 
Ci

d 
de 

la 
P

a
z.

, 
in

st
itu

to
 

de 
Se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a,

 M
ur

ci
a.

 
" 

.
In

st
ru

cc
ió

n 
p

ú
bl

ic
a

.,.
.; 

y
..

. 
..

..
Id

e
m

 
* 

íde
m 

de 
id

., 
M

ur
ci

a.
—

íd
em

.
Id

em
 

 
 

90 
de 

5.°
 

Ju
liá

n 
Be

rm
ej

o 
D

ía
z 

 
 

Je
f a

tu
ra

 
de 

Es
t 

ad
ís

tic
a,

 P
am

pl
on

a—
Tr

 a
- 

p
a«

„i
n

„0 
'

J 
b

a
jo

..
,.

. 
 

 
 

 
Id

em
. 

 
 

Ide
m 

de 
id

., 
P

am
pl

on
a.

” 
de

m
.

Te
rc

er
o 

..
..

..
. 

42 
de 

4.°
 

Fr
an

ci
sc

o 
Va

le
ro

 
Ro

m
er

a 
 

 
 

 
G

ob
ie

rn
o 

ci
vi

l, 
So

ri
a.

—
G

ob
er

na
ci

ón
 

..
..

 
Id

em
 

 
 

Ca
ta

st
ro

 
R

ús
ti

ca
, 

So
ri

a.
—

Id
em

.
Id

em
.,

..
» 

 
85

5 
M

ax
im

ia
no

 
Se

pú
lv

ed
a 

V
il

la
fr

an
ca

..
..

..
 

In
st

itu
to

 
de 

Se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a,
 T

ol
ed

o.
 

., 
, 

n 
th

at
ti

*
 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

 
 

Id
em

 
D

el
eg

ac
ió

n 
do 

H
ac

ie
nd

a,
 T

ol
ed

o.
—

Id
em

.
Id

em
..

 
 

 
45 

An
to

ni
o 

Ga
rc

ía
 

R
u

iz
..

 
 

 
Es

cu
el

a 
In

du
st

ri
al

, 
V

al
en

ci
a—

T
ra

ba
jo

.. 
Id

em
 

 
 

Ide
m 

de 
id

., 
V

al
en

ci
a.

—
Id

em
.

Q
u

in
to

 
 

88
8 

Al
ej

an
dr

o 
M

ar
tín

ez
 

G
ar

cía
 

..
..

..
..

..
..

. 
C

or
re

os
, 

B
ilb

ao
.—

G
ob

er
na

ci
ón

 
...

» 
Id

em
..

..
..

. 
 

ld
@m 

de 
id

., 
bi

ib
ao

. 
la

em
.

S
eg

un
do

...
.*

**
 

55 
Jo

aq
uí

n 
Ce

ld
rá

n 
Lo

za
no

 
«.

 
 

 
Te

lé
gr

af
os

, 
B

ar
ce

lo
na

.—
Id

em
 

 
Id

em
 

 
 

 
Id̂

m 
de 

id
., 

sa
nt

a 
Cr

uz
 

a© 
le

ne
n 

e.
la

em
.

C
u

a
rt

o.
.*

...
*.

 
24

2 
Fe

lic
ia

no
 

G
ar

cía
 

C
al

le
jo

*,
 

 
 

M
us

eo
 

A
rq

ue
ol

óg
ic

o,
 

Ta
rr

ag
on

a.
 —

In
s-

 
, 

, 
^

tr
uc

ci
ón

 
pú

bl
ic

a 
 

 
Id

em
 

Ide
m 

de 
id

., 
L

ér
id

a.
—

Id
em

. 
»

Id
em

,.
..

. 
...

 
1.0

59
 

Di
eg

o 
O

rd
óñ

ez
 

M
or

en
o 

..
..

..
 

Te
lé

gr
af

os
, 

R
on

da
.—

G
ob

er
n

ac
ió

n
.*

.*
...

 
Id

e
m

..
*.

..
. 

  
A

ud
ie

nc
ia

, 
H

ue
lv

a.
 

Ju
st

ic
ia

 
y 

C
ui

to
.

S
eg

u
nd

o.
».

..
. 

* 
35 

Gi
l 

Sá
ez

 
G

ui
ra

o 
Id

em
, 

A
lc

an
ta

ri
lla

.—
Id

em
 

* 
Id

em
..

..
. 

 
 

Id
em

, 
M

ur
ci

a.
—

íd
em

.

O
n

in
to

 
82

3 
Ar

tu
ro

 
Ga

rc
ía

 
Pe

lá
ez

 
..

.*
 

. 
Je

fa
tu

ra
 

de 
E

st
ad

ís
tic

a,
 B

ilb
ao

.—
Tr

ab
aj

o 
Id

em
...

**
* 

 
Tn

™ 
v
*

Te
rc

er
o 

..
..

..
. 

41 
de 

4.°
 

Jo
sé

 
Da

 
Ri

va
 

M
ar

zá
n 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

Te
lé

gr
af

os
, 

L
ug

o.
—

G
oo

er
na

ci
ón

 
<*

.,
..

**
 í

de
m

 
 

 
 

 
^J

en
to

 
^

ra
s 

Pu
lji

ic
as

í 
I^

g
0* 

^
°‘

Id
em

..
..

,.
..

»»
 

14 
de 

4.°
 

El
eu

te
ri

o 
de

l 
Ce

rr
o 

A
n

a
y

a
..

..
 

 
 

Id
em

, 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.—

Ide
m 

..
**

 
 

 
Id

em
..

..
. 

 
 

D
iv

is
ió

n 
H

id
rá

ul
ic

a 
de

l 
G

ua
di

an
a.

—

Id
em

* 
* 

.. 
38

4 
Ce

le
st

in
o 

R
od

rí
gu

ez
 

P
ér

ez
 

 
 

 
 

Es
cu

el
a 

In
du

st
ri

al
, 

Se
vi

lla
.—

Tr
ab

aj
o 

. 
Id

e
m

..
..

..
..

..
 

 
 

Es
cu

el
a 

de 
M

ae
st

ro
s,

 C
ád

iz
.—

In
st

ru
cc

ió
n

pú
bl

ic
a.

Q
ui

ni
o 

71
1 

Lu
is 

Fl
or

es
 

G
a

rc
ía

,..
 

A
ud

ie
nc

ia
, 

B
ad

aj
oz

—
Ju

st
ic

ia
 

y 
C

u
lt

o.
.. 

Id
em

 
Se

cc
ié

n 
A

dm
in

is
tr

at
iv

a,
 B

ad
aj

oz
.-

Id
em

.
Cu

ar
to

 
82

5 
Fr

an
ci

sc
o 

G
on

zá
le

z 
Va

qu
er

o 
 

 
Po

r 
ex

pe
di

en
te

 
A

ud
ie

nc
ia

, 
B

ad
aj

oz
-J

us
ti

ci
a 

y 
C

ul
to

.

S
eg

u
n

de
...

..
..

 
36 

I V
al

en
tín

 
Lo

re
nt

e 
Iz

qu
ie

rd
o 

 
 

Id
em

, 
B

ar
ce

lo
na

.—
íd

em
 

 
 

V
ol

u
n

ta
ri

o 
^b

aj
o^

 
* 

E
st

ad
xs

tl
ca

’P
am

pi
O

B
a* 

T
ra

*
76

6 
 

 
 

w
fc

fc
n.

..
..

..
..

..
..

..
. 

íde
m 

de 
Id

.» 
G

ra
na

da
. 

Id
em

.



1982 28 Diciembre 1929 Gaceta de M adrid.-N úm . 362,
! 

|
F0

aT
£^

Da 
--J 

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EIX
ID

OS
 

CE
DR

O
S 

CO
HO

EP
T 

> 
M

Í2
JI

&T
BS

IO
B

ir 
ra

m
Bf

iN
Cu

s 
én 

QU
E 

SíB
VlN

 
d

e
l

t
e

a
s

l
a

d
o

 
y 

ce
nt

ro
s 

do
nb

b 
se 

le
s 

de
st

in
a

CLA
J&f

c 
NU

ME
RO

 
^

 
_

_
_

_
_

 
- 

 
-

rwa
rfn

 
88S 

Jua
n 

Bar
co 

Ma
rtí

ne
z, 

 
 

 
 

est
aci

ón 
de 

Vin
icu

ltu
ra,

 H
aro

.—
Eco

no 
. 

_
’m

** 
mía

 • 
•*

..*
. 

* 
'• V

olu
nta

rio
 •

«•
•••

•..
. 

Jef
atu

ra 
de 

est
ad

íst
ica

, 
Bil

bao
. — 

Tr
a

ba
jo.

Tar
eer

o 
•••

••*
• 807

 
Ag

ust
ín 

Gil
 M

ira
ííe

s 
 

Te
lég

raf
os,

 V
ina

roz
,—

Go
be

rn
aci

ón
 

Id
em

.. 
 

 
Esc

uel
a 

Ind
ust

ria
l, 

Va
len

cia
.—-

Ide
m.

C
ii

a
rt

o
* 

870 
Jos

é 
Ga

lea
no 

Re
bo

llo
 

 
 

.. 
Co

rre
os,

Se
vil

la.
—I

dem
 

 
 

 
 

Id
em

...
...

. 
 

 
Idem

 
id.,

 b
evi

ila
.—

íde
m.

Idem
 

1.0
20 

Fra
nci

sco
 d

e P
abl

o 
He

rná
nd

ez 
 

 
Rea

l 
Ac

ade
mi

a 
de 

Bel
las

 A
rte

s 
de 

Sa
n

*• 
• • 

Fe
rna

nd
ó.~

-In
str

uec
ión

 p
úb

lic
a..

....
 I

de
m 

...
...

 G
obi

ern
o 

civ
il, 

So
ria

.—
Go

ber
na

ció
n.

Ter
ner

o 
.*.

.; 
1*1

01 
Co

nst
ant

ino
 C

asa
do 

Ca
sad

o 
De

leg
aci

ón 
de 

Ha
cie

nd
a, 

Va
lla

do
lid

.—
H

a
c

i
e

n
d

a
..íd

em
...

...
*.

.*
...

...
 

Ide
m,

 C
ast

ell
ón

.—
Ide

m.
Id

em
.*.

•••
•••

• 8*
4 

Ge
rm

án 
Gr

anj
a 

Du
ra

nt
e 

...
...

...
. 

Te
lég

raf
os,

 V
all

ad
oli

d.—
Go

ber
nac

ión
 .

.. 
íd

em
... 

 
 

De
leg

aci
ón 

de 
Ha

cie
nd

a, 
Va

lla
do

lid
.—

Ha
cie

nd
a.

Idem
 

 
 

* 
*&1 

Ben
ign

o 
Ca

rab
alíó

 M
ari

ner
o 

.••
,.•

•••
•• 

Ins
titu

to 
dé 

Seg
und

a 
ens

eña
nza

, L
ug

o.— 
.,

Ins
tru

cci
ón 

pú
bli

ca
....

 „
. 

 
 

Ide
m.

« 
 

 
Te

lég
raf

os,
 V

all
ad

oli
d.—

Go
ber

na
ció

n.
Qu

int
o 

* 
£51 

Bla
s 

Ver
dej

o 
Dí

az
 

 
 

Au
die

nci
a, 

Ja
én.

—J
ust

icia
 y 

Cu
lto

  
 I

de
m 

Co
rre

os,
 Ja

én.
—I

dem
,

Ter
cer

o 
...

...
. 

253 
Em

ilio
 L

ópe
z 

Ba
rb

erá
n 

.«•
•••

•••
.• 

Ca
tas

tro
 R

úst
ica

, J
aén

.—
Ha

cie
nda

 
Id

em
 

 
 

 
 

Au
die

nci
a, 

Ja
én

.—
Jus

tici
a 

y C
ult

o.
¿ut

uto
 . 

  
 

779 
An

ton
io 

Ser
ver

 C
a

n
o

.G
o

b
ie

rn
o

 c
ivi

l, 
Ja

én
.—

Go
be

rn
aci

ón
....

. I
de

m.
 

 
 

 
Ca

tas
tro

 R
úst

ica
, J

aén
.—

Ha
cie

nd
a.

íd
em

...
. 

 
 

239 
Jua

n 
Ex

pós
ito 

Do
nq

uíl
es 

 
 

 
 

Te
lég

raf
os,

 Ü
tíel

 —
Idem

 
...

...
...

...
...

 I
de

m
... 

Go
bie

rno
 c

ivil
, J

aén
.—

Go
ber

na
ció

n.
Cu

art
o*.

.
S54

 
Nic

om
ede

s 
A. 

de 
Die

go 
Ca

lba
cet

e,.
 

Ide
m,

 M
an

zan
are

s.—
Id

em
.., 

 
 

 
Id

em
...

...
...

...
...

. 
Ins

titu
to 

Ba
cte

rio
lóg

ico
 

Re
gio

na
l, 

Ciu
-

- 
da

d-R
eal

.—
Ec

on
om

ía.
jde

m 
 

 
618 

Ric
ard

o 
Cañ

o 
Sot

o 
  

  
 

 
....

.. 
Co

rre
os,

 B
urg

os.
*—

íd
em

....
.....

.....
....

...
. 

ide
m.

 
 

 
 

Sec
ció

n 
Ag

ron
óm

ica
, B

ur
go

s.—
Ide

m.
Pi

im
er

o..
....

. 
259 

Jos
é 

Do
mí

ng
uez

 G
onz

ále
z 

Te
lég

raf
os,

 ó
ren

se.
—I

dem
 

...
...

...
...

. 
Id

em
....

 
 

 
Idem

 
id.,

 O
ren

se.
—I

dem
.

Bé
¿u

nd
o 

 
3Ó3 

Jos
é 

Ben
ito 

Ot
ero

. 
 

Go
bie

rno
 c

ivi
l, 

Po
nte

ved
ra.

—I
dem

 
...

.. 
Ide

m 
 

 
Idem

 
id.,

 P
on

tev
ed

ra.
—I

dem
.

Cu
ar

to 
 

 
1.50

0 
Vic

ent
e 

Ag
uil

ar 
del

 R
ío 

 
 

Au
die

nci
a, 

Vi
tor

ia.
—J

ust
icia

 y 
Cul

to 
. •. 

íde
m 

 
 

 
 

 
Idem

 
id.,

 V
ito

ria
.—

íde
m.

Ter
cer

o 
...

..*
. 1.0

58 
An

dré
s 

Go
nzá

lez
 R

am
os

....
...

...
...

...
 D

ele
gac

ión
 

de 
Ha

cie
nd

a, 
Va

lla
do

lid
.—

Ha
cie

nd
a...

.... 
 

 
 

Id
em

.. •
•••

•••
•.•

•*
.. 

Co
rre

os,
 V

all
ad

oli
d.—

Go
ber

na
ció

n.
Qu

int
o...

.....
.....

..* 38
9 

Ma
xim

ino
 A

lo
n

so
R

u
iz

..G
ra

n
ja

 d
e A

gri
cul

tur
a 

Va
lla

do
lid

.—
Ec

o-
no

mí
a 

 
.....

.....
.....

...
...

íd
em

...
...

...
...

...
. 

De
leg

aci
ón 

de 
Ha

cie
nd

a, 
Va

lla
do

lid
.—

Ha
cie

nd
a.

Co
git

o..
.....

.....
....* 

896 
To

má
s 

Sa
rto

Pa
scu

al.
.. 

 
 

Te
lég

raf
os,

Te
ru

el.
—G

ob
ern

aci
ón

 
. P

or 
exp

edi
ent

e 
...

...
 íd

em 
de 

id.,
 T

eru
el.—

Ide
m.

Ter
cer

o 
**

*.
.*

4
 845 

Ma
nue

l Z
afra

 A
gu

ay
o..

. 
 

 
Ide

m, 
Ca

stil
lo 

Lo
cub

L—
Id

em
 

 
 

Sup
res

ión
 d

él 
Ce

ntr
o. 

ídem
 

de 
id.,

 T
ole

do
.—

Ide
m.

j(je
m 

 
 

* 
837 

Mi
gue

l M
énd

ez 
Sá

nc
he

z 
 

 
 

Ide
m,

 C
aca

bel
os 

—
Id

em
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
Go

bie
rno

 c
ivil

, C
oru

ña
.—

Go
ber

na
ció

n,
Oa

ar
to.

.. 
 

1.03
3 

Em
ilio

 G
arc

ía 
Ga

rcía
  

 
 

 
[Id

em
, M

adr
iga

l d
e 

Alt
as 

To
rre

s.—
Ide

m.
 I

de
m

... 
Ide

m, 
Av

ila
—I

dem
.

táé
ín.

...
...

...
 821

 
Ra

fae
l N

ava
rro

 C
ere

zo 
•••

•••
•••

•••
•••

•• 
Mu

seo
 N

aci
ona

l d
el 

Pr
ad

o.—
ins

tru
cci

ón
pú

bli
ca 

 
 

 
 

 
.. 

 
 

V o
lun

tar
io 

. • • 
• 4 .

...
. 

Efc 
cue

la 
de 

Art
es 

y O
fici

os,
 M

adr
id.

—I
ns


tru

cci
ón 

pú
bli

ca.
S

e
g

u
n

d
o

..
*46 

Gu
me

rsi
nd

o 
Pér

ez 
y 

G
ai

tá
n.

....
...

...
. 

Rea
l A

cad
em

ia 
de 

la 
Hi

sto
ria

, M
adr

id.
—

Id
em

....
. o

...
...

...
...

...
. 

 
...

Id
em

, 
 

 
Co

nse
jo 

de 
Es

tad
o.—

Pr
esi

den
cia

.

Ma
dri

d, 
18 

de 
Dic

iem
bre

 d
e 

132
9.~

~P
rim

o 
de 

Riv
era

.

MINI
STER

IO 
DE 

EJÉR
CITO

RE
AL

ES
 o

rd
en

es
 

Nú
m

. 
27

8
.Ex

cm
o S

r.:
- S. 

M. 
el 

Rey
 (

q. 
D. 

g.)
 

se 
ha 

ser
vid

o 
.dis

pon
en 

m 
flev

Q&
lva

 
£rt¡ p

íses
a! 

igm 
m 

fea 
ln a

d--

jun
ta 

rel
aci

ón 
las 

can
tid

ade
s 

qu
e 

ing
res

aro
n 

par
a 

red
uci

r 
el 

tie
mp

o 
)de 

ser
vic

io 
en 

fila
s, 

por
 

ha
lla

rse
 

jCo
.mp

ren
dM

os 
en 

los 
pre

cep
tos

 
y 

cas
os 

que
 

se 
ind

icia
n, 

seg
ún 

car
tas

 
de 

pag
o 

exp
edi

das
 

en 
las 

fec
ha

s, 
con 

íos 
nú

me
ros

 y 
por

, la
s 

De
leg

a
cio

nes
. d

e 
Ha

cie
nda

 q
ue 

&e 
exp

res
an

, 
com

o 
igu

alm
ent

e 
la 

sum
a 

que
. (d

ebe

ser 
rei

nte
gra

da'
, la

 c
ual

 p
erc

ibi
rá 

el 
ind

ivid
uo 

que
 h

izo 
el 

dep
ósi

to 
o l

a 
per

son
a 

aut
ori

zad
a 

en 
for

ma
 

leg
al,

 
seg

ún 
pre

vie
nen

 
los 

art
ícu

los
 

470
 

del 
Re

gla
me

nto
 

de 
la 

ley 
de 

Re
clu


tam

ien
to 

de 
191

2 
y 

425
 

de 
la 

vi
gen

te. De 
Rea

l o
rde

n 
lo 

dig
o 

a Y
. E

, p
ara

 
;su 

con
oci

mi
ent

o 
y 

dem
ás 

efe
cto

s,:

. D
ios

 g
uar

de 
a V

. B
, m

uch
os 

añ
os

. 
Ma

dri
d. 

20 
de 

Di
cie

mb
re 

de 
i92

9.
AR

DA
NA

Z
Se

ño
res

 
Ca

pit
ane

s 
gen

era
les

 
de 

3a 
pri

me
ra,

 c
ua

rta
, 

sex
ta 

y 
sép

tim
a 

Re
gio

nes
 y 

de 
Ca

na
ria

s.



Gaceta de Madrid.-Núm. 362 28 Diciembre 1929 1983

Rel
ació

n 
que 

se 
cita

.
j 

FU
 

CH
 

A 
S&

Beí
C 

Sa
le

gó
 

C3
AS

US
 

NQ
Sf

HU
ff

iS
 

HW
SH

UO
S 

‘ 
PEI

A 
íela

car
ta 

de1
“

*ew
 

r^
».

,. 
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

CAE
TA 

DE 
PAG

O 
Rep

ago
 

AC
^c

tej
iB

ge
 

pe
£ta

a

Alf
ére

z 
de 

Co
m*

ple
me

nto
.,.

, 
D. 

Pa
scu

al 
Ce

bri
án 

Ma
rtín

ez 
...

...
.. 

Be
gir

nif
ent

e 
de 

Hú
sar

es
íe 

fav
ía,

 2
0.a 

de 
Ca

ba


lle
ría

*.,
.. 

$6 O
ctu

bre
 1

92
8*

3,
48

2 
Ma

dri
d ,

.*.
•»•

• 
750

,00 
Por

 
co

mp
ren

de
rle

 e
l 

art
ícu

lo 
448 

de
l

vig
en

te 
Re

gla
me

nto
 

de 
Re

clu
ta

mi
en

to.
íd

em
 

...
. 

D.
Ed

ua
rd

oM
eto

sB
arr

io.
...

...
.. 

... 
Ba

tall
ón 

de 
Mo

nta
ña 

de
> 

Alf
ons

o 
XI

I, 
nú

m.
 5

..«
 

g3 
Jul

io 
192

6 
1.3

70 
Ba

rce
lon

a..
..*

 
250

,00
 í

de
m.

Id
em

...
*,

,..
.. 

D. 
En

riq
ue

Bo
seh

 B
io

sc
a.

B
at

al
ló

n
 

de 
Mo

nta
ña 

de
Ba

rce
lon

a, 
nú

m.
 i 

...
. 

30 
Oc

tub
re 

19
28

....
,. 

6.4
79 

Id
em

...
...

 • 
* 

250
,00 

Ide
m.

tol
da

do
 .

...
...

 
Ped

ro 
Me

stre
 F

err
é 

«
.

«
•

»
Ci

rcu
nsc

rip
ció

n 
de 

Re


ser
va

 
de 

Vi
ila

fra
ne

a
de

lPa
na

dé
s 

30 
Jun

io 
192

7 
...

...
.. 

2.8
20 

I
d

e
m

.
500

,00 
Per

 s
erle

 d
e 

apl
ica

ció
n 

las
. R

eal
es 

ór-
P-.

M 
don

es 
cir

cul
are

s 
de 

22 
de 

Se
pti

em


bre
 d

e 
192

1 
(Di

aria
 O

fici
al, 

nú
m.

 2
16)

 
y 1

6 
de 

Ab
rii 

de 
192

6 
(Di

ario
 Of

icia
l

núm
ero

 8
7).

Re
clu

ta.
...

...
. 

Ba
rto

lom
é 

Rib
ot 

M
a

rg
a

ll
C

a
ja

 d
e 

Re
clu

ta 
de 

Ba
la-

gue
r 

27 J
ulio

 1
925

 .
...

...
. 77

1 
Lé

rid
a. 

500
,00

 
Ide

m.
Id

em
...

. 
  

Pa
scu

al 
Flo

res
 A

lab
or 

...
.. 

Caj
a 

de 
Re

clu
ta 

de T
a

rra
ga 

 
 

 
 

10 
Jul

io 
192

8 
 

  
. 1

.40
7 

Ba
rce

lon
a 

...
.. 

750
,00 

Ide
m.

Id
em

...
...

...
. 

An
ton

io 
Ca

r&
lps

 M
ass

ó 
Caj

 a 
de 

Re
clu

ta 
de 

Ba
ree

-
| 

lon
a, 

nú
m.

 53
 .

...
...

.. 
18 

Jun
io 

192
5 1.

060
A 

Ide
m.

 
750

,00 
Ide

m.
Id

em
...

 
 

 
Ca

sim
iro

 L
litj

os 
Pl

an
a.,

...
...

 ..
...

. 
Caj

a 
de 

Re
clu

ta 
de 

Ol
ot.

, 
26 J

ulio
 1

928
 .

...
...

. 67
6 

Ge
ro

na
...

...
.. 

750
,00 

Go
mo

 c
om

pre
nd

ido
 

en 
la 

Re
al 

ord
en

cir
cul

ar 
de 

22 
de 

Se
pti

em
bre

 d
e 

192
1 

(Di
ario

 O
fici

al, 
nú

m.
 2

13)
.

Id
em

,*
*.

...
...

 
Jai

me
 R

oig
 A

mo
rós

.. 
v 

Caj
a 

de 
Re

clu
ta 

de 
Lé


rid

a. 
...

...
...

...
...

. 
6 Ju

nio
 1

925
 .

...
...

. 
194 

Lér
ida

 «
.*•

•».
. 

500
,00 

Por
 c

om
pre

nd
erl

e 
la 

Re
al 

ord
en 

cir


cul
ar 

de 
16 

de 
Ab

ril 
de 

192
6 

(D
iar

io 
Ofi

cia
l, 

nú
rm 

87)
.

Id
em

,*
...

...
.. 

Jos
é 

Ba
ste

rre
che

a 
Ur

iba
...

...
...

...
. 

Caj
a 

de 
Re

clu
ta 

de D
u-

ran
go 

...
...

...
...

...
. 

28 J
uli

o 
192

5 
...

...
.. 6

97 
Bi

lba
o 

 
125

,00 
Ide

m.
Pa

isa
no

 
 

Jos
é 

Cá
cer

es 
Ser

ván
 

  
  

  
  

 V
eci

no 
de 

Ar
roy

om
oÜ

no
s

de 
Mo

ntá
nch

ez 
(C

áce
-

res
) 

...
...

...
...

...
...

 
81 J

ulio
 1

929
 .

...
...

. 
1.1

80 
Cá

ce
re

s..
...

...
 

500
,00

 P
or 

res
ult

ar 
ser 

un 
ing

res
o 

que
 n

o 
ha

sur
tid

o 
efe

cto
 p

qra
 e

l f
in 

de
sti

na
do

.
So

lda
d©

... 
o.»

* 
Láz

aro
 M

artí
n 

Ma
rtín

 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
an

ter
ía 

I
dé 

la 
Vi

cto
ria

, n
úm

. 7
6. 

28 O
ctu

bre
 1

92
9..

.*.
. 

824 
Sa

lam
an

ca
,,,.

. 
50,0

0 
Com

o 
ing

res
o 

hec
ho 

de 
má

s, 
eon 

arr
e

glo 
al 

art
ícu

lo 
406 

del
 R

eg
lam

en
to 

vig
ent

e 
de 

Re
clu

tam
ien

to.
Re

clu
ta*

... 
.**

. 
To

má
s 

Ma
cha

do 
Mé

nde
z 

.«%
•»•

*..
»..

 C
aja 

de 
Re

clu
ta 

de 
Te

ne


rif
e 

1§ 
Jul

io 
192

$ 
...

...
.. 

318 
San

ta 
Cru

z 
de

Te
ne

rif
e 

 
187

,50 
Ide

m.



1984 28 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 362

Núm. 274.

Exorno. S r.: Hallándose justificado 
;que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empie
za con Julián Espinosa Fontdevila y 
termina con Juan Manuel Rivas Blan

co, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, están comprendidos 
en los artículos 284 de la ley de Re
clutamiento de 1912 y 422 del Regla
mento de la vigefite,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda, que se ‘expresan, como igual-;

Relación

• PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Julián Espinosa Fontdeviia 1923 Almonte Huelva.
Leovigiido López y Romero de Medina 1924 Alcalá de Gu adaira Sevilla ...........
Rafael Eoig Jansá . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ........... . 1925 B arcelona.......................................... Barcelona.....................
José Roca Badía .................... 3925 ídem Idem ............... ...
Fernando López Magdalena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1925 Biibao.............. Vizcaya .....................
El m i s m o ........ 1925 Idem Idem..........................
Juan Manuel Rivas Blanco.................. . 1929 Salamanca . . . . . . Salamanca

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 275.

Excmo. Sr.: El peligro de que las 
fuerzas de la Guardia civil y de Cara
bineros pudieran sufrir el contagio 
de la fiebre tifoidea, que reina endé
micamente en varias localidades de 
la Península y llega* a adquirir en 
fciertas ocasiones caracteres epidémi
cos, peligro aumentado por la disemi
nación de esas fuerzas y su frecuen- 
¡te vida en medios rurales carentes de 
un buen abastecimiento de aguas, las 
'peas ion es de contagio a que les obliga 
Su peculiar servicio, con las necesa
rias relaciones con la población civil, 
gxenta de vacunación obligatoria; la 
posibilidad de que .al ser contaminadas 
fcn plazas con guarnición comuniquen 
la/ enfermedad a otros individuos del 
Ejército por los forzosos contactos 
que determina el pertenecer a Insti
tutos armados que han de auxiliarse 
en sus funciones y convivir en los 
hospitales militares, de una* parte, y 
por otra, el notable resultado obtenido 
'pon la vacunación antitifoidea en el 
Ejército desde que se hizo obligato
ria por Real orden circular de 9 de 
.Noviembre de 1920 [D. O. número 254), 
especialmente en las tropas de Ma
rruecos, donde antes de ponerse en 
práctica esta medida preventiva eran 
frecuentes y de gran mortalidad las 
Epidemias tíficas; la buena calidad, 
Inocuidad y reducido precio de la va
cuna T. A. B. que elabora el Instituto 

,®e Higiene Militar, y el escaso número 
. ¡de individuos que por reacción vacu- 
jhal precisad ser relevados del ser- 
; grillo durante las veinticuatro horas

siguientes a las dos inyecciones indis
pensables para conseguir inmunidad, 
son razones que aconsejan a este Mi
nisterio pajra evitar la indefensión 
en que hasta ahora estuvieron res
pecto a este particular las referidas 
fuerzas, a* hacer obligatoria para ellos 
las vacunaciones y  revacunaciones an
titifoideas y antivariólica en las c ir - . 
runstancias, epidémicas o  no, quje 
consideren oportuno las Autoridades 
militares de las respectivas plazas, y 
al efecto, recabada y obtenida la opi
nión conforme de los Ministerio de 
la Gobernación y de Hacienda,

S. M. el Re y  (q* D. g.) ha tenido & 
bien disponer lo siguiente:

Primero. En lo sucesivo, será de 
carácter obligatorio para todas las 
fuerzas de los Institutos de la Guar
dia civil y de Carabineros y  sus fa 
milias la vacunación antitífica y an- 
tivariólica, siéndoles de aplicación los 
preceptos de la Real orden circular 
de 9 de Noviembre de 1920 lD. O. nú
mero 2’54).

Segundo. Para su aplicación en 
general, que será siempre que las Au
toridades militares respectivas lo dis
pongan para las demás fuerzas del 
Ejército, ya sea con motivo de epide
mia, o bien como medida preventiva 
porque se hubiere dado algún caso, 
deberá la vacunación antivariólica 
preceder a la antitífica, cuando en los 
puntos en que haya de aplicarse exis
tan casos de viruela, o en sentido in
verso si en la localidad en que haya 
de practicarse se hubiesen presenta
do casos cíe infección intestinal, y *** 
ambos casos, mediar, por lo menos,

un mes entre la aplicación en cada 
clase de vacuna.

Tercero. En ios puntos donde hu
biere guarnición militar, será el Mé
dico militar el encargado de efectuar, 
la vacunación, y donde aquélla no 
exista, el Médico encargado de la asis
tencia facultativa de las fuerzas, efec
tuando la operación en el número dé 
individuos que consientan las nece
sidades del servicio, debiendo rebajar 
de él durante las primeras veinticua
tro horas a los vacunados con la an
titífica.

Cuarto. Las instrucciones para el 
empleo de la vacuna antitífica las en
vía el Instituto de Higiene Militar con 
la vacuna*, y el suministro, puede, ei* 
todo maúlenlo, hacerlo dicho Institu
to, remitiendo cantidad necesaria para 
el número de vacunaciones completas 
de los individuos de cada guarnición 
o puestos precisados, solamente con 
que al hacer el pedido, que se hará 
siempre que sea posible por el conduc
to señalado en la Real orden vincula? 
de 15 de Abril de 1924 (Z). O. núm. 90), 
se indique el número de individuos 
que en cada uno hayan de ser vacuna-* 
dos y la dirección exacta que haya dé 
darse ai pedido, para evitar extra
víos, pasando el referido Centro Téc
nico el correspondiente cargo & lá 
Comandancia respectiva del número 
de ampollas de 10 v. c. que hayan su-* 
ministrado al previo de una peseta 
cada ampolla, siendo conveniente, pa
ra el mayor aprovechamiento de laJ 
vacuna, agrupar para aplicarla el ma
yor número de individuos, porque laif 

iones sobrantes no tienen apro
vechamiento ulterior.
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mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados testos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de* Diciembre de 1929.

ARDANAZ,

Señores Capitanes generales de la 'se
gunda, cuarta, sexta y séptima Re
giones.

que se cita.
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMAnnp cifchft flfCAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de nsgo

U Uv UwMv ill|que expidió reintegradí 
la carta de pago pesetas.

Huelva 25 Enero. 1923 477 [Tu el v a .............................. . .  1.000,00
O suna. 14 Febrero .............* .. 1924 354 b( v illa. .•••••••••««»•••**  1.000,00
Barcelona, 54 .................. 6 Julio. 1925 335 A Bcuc, l o n a . 250, 00
Barcelona, 5 3 , , , # 6 A bril. •••« •» •••••• 1925 272 A I d e m ........ .. 500,00
B ilb a o .. ........................................ 17 Enero. •»•••««•••• 1925 253 Bilbao 500o6I d e m ................................................. * 21 A b ril.. . .  • • • • • • • • . 1925 432 ídem .................. 250^00Salam anca................. 14 Julio. «•••••**•»«» 1929 820 Salamanca . 50000

Quinto. En bien de las familias 
de los individuos de los citados Cuer
pos, pues reflejará en su estáidp sa
nitario al dism inuir ios motivos de 
infección, puede sum inistrarse por 
tel repetido Instituto la vacuna ¡nece
saria para su inmunización al mis
mo tiempo que la de aquéllos y d 
iguales preciois, sin más que incluir 
las vacunaciones que sean necesarias 
para ello al efectuar los pedidos de 
vacuna, e incluyendo su importe en el 
mismo &argo, y en este ca¡so, los res
pectivos Institutos tendrán á su cui
dado el ¡descuentp a  los familiares del 
importe de la vacuna empleada.

(Sexto. En cuanto a la vacuna an- 
tiváriólica', puede sum inistrarla ¡el 
Institu to  en viales de 20 vacunacio
nes, par& las agrupaciones qué com
prendan este número de individuos, 
"al precio de 5 pesetas vial, y eri tu 
bos de dos vacunaciones para grupos 
menores de 20 personas, ál precio de 
setenta y cinco céntimos el tubo.

De Real orden lo digo ai V* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 192’9.

ARDANAZ
Señor ...

MISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
N úm . 968.

El elevado número de instancias 
presentadas solicitando tomar pártg en

lais oposiciones a plazfas de Auxiliares 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, convocadas por 
Real orden de 2 de Noviembre último, 
aconseja la conveniencia de modificar 
la regla .12 de la misma, máxime que 
la gran concurrencia a las oposiciones 
de que se trata, haría imposible, con 
sólo dos Tribunales, cumplir el pre- _ 
cepto establecido de que la duración 
de aquéllas no exceda de cuatro meses, 
y esto solamente puede llegar a conse
guirse designando tres Tribunales que 
distribuyéndose proporcionalmente; gl 
número de instancias presentadas, juz
gue lo^ ejercicios que practiquen los 
aspirantes a las plazas mencionadas.

Además, la composición de dichos 
Tribunales debe ser objeto también de 
modificación, pues es notorio que én
tre el elemento auxiliar del Cuerpo 
general de Hacienda figuran funciona
rios cuya suficiencia no sólo fué de
mostrada al pasar por el tamiz de una 
oposición, sino que ha sido contrasta* 
da en la práctica de los servicios a su 
cargo, y por ello no deben constituir 
excepción en orden a los demás fun
cionarios del Cuerpo general, sino que, 
por el contrario, deben aprovecharse 
las condiciones que en ellos concurren, 
incorporándoles, gn la medida de lo 

^posible, en la formación de los men
cionados Tribunales.

En conséceuncia a tales considera
ciones,

S. M, el. Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer:

1.° Que ge nombren tres Tribuna
les, los cuales se distribuirán propor- 
£l$nalmejQte el número de. instancias

presentadas, no sólo a los efectos qu4, 
expresa la regla quinta de la Real or
den de 12 de Noviembre último, sinó 
también al objeto de que la duración 
de las oposiciones no exceda de cuatro 
meses.

2.° Los Tribunales estarán integra
dos cada uno de ellos por tres Jefes de

... Administración o de Negociado y un 
Oficial o Auxiliar que cuente por lo; 
menos cinco años de servicios efecti
vos, todos ellos pertenecientes al Cuer
po generál de Hacienda, y además po í 
un funcionario del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, propuesto por 
la Dirección general de Tesorería 
Contabilidad. Se designará asimismo 
un funcionario de este Ministerio qué \ 
a la vez sea Taquígrafo de uno de los . 
Cuerpos Colegislatdores, quien con el }! 
carácter de Vocal actuará exclusiva- i 
mente en las sesiones en que se hay® / 
de juzgar a los opositores qué tengáM * 
solicitado examen de Taquigrafía.

3.° Que los Tribunales que han dé ¡ ' 
juzgar los ejercicios de lias oposició- j ;. 
nes de que se trata  estén constituido# i
en la siguiente form a: :

*
PRIMEE TRIBUNAL ,

Presidente, D. Matías Galán Sunchó, ’ 
Jefe de Negociado de segunda clas0, J  
Depositario-pagador de la Delegacióri ) 
de Hacienda en esta provincia. í

Vocales: D. David Ormaecbea Zubi- ¡ 
ri, Jefe de Negociado de tercera elá- j 
se, Cajero en la general de Depósitos; * 
D. Juan Ron Pardo, Jefe de Negociado* 
de tercera clase, Liquidador de Utili
dades en el Tribunal Económico^admi- 
nistrativo Central; D. Aurelio Lópe*

. Bidalgo» da Negociado del Cuerpo
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Pericial de Contabilidad del Estado, y 
D. Antonio Seco Sánchez,, Comandante 
de Infantería, Delegado de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a destinos pú
blicos.

Secretario, D. Domingo Melero Bol- 
ídoyá', Auxiliar en la Delegación de Ha
cienda en esta provincia.

SEGUNDO TR IBU NAL

Presidente, D. Manuel Ulloa Fer
nández, Jefe de Administración de ter
cera clase, TesnrerowCüütador de Ha
cienda on esta provincia.

Vocales: D. Luis Gil Pérez, Jefe de 
Negociado de tercera clase. Liquidador 
de Utilidades de la Delegación de Há~ 
Menda en esta provincia; D. Eduardo 
Moral Díaz, Jefe de Negociado de ter
cera clase, Liquidador de Utilidades en 
la Dirección general de Rentas públi
cas; D. Eduardo León Garrido, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, y D. Eduardo Tei- 
jeiro Arias, Jefe de Negociada de pri
mera clase, Delegado de la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a destinos pú
blicos.

Secretario, D. Germán Rodríguez Pó- 
Oficial de primera clase clase, Di- 

tñomádo, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en está provincia.

TERCIE P. TRIBUNAL

Presidente, D. Emilio Vela-Hidalgo y ; 
Burrieí, Jefe de Administración de pri- j 
mera clase, Tesorero-Contador en la 
Caja general de Depósitos,

Vocales: D. Francisco Martínez-
Orpzco y Martínez, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, adscrito a la 
Delegación del Gobierno cerca de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
le Petróleos; D. José Vales Montoto, 
Tefe de Administración de segunda cla
se en la Dirección general de Rentas 
públicas, y D, José A. de Castro, Jefe 
fie Negociado del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado.
* Secretario, D. Serafín Rodríguez 
45arcía, Oficial de segunda clase, Liqui
dador de Utilidades en la Dirección 
®eneral de Rentas públicas.

El funcionario Delegado de la Junta 
Caliificadora de Aspirantes a destinos 
gúbiicos que ha de formar parte de 
fcg|e {Tribunal, será el que oportuna- 

designe la Presidencia de dicha 
Punta. cuyo nombramiento .¡se publica
r á  fin la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Rafael Roca y Anguet, Taquígra
fa, actuará .en todo el ejercicio ¿de la 
iespecialización.

<; 4.° Los funcionarios que integran
los precedentes Tribunales darán cum
plimiento a lo que preceptúa la Real 
orden de 11 de Febrero Re 1028; y

5.° Quedan subsistentes los demás

extremos; a que se contrae la mencio
nada Real orden de 2 de Noviembre ÚL 
timo.

De Real orden lo digo a V, S, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guárde a V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Jefe de Personal de este Minis

terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm- 1.519
IlmO. Sr.: Gomo aclaración a la- 

Real orden número 502 de este Mi- 
niisterio, fecha 18 de Abril último (Ga
ceta del 20),

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los apartados 1°, 
2.° y 3.° de la meneipnaidia disposición 
se entiendan redactados en la forma 
siguiente:

1.° A partir de esta fecha se auto
riza a los Odontólogos para formula?: 
los medicamentos especificados en la 
relación que a continuación se expre
sa, sin que en las farmacias (les pon
gan impedimento alguno para su des
pacho, siempre que la petición se fo r  
mulé en receta ordinaria y por Odon
tólogos legalmente establecidos.

2.° Los Subinspectores de Odonto
logía provinciales recibirán del Insti
tuto técnico de Comprobación y faci
litarán a los Odontólogos de su de
marcación, al precio de coste y sella
dos, los talonarios de recetas a que 
se refiere la Real orden de 10 de Di
ciembre de 1928.

Estas recetas especiales son de im
preso midibl-e uso para prescribir el 
éter sulfúrico; y

3.° Los Subinspectores de Odonto
logía, y para el fin dicho, remitirán 
en el más breve plazo posible al Ins
tituto Técnico de Comprobación y res
tricción de estupefacientes (Príncipe 
de Vergara, 48), una relación en la 
que conste el nombre, población de 
residencia y domicilio de los Odontó
logos que en su jurisdicción ejerzan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1 .5 2 0

Excmo. Sx.: ElabilcuLó J&'M&lltéatl 
decreto-ley de 16 de Diciembre del

corriente año, ordena ál Ministerio; 
de la Gobernación dicte las dispo
siciones necesarias, cerca de; la$ 
.Corporaciones locales, para la apli
cación de la citada Ley, cuyos beneíb 
eios Ies son extensivos a todo sí 
aquellos funcionarios que dependen) 
de lo.s Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, y en cumplimienM 
de dicho artículo 18,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que los Ayuntamientos, Di**
! putacíomies provinciales, Cabildo^

•insulares y Mancomunidades;, a te
nor; de lo dispuesto en los ártícu- 
los 4.° y 19 del Real decreto de lá 
Pres Men c i a de 1 C o ns e jo de Mi n is- 
tros húm. 2,608, de 16 de Dícteme 
bre del corriente año, inserto én lá 
Gaceta del día 17, nombren un Jefe- 
Habilitado, de entre sus íuncioná- 
ríos, a los fines que en dicha Ley 
se' determinan.

2.° Las Corporaciones Consigna
rán en sus presupuestos, para 'el 
próximo ejercicio de 1930 y en los 
sucesivos, un crédito suficiente p<£* 
r.a atender a esta clase de atenéicH 
nes, que titularán o. denominarán 
“Anticipos reintegrables a los fuñ* 
cionarios” , según dispone el artícu
lo M del citado Real decreto-ley; y

3.° Las Corporaciones locales sé 
ajustarán en un todo a taparte dis
positiva de dicho Real decreto, qué 
les será de aplicación, en el qué 
fundarán las normas que hayan dé 
regir en la Corporación a los ílnel 
que la propia Ley establece.

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción inmediata én él 
Boletín Oficial de su respectiva pro-* 
vincia de la presenté disposición, y] 
en el mismo número donde Jdébá 
aparecer ésta, ordenarán también, 
si no lo hubieran hecho ya, la pu
blicación íntegra del citado Real de
creto-ley.

De Real orden lo digo a V. E. párá 
su conocimiento y  demás efecto 
Dios guarde a V. E. muchos añol* 
Madrid, 26 de Diciehibre de •1929.

MARTINEZ ANIDO v

Señores Gobernadores civiles de Up*
das las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 1.917.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Ber-
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z o c a n a (G á ce re s ) * s o l í a i lando s úb - 
Vención del Estado por dos Escuelas 
Úniiarias, una para niños y otra pa
ra niñas, que construye directamen
te el Municipio, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Francisco Solana:

Resultando quo la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas infor
ma que los locales representados en 
los planos reúnen, pn general* las 
.debidas condiciones de superficie, 
cubicación, iluminación, etc¿? que ;se 
determinan por las disposiciones vi
gentes:

Considerando que, según estable
ce el artículo 15 del Rea! decreto 
de 10 de Julio 'de 19/2:8, el Estado 
puede con ceder .subvenciones a los 
Ayuntamientos que Construyan edi
ficios con destino a Escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excederá 
de 9.000 pesetas por cada Escuela 
'unitaria, abonándose la totalidad de 
datas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han cum
plido todos los preceptos legales,

~ incluso lo establecido en el Regla
mento orgánico del Tribunal Supre- 
p o  de la Hacienda pública dq 3 de 
Marzo de 1925¿

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
rie da ciado por el Arquitecto don 
Francisco Solana, para la termina
ción por el Ayuntamiento de Berzo- 
;cana (Cá.ceres) de dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para 
niñas; y

2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción  de 9.080 pestetas por cada una 
de dichas Escuelas, abonándose la 
totalidad de esta subvención, o sea 
la, suma de 18.000 pesetas, después 
de terminadas las obras y realizadas 
|as visitas de inspección epié pre
viene el artículo 13 de! Real decreto 
de 10 de Julio dé 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L. muchas años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Be ñor Director general dé Primera 

enseñanza.

Núm. 1.918..
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Vil!al
ba del Alcor (Huelva), solicitando 
Subvención del Estado para construir

directamente un ediñeio con das ti no 
3 Escuela graduada, con cuatro ■sec
ciones, para niños, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Manuel Vías Sáenz Diez:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
qué í o í s  locales que representan en 
loé planos reúnen, en general, las de
bidas condiciones de superficie, cubi
cación, iluminación, etc., que por las 
vigentes disposiciones se determinan 
para este género dé edificios

Gonsiderando que, según 'establece 
el articulo 15 del Real decreto dé 10 
de Julio de 1928, el Estado pnedó 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales; pero 
su cuantía no excederá de 10.090 pe
setas por cada sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas é inspecciona
das das obras:

Considerando que en la tramitación 
de este expedienté se han cumplido 
todois los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo- de la Ha
cienda pública dé 3 de Marzo- de 1925, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i.° Que se apruebe Cl proyecto re
dactado por él Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz Diez para la construcción 
por el Ayuntamiento- de Villalbá del 
Alcor (Huelva) da un edificio con -des
tino a Escuela graduada, con cuatro 
secciones, para niños; y

2A Que sé conceda, en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
dé 10.009 p-e-setaé por cada una dié 
las secciones de dicha Escuela gra
duada, abonándose la totalidad de esta 
subvención, o sea la suma de 40.090 

*pesétas, después- de terminadas las 
obras y realizadas las visitas de ins
pección que previene el artículo 13 
del Real decreto á& 10 de Julio dé
1928.

De Real orden lo digo & Y. b  para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid. 
17 de Diciembre1 de 19Ü.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.919.
Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 

Francés del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Yalladolid, 
por pase de su titular D. Pedro de 
la Puente MansfieM, en concurso

previo cíe traslado, al Instituto dé 
San Sebastián, y concedido el re
ingreso en el Cuerpo con d- re. ho á 
ocupar 1.a primera vacante, ñor Real 
orden de 21 de Noviembre ú; ti rúo. 
a doña Rosario Fu entes Per en. ex
pedente comprendido en ios avliceo 
los 4.° y 5.° de la Ley de 27 Ju
lio de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g\) ha tenido ai 
bien nombrar, -en propiedad, para 
el desempeño de la mencionada Cá
tedra, a la Sra. Fuentes Pérez.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su .conocimiento y demás efec
tos. Dios guarida a Y. I, muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de |
1929.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.920. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Sarro-ca • 
de. Lérida solicitando subvención del v 
Estado p a r a  construir directamente 
un edificio- con destino1 a deis Escuelas t 
unitarias, una para niños y otra para y 
niñas, con arreglo ai proyecto formar / 
do por el Arquitecto D. Ignacio de Vi- | 
llalonga: ¡;

Resultando -que la Oficina técnica de \ 
Construcción de Escuelas informa qué 
los loc-alés qué sé representan en loé 
planos reúnen, en general, las debidas 
condiciones de superficie, cubicación, ¿ 
iluminación, etc., qué se determinan 
por las vigentes disposiciones para és-  ̂
te género- de edificios':' *

Considerando qué, según establece | 
el artículo 15 del Real decreta de 10 * 
de Julio de 1928, el listado puede con
ceder subvenciones a' los AyuniamiéiL 
tos qué construya!! edificios con das- | 
tiñó a Escuelas háciohále3, p e r o  m  i  
cuantía ño excederá de 9.009 pésela! ,y 
pop cada Escuela unitaria, abonándose '% 
estas subvenciones, después de térml- a  
hadas e inspécclo-ñadas las obras: 

Considerando que en la tramitación!
<M esté expedienté se han cumplidó 
todos los preceptos legales', incluso léj 
establecida en él Reglamento orgánteó 
del Tribunal Supremo de la Hacienda1 
pública de 3 dé Marzo de 1925,

S. M. él Rey (q. D« g.) ha tenido # 
bien' disponer:

i * Qué sie apVuebé el proyectó, re 
dactado por él Arquitecto D. Anació 
de Yillalonga, para la construcción po-í 
el Ayuntamiento dé Sarroea de Léri
da de un edificio con destino a dos
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Escuelas unitarias, una, para niños y 
otra para niñas; y 

2,° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 9-000 pesetas por cada una de di
eras Escuelas unitarias., abonándose 
la totalidad de esta subvención, o gea 
pt suma de 18.000 pesetas, después de 
|errninadas las obras y realizadas las 
visitas de inspección que previene el 
artículo 13 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928.

De Real orden; lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Di'os 
juc';rde a Y. I. muchos años. Madrid, 
¿7 de Diciembre de 1929.

CAI LEJ O
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.921.
Ilmo. Sr.: Yista la petición del Al

calde Presidente del Ayuntamiento de 
Valla.dolid,, manifestando que desea 
organizar un campo de recreo en di- 
ib a ciudad, con objeto de completar, 
con la cultura física, la labor educa
tiva que se realiza en las Escuelas 
Racionales de la misma, en armonía 
Ion las normas pedagógicas más mo
ler ñas, a cuyo fin solicita se le con- 
íeda tina subvención para instalar el 
citado campo de recreo:

Considerando el interés que para la’ 
salud y educación de Ha infancia re
presenta el que los alumnos de las 
Escuelas nacionales puedan disponer 
de un campo de recreo para los ejer
cicios de educación física:

Considerando que en Presupuesto 
vigente de este Departamento existe 
crédito para este servicio, y que "el 
Delegado del Tribunal Supremo die la 
Hacienda pública informa este expe
diente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se acceda a dicha petición, insta
lándose en Valladolidd un campo dé 
recreo y de ensayos de educación físi
ca al servicio de los alumnos y aluni
tas de las escuelas nacionales de la 
mencionada ciudad ? consignando para 
los gastos de instalación del referido 
campo de recreo la cantidad dé 3.000 
pesetas cuya sum;a se librará en él 
^oncepto quinto del Presupuésto vi
gente de este Departamento, contra 

Delegación de' Hacienda de Vallad 
Óolld, a nombre del Alcajlde del Ayun- 
^miento de la référida cludlád, D. Ar
turo Illera Serraiíp.

Re Real orden lo digo a Y* I. para 
su conocimiento y demás efecto. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
pl do DiciembiNé de 1929.

CALLEJO
fpeñor Director general de Primera 

qnseñanza.

Núm. 1.322.
limo. Sr.: Yacan tes en el Escalafón 

general de Catedráticos de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza, por 
defunción de D. Federico Luzuriaga 
Aguirre, Catedrático de Historia natu
ral perteneciente a la tercera catego
ría, un sueldo anual de 12.000 pesetas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que asciendan a ios sueldos que se in
dican los siguientes Catedráticos, con 
efectos económicos y de escalafón de 
9 del actual:

A. 12.000 pesias, D. José Yerdes Mon
tenegro Montom, del Instituto de S. Isi
dro; a 11.000, D. Valentín de la Var
ga Esteban, del de Cádiz; a 10.000, don 
Francisco Jiménez Soto, del de Mur
cia,, y D. Francisco Cidón Navarro, del 
de Zaragoza; a 9.000, D. Pelayo Arti
gas Coromiinas, del de Soria; a 8.000, 
D. Angel Díaz Grande, del de Oorufia; 
á 7.000, D. Manuel Cardenal Iracheta, 
del de Salamanca; a 6.000. D. José Car- 
bonell García, del de San Isidro, y a 
5.000, D. José González Pola, del de 
León.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza; 

superior y secundaria.

Núm. 1.923.

Ilmo. Sr.: Visto- el expediente ins
truido para la instalación de un cam
po de recreo en el pueblo de la Isla 
(Colunga):

Resultando que D. Constantino Gon
zález, Gura párroco de la Isla, en e! 
Concejo- de Colunga (Oviedo), Presi
dente de la Junta de. Vecinos de dicha 
localidad, manifiesta que deseando in
tensificar la labor que realiza en be
neficio de la enseñanza, en relación 
con los Maestros de las Escuelas Nacio
nales y el personal docente de la Co
lonia escolar Príncipe de Asturias, y 
estimando dicha Junta conveniente do
tar a las Escuelas Nacionales del cita' 
dQ pueblo de. un campo de recreo y 
para ensayos de educación física que 
al propio tiempo podría servir para 
idénticos fines, en la época veraniega, 
a la expresada Colonia, y existiendo en 
sitio próximo, admirablemente empla
zado, un campo de; propiedad particu
lar, conocido con lai denominación de 
"PM'd® dé Córdera”, de 5.943 metros 
cuáídradQs2 según el croquis que se 
ac,0xnpañ§, cuya adquisición y adapta
ción serían asequibles a¡ dicha Junta,

si contará con el 'apoyó económico d i 
este Ministerio, suplica se le concedí 
un crédito suficientemente amplió pa>* 
ra los gastos que ocasione; la instala 
ción de un campo de recreo y de en* 
sayos de educación física para Jas EsU 
cuelas nacionales, destinándose una} 
parte del crédito que se conceda I| 
pago de un primer plazo del coste; tej-j 
tal del terreno de que se trata, cuya 
Valor en venta no llegará seguramente 
á 14.000 pesetas, y otra parte á ló í 
trabajos de explanación, desviación dfj 
caminos para quitar la servidumbre 
de paso, cerramiento y demás obfaS 
de adaptación, dejando un resto , parí 
material destinado a ensayos dé édu* 
cación física, campo que en momeiit^ 
oportuno habrá de ser inscrito com í 
de propiedad del Estado:

'Considerando el interés que para 1$ 
salud de Jai infancia representa el qú^ 
los alumnos, de las Esícuelas puédái| 
disponer de un campo de recreó inl-» 
talado como el solicitante propone: í

Considerando que en el presupuésto! 
vigente de éste Departamento "existí 
crédito párá todos los gastos qué oca¿ 
sione la instalación de campos de ré^ 
creo en las Escuelas nacionales y én> 
sayos de educación física, por lo qug 
puede áccédersé a la petición formu
lada por el solicitante: ;

Considerando que el Delegado dej 
Tribunal Supremo de lai Hacienda pü-> 
blica informa esté expediente coh* 
forme, * ^

S. M. el Rey (q. D, g.) ha dispuesta 
que se acceda á dicha petición, ins* 
talándose en el pueblo de la Isla-' Ayu®* 
tamiento de Colunga (Oviedo, un oam» 
po de recreo y de ensayos de educa-* 
ción física al servicio de los alumnpg 
y alumnas de dicha localidad y de; Ig 
Colonia escolar Príncipe de Asturiáf^ 
estableciéndose en el indicado sitió1, 
previa compra del terreno denomina-1 
do “ Prado de Cordera”, concediéndósl 
la cantidad de 4.000 pesetas con cairgg 
al capítulo 6.°, artículo único, concépM 
to quinto del presupuésto vigente del 
este Departamento, para él pago dgj 
primer plazo del coste total del terreé 
no de que se trata y para trabajos §1 
explanación, desviación del caimino, ce-* 
rramiento y demás obras de adáptá* 
ción y material destinado a ehsayoj 
de educación física, cuya suma sé li
brará en el concepto de a justificar, 
contra la) Delegación de Haciepdá dg 
Oviedo, a nombre de Gonstantino GpfU 
zále.z, Presidente dé 1$ Junta de Yééip 
nps de la in^ríláóndosé dichjg
campo, en momento ©portmne, como d f 
propiedad del Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. pará
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&u conocimiento y demás efectos Dios 
guardé a V. I. muchos' años. Madrid, 
i 8 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Beñoi; D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.924. 
Ilmo. Sr.: Vacante, en Iá Facultad 

de Medicina de la' Universidad de Va
lencia, por jubilación del titu la r que 
te  desempeñaba, la Cátedra de Tera
péutica quirúrgica, parte general y ;es-. 
perial (Anatomía; topográfica y Medi
cina operatoria, con Bu Clínica, Sel 
anterior plan de estudios), y de con
form idad con la  prevenido; ep étí a r
tículo i.° del Real decreto de 30 dé 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha -teñida ^ 
bien disponer que? te  expresada Cáte
dra  se anuncíe a concurso previo de 
traslación, en lo® términos y condi
ciones que fija el mencionado artícu
lo L° de diohq Real decreto', eñ rélá;- 
cióii con él dé 17 de Febrero dé 1922.: 

Dé Real ordéñ lo díga W V /L  paTav 
Su cohócimiénto y demás étfectpís. Dioís 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
18 dé Diciembré de 1929.

CALLEJO
>*

Señor Director general de Enseñanza;
, Superior y secundaria.

Núm. 1.925.
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

que se dispone en el párrafo  segun
do del artículo 10 del Real decreto 
de 30 de Enero de 1920, y de acuerdo 
con él favorable informe del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Badajoz,

S. M. el Re|y (q. D. g.) ha tenido U 
bien nom brar Auxiliar de Letras del 
referido Centro a  D. Juan José Za
m ora Becerra, quien percibirá la gra
tificóle ion aíiual de 1.509 pesé tais.

De Real orden lo digo á V. I. gara 
su conocimiento. Dios guarde a Yt I. 
muchos años. Madrid, 18 dé Diciem
bre» de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.926
Ilmo. S r .: De coníormidad .¿un lo 

que se dispone en el párrafo., p rim e
ro  del artículo 10 del Real (Lerdo 
do 30 de Enero de 19:20,

S. M. el B^iy (q. D, g-} ha tenido &

biefri anunciar á concurso entré Maes
tras Normales de Ja Escuela’ dé Estu
dios superiores del Magisterio qué 
estén én expectación die destino, la 
plaza dé A uxiliar de Letras de la E s
cuela Normal de Maestras de Burgos, 
dotada con el sueldo o la gratificación 
anual die 1.590 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias á esté M inisterio eíi el Impro
rrogable plazo de diez días naturá- 
lés, a contar desde él dé lá inserción 
de está Real orden en la Ga c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. T. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembré de 1929.

CALLEJO
Seño? D irector general de? Prim era 

enseñanza.;

Núm. 1.927.

Ilmo. S r.: De conformidad con lp 
dispuesto en el Real decreto de 20  de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 3.a, 
y  eomío ponsecumcte de lo acordado 
por Real orden fecíhá 17 del actual,

S. M. eü Rey (q. D. g.) ha tenido .ja- 
bien disponer lo siguiente:

1 .® Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por térm ino de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real orden 
Sen la Gagetta d e  Ma d r id , lá plaza de 
Profesor num erario de Matemáticas 
vacante en la Escuela 'Normal de Maes
tros de Almería. Para los que se en
cuentren en .Canarias se considera am
pliado ese plazo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo los Pro
fesores num erarios de Escuelas Nor
males que desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad un grupo de asig
naturas igual O análogo al referido, 
siempre que posean el títu lo  profesio
nal o hayan hecho el depósito corres
pondiente, y los Inspectores de Prim e
ra  enseñanza que sean Maestros nor
males procedentes de la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, Sec
ción de Ciencias, que tengan este de
recho reconocido.

3.° JEl orden de preferencia para lá 
resolución de este concurso1 será: res
pecto a  los Profesores, en prim er té r
mino, el determinado por el artículo 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 
1914 que reorganizó las Escuelas Nor
males; y en cuanto a los Inspectores, 
en segundo lugar, el número con que 
figuren en las listas de la indicada Sec
ción, formadas por la referida Escuela 
de Estudios Superiores al finalizar el 
curso académico en que terminaron sus 
estudios, siendo preferidos entre soli-

citantes de promociones distintas la f 
que pertenezcan & la más antigua; 
riéndose en cuenta, en uno y otro casc^ 
lo prevenido en el Real decreto de ap« 
teriqr mención y en las demás dispo^ 
siciones vigentes. ■ L

4.° Los aspirantes cursarán sus J4S5 
íancias a este Ministerio, dentro del 
lado plazo, acompañadas de su fio jí 
de servicios (en la que harán c o n so l 
todos los profesionales, singularmente 
lo>s que sean necesarios para optan; & 
tener preferencia en el concurso obj¿* 
ío de esta convocatoria), por conducta 
de sus Jefes inmediatos, recogiendo etí 
el acto el oportuno recibo, de lo qué 
darán inmecliatablente cuenta, por me
dio de oficio, al referido Centro mini¡$< 
ferial, y telegráficamente los que se ha* 
lien en Canarias. ¡ i

5.® Dichos Jefes o los encargados 
esta función compulsarán los hechj^ 
anotados en las hojas con sus justifii' 
cantes, certificando de ello, bajo su ré$* 
ponsabilidad; y, lo antes posible, cqjaí 
el informe respecto á si el interesad^ 
reúne o no las condiciones del concur* 
so1, rem itirán esps documentos á este 
Departamento; bien entendido que 1Ó¿ 
referentes a quienes no reúnan dicha^ 
condiciones o que se reciban fuera dkl 
plazo en este Ministerio, según el sell® 
de entrada, quedarán sin ningún valóq 
ni efecto, devolviéndose a su proce
dencia'. 11

De Real orden lo digó & V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dicé 
guarde a V. I. ¡puchos años. Madrí<| 
18 de Diciembre de 1229. ■> >

CALLEJO

Señor Director general de P rim era ej£
señanzu.

N úm . 1.828.
I lmo. S r.; P o r h ab e r si.do deeíar 

rado incom patib le  la gratificación; 
que D. L uis O rts González p e r § f  
bía como A uxiliar de L e tra s  de Ijjfc 
E scuela  Normal d e M aestros ’djl 
Murcia, con el h ab e r pasivo que 
le declaró como Jefe» jubilado 
la Sección A dm in istra tiva  de PíJ< 
m era enseñanza de dicha provincil* ' 
lia quedado vacaiite  en el E s c a lá fw  
de A uxiliares de E scuelas Normáí<p| 
de M aestros ufia dotación de 4.60$ 
pesetas, que corresponde al a.s.cérp 
so, según  lo prevenido V-n el 
tículo 69, en re lac ió n  con el 66, d i  
la v igente ley í5e P re su p u e s to s ; p ^ í  
lo que 1 :

B, M. el W y  4q. B . ha tenida ti 
bien reso lver 1© sigtíitfmté: '

1.® Que se den los correspon
dientes ascensos de escala, y
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■ su consecuencia, que D. Antonio 
Guzmán Navarro, y D. Sarique Gar- 

i cía Prada., Auxiliares de Letras y 
| Ciencias, respectivamente., de las 
i Escuelas Normales de Jaén y Ovia- 
! do, pasen a ocupar en el Escalafón 
' mencionado los números 2 y 0, con 
i el sueldo anual de 4.000 pesetas el 
■■ primero y 3.500 pesetas el segundo, 

y ambos con la antigüedad kle i.® 
de Abril del corriente año, fecha 
en que dejó de percibir, los re fe r i
dos haberes el Sr. í ir ls  González*

2.° Que, de conformidad con ío 
•dispuesto en el artículo 3.° de la 
Ley  de 27 de Julio de 1918., pase a 
ocupar el número 9 de) repetido 
Escalafón, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, D. José Ster-

, miento Lasuén, Auxiliar de Letras 
I de la Escuela N urna al de Mué sipo s 

de Burgos, qui.en reingresó en el 
servicio activo por lie  al orden de 13 
de Abril de este año y La venMo 
percibieBdo, en ceaaaléién, gratifica- 

' -clon de la eate:g©nia. d© ente&da; 
Ldebienéo,, por ello, aeréditíársele los 

aauervos haberes de 3.000 pesetas a 
partir del día 1.® de Mayo último, 
fecha en que el interesado tornó 
posesión del expresado cargo de 
Auxiliar en Burgos.; y

3.® Que D. Luis Gris González 
continú-e desempeñando, sin suel
do, la referida Auxiliaría de Letras 
de la Escuela Normad da Maestros 
Me Murcia, hasta que cumpla les

I setenta y dos años de *ed&d.
\ De Real orden lo digo a A. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Dimembre de 
1929.

j CALLEJO

i 'Señor D irector general de Prim ita ' 
; enseñanza.

N ú m .  1 . 9 2 9 .
I l mo. S r.: En atención a la numero
sa matricula escotar existente en la 
JSscu.ela nacional graduada de párvu- 
Jos de la calle de Badén, de esta Gor
f e  y con el fin de remediar en parte 
la necesidad' sentida de aumentar el 
¿gúmero de Centros docentes d o n d e  
jpuedan recibir la enseñanza tos niños 
y  niñas Comprendidos en la edad es- 
Jtalas,

&. M. el Rey £q. D. g.) ha tenido a 
Úien disponer la ampliación a cuatro 
flel ¿número de Secciones de que ha de
íonstar la Escuela ¡nacional graduada 
de párvulos de la calle de Bailen, de 
•esta Corle, .creándose. ¿4 electo, co-n ca- 
cá-Her deflndivo, una plaza de Maestra

de Sección c on destino a la misma, ; 
que habrá de ser provista por quien 
corresponda en la forma reglamenta
ría, siendo los gastos do esta creación 
con cargo- al capítulo 4,°, artículo i.°, 
concepto 3.° del vigente presupuesto 
de este Departamento, los de personal, 
y con cargo» al .capítulo 5.°, artículo y 
concepto i.° del mismo- presupuesto, 
los de material, de conformidad con la i 
distribución tíel crédito consignado 
para la creación de nuevas playas de 
Maestros a que sé refiere la Real orden 
de 19 de Julio» último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Dic iembié ele 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Num. 1.930.

I lmo. Sr.:  V ista la Real orden del 
Ministerio del Ejército, fecha 13 del 
actual, interesando dé esté Den ar
ta mentó la creación dé una Escuela 
nacional en él lugar de L a  Marañosa, 
del término municipal de San 'Martín 
dé la Yegá (Madrid), donde está ins
talada la “ Fábrica Nacional de Pro
ductos Químicos Alfonso XI TI” ; y.

Teniendo en cuenta que en dicho 
poblado existen numerosos niños cofn~ 
prendidos en la edad escolar, hijos del 
personal dé d i c h ó- Establecimiento, 
que no pueden recibir la primera en
señanza, y que el ntismó dispone de 
locales en condiciones donde instalar 
la Escuela solicitadár así como del ma
terial y mobiliario nécesarios para su 
.¡funcionamiento.* qué evita él trámite 
de la concesión provisional,

£. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
•bien disponer qué sé considere creada, 
non carácter definitivo, una Escuela, 
nacional de ásisténcia mixta, desem
peñada por Maestro», m  el lugar de La 
Marañosa, Ayuntamiento dé San Mar
tín de la Yegá (Madrid), proéediéndo- 
se por quien corresponda, en los tér
minos reglamentarios, á la designa
ción del titular que haya de regen tar
ta; siendo los gastos de está cenéestón 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.®, 
concepto 3.° del vigente' presupuesto 
de éste Departamento, los de personal, 
y con cargo a.1 capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 1.° d e l mismo presupuesto, 
los de material, de conformidad con 
la distribeión del crédito consignado 
para la creación de nuevas plazas dé 
Maestros a que se refiere la Real orden 
de 19 de Julio último-

De Real orden lo digo a ’V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1929'.

c a l l e j o ;

S e ñ o r  Director general de PrinieraT 
enseñanza.

Num. 1.931.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Alejandro Santa María Sáez, Maes-» 
tro nacional de Madrid y Profesor dé 
Educación física, manifestando que 
habiendo sido designado .habilitado por 
loa Maestros Profesores de Educación' 
física de Primera enseñanza para bar 
cor efectivos loe haberes que como tal
les profesores les corresponden por el 
presente año, según justifica con los 
documentos que acompaña, suplica sé 
ordene sean libradas a su nombre, á 
Há Tesorería Central las cantidades 
que por el citado concepto han de per-* 
cáMr los interesados ;

Teniendo en cuenta que por Real 
orden de 18 de los corrientes se das- 
pone se abone la gratificación anual 
fie 1.000 pesetas correspondiente af 
actual año económico a los veintiséis? 
Maestros Profesores de Educación f í 
sica de Primera enseñanza que en 1$ 
misma se especifican por haber reallte 
zado el servicio de Educación física, y 
que el solicitante justifica haber sidoj 
nombrado Habilitado por ios referidos 
Maestros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se libre a nombre de D. Alejan
dro Santa María Saez5 Maestro del 
Grupo escolar “Principe de Asturias’^ 
de esta Corte, contra Ha Tesorería Cen
tral con cargo al capítulo, artículo yi 
concepto que en dicha Real orden éé 
indican, la cantidad de MMQ  peseta# 
á que asciende la gratificación anual 
de LO0O pesetas de cada uno de lo# 
referidos Maestros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a Y. I. muchos años. .Madrid, 
24 de Diciembre de 1929,

CALLEJO

Señor .Director, general de Prdmerá 
enseñanaz.

Num. 1.932.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, qué 
reorganiza la Escuela Superior del. 
Magisterio,

S. M. el E m  (T  D. g j  sq hál servi
do ̂ disponer que se anuncie por tér- 
mfpo improrrogable de veinte días na
turales, a contar desde el de la inser-
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telón de esta Real orden en la Gaceta 
d e  M a d r id ,  un concurso para proveer 
tentre Maestros; normales procedentes 
pe la mencionada Escuela dos plazas 
pe Inspectores de Primera enseñan
za de la categoría de entrada, dotadas 
Con el sueldo anual d¡e 4,000 pesetas, 
y que asimismo se convoque en igual 
forma y por 'el mismo término otro 
"concurso para proveer entre Maestrais 
por mal es procedentes de dicho Centro, 
y que también se encuentren en ex
pectación de destino, dos plazas do 
inspectoras de Primera Enseñanza: dé 
Ja misma catogería y sueldo de 4.000 
pesetas anuales.
| Los expresados certámenes se ajus- 
|arán para su tramitación y res oí u- 
tejón, a las siguientes bastes:
¡ 11.a El plazo improrrogable tormi-* 

liará precisamente con fel vigésimo 
JJíá, a contar desde el de la inserción 
yjeje está orden en la Gaceta, entendióla*
. $Ó¡se que esa fecha de término ;se 
im p u tará  por lo que indique el sello 
de entrada de las instancias raspec- 

;|ivn¡s ten el Registro general dé» .este 
. lOnisterio, considerándose como lle
gadas fuera de plazo la que viniere 
pl^pués del vigésimo díá y sin que 
pueda cohonestarse la demora median- 

■M certificaciones que. acrediten babor- 
Ijjs depositado en otros Centros antes 
lie ese plazo, putes el otorgado tes su
b ien te  para qué los que puedan so
licitar las plazas anunciadas puedan 
%»liberar acerca; de su conveniencia 
ígtera acudir a Ja provisión de Ollas, 
Riendo necesario por otra parte no 
jretardar ésta.

2 /  Los concurrentes habrán ge 
ixpresar y determinar jten sus yeg- 
|)tectivas instancias, teon toda cía
te,i¡dacl, el número de preferencia que 
¡mlyán obtenido en la expresada Es
cuela Superior del Mag'^terio 11 
¿/terminar en 'ella feu cárrerá, bien 
'entendido que ese número lia de ser 
te! jrje la lista general llamada de íxí- 
Jtetepihf. ción de Secciones de Estu
dios, hecha para proveer plazas de 
[Profesores de Pedagogía y de Ins
pectores de Primera enseñanza, klé* 
bindo abstenerse los concurrentes 
,|le invocar eri sus instáncias rte!*' 
p'ectivas los números que hubieren 
Alcanzado en las Secciones de E s
tudio s denominados, de Letras, Citen- 
Jcias y LabcrrSs.
í 3.* El expresado número obteríl- 
|}o por cada concurrente en la ex
presada lista de prefación para 
pbtener plazas de Inspectores, de
term inará, en su día, el puesto que 
pida uno de ellos de; ios que cbtü- 
V’eren plaza en este concurso, h lH | 1

ocupar, en el Escalafón general dé 
Inspectores de Primera enseñanza 
y entre concurrentes que pertenez
can a dos o a más promociones di
versas. .serán antepuestos quienes 
procedan de promoción más anti
gua.

4.* En los concursos que ahora 
se anuncian no podrán tornar parle 
quienes en la actualidad figuren en 
los Escalafones de Inspectores do 
Primera enseñanza y del Profeso
rado de las Escuelas Normales en 
situación activa ni en la kite exce
dentes aunque procedan de Ja repte- 
tidá Escuela Superior del Magiste
rio.

De Real orden lo digo á V, I, pa
ra su teonocimiento y demás ’tfeo- 
tos. Dios guarde a V. I,: muchos 
años. Madrid, 24 dé Diciembre de; 
1929.

CALLEJQ
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm 1.933
Ilmó. Sr. : En virtud de oposición y 

dé conformidad con lo dispuesto en lá 
Real orden de 20 de Julio próximo pa
sado,

S. M. él R$y * q. D. g.) ha tenido á 
bieú nómbrate Inspoatórá de Primera 
enseñanza de la provincia de Oviedo á 
doña María Victoria Díaz Riva, con te! 
sueldo anual de 4.000 peseta©.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
£4 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza,

Núm 1.934.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y 

de "conformidad con Iq dispuesto en lá 
Real orden de 20 de Julio próximo pa
sado,

S. M. ífl Rby (q, B. g.) hff tenido % 
bien nombrar Inspectora de Primará 
enseñanza de lá provincia; de Leéif a 
doña María Cid. Iüpéz, -¡coa el 
anual dg 4.000 pesetas.

De ReM orden lo digo I  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 192®.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza. -
imIww

MINISTERIO  DE TRABAJO  Y 
PREVISION

REALES  QRDENES 
fóúm. 1.762.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan R e n t e r i a  , ea sol km 
tud de que en lo sucesivo se en lien 
dan con él las notificaciones noce?¿v 
rias para que realice personalmcnk 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo d)el Es* 
fado correspondiente, a la casa ha* 
rata número 27 del proyecto aproban
do. a la Cooperativa “Ara Bella” : 

Resultando que el interesado fundar 
su pretensión en que ha adquirido of. 
pleno dominio de la finca, y lo a»cre- 
dita con la escritura de compra liecliC 
en Bilbao a % de Octubre de 1929, anh 
D. Pedro de Ja Helguera y Gil, baji
al rúmero 791 de su protocolo, ins
crita en el Registro de ’la Propiedad, 
de Bilbao:

ConsMierando que con arreglo a H 
Real orden de 11 de Mayo de 192I\ 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  deí 
díá £3, todo beneficiario de casa ba*
ra ta  que haya adquirido fl dominio
de la misma, tiene derecho a que sa; 
gire á su nombre la amortización <* 
intereses del préstamo del Estado que. 
corresponda a su casa, que, en esU 
caso, y según escritura de 25 de Fe' 
brero de 1928, ante D. Pedro';dte In 
Helguera y Gil, asciende a 9.561,85 
pesetas, más las coisias e intereses deí. 
3 por 100 anual da la cifra citada: 

Considerando que las casas b:\rata( 
que hayan llegado a sar propiedad deí 
beneficiario que las ocupe, quedará£ 
vinculadas á éste, ten virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
cretó-ley de. 10 Octubre de 1924: 

(Vistos el precepto citado y la RcaJ 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. tel. t e  (q- D. g.) ha tenido i  
bien declarar vinculada a D. Juan Ren
tería Valdivielso la casa barata y m  
terreno, número 27 del proyecto aprCfc 
baldo á lá Cooperativa “Atea Bella 
qute es la finca númjero 1.582 del Ref 
glslro de tal Propiedad de Bilbao, tó> 
rao 792, libro 43 dé Begoñá, M il  
número 145, vinculación qué llev£ 
consigo lá .imposibilidad de que 1? 
casa quede 'embargada, salvo para liá- 
cer efectivos los plazos no satisfecho? 
pó.r la compra del inmueble, los eré* 
ditos; hipotecarios que con anteriori- 
dia,d a la adjudicación se hayan 
nido de cualquier entidad o pateticu- 
lar, y los derechos reserva dos al Es
tado. Provincia o Municipio, a loi
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/afectos del Real decreto-ley de 10 ch* 
1 Octubre d¡e 1924, sin que durante el 

plazo de cincuenta años, a contar des-, 
¡^de e.l 4 de Octubre de 1929, pueda la 
I linca ser transmitida a titulo distin

to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci- 

j lado decreto-ley, correspondiendo' ex
clusivamente a este Ministerio acor- 
lar Iq desvinculación, si procediere'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿u conócjmiento y demás efe otos. Dios 
fuarde á Y. I» muchos años. Madrid, 
Ü de Diciembre de 1929. 

i AÜNOS
; Señor D irec to r general de Trabajo.

Núm. 1.703.

I l m o. Sr.: Vistos los expedientes 
; incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fonido como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el subsidio a las 

. ; familias numerosas.
¡ 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
'bien otorgar a los mismos la) calidad 
íge beneficiarios de dicho subsidio en 
concepto de obreros con los derechos 
que se especifican a continuación':

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los padres de nue_r 

i’ ve hijos¿
9.189. Agustín López García.— Na,- 

varredondilla (Avila),— San Antón.
9.190. Manuel Peñalver Lidofn. —  

Orihuela (Alicante).—  B. San Fran
cisco.
f . 9.191. José Huertas Zafra.—  Ca
llosa de Segura (Alicante).

9.192. Antonio Zuares Córdoba.— 
Orihuela (Alicante).

9.193. José Inocencio Díaz.—  El 
Robledo (Albacete).—Llana, 3,

9.194. Víctor Sarrión Sánchez. —  
.Valdeganga (Albacete).

9.195. José Peteiro Regueiro. «—s. 
teervido (Albacete).—Las Toscas.

, ^196. Obdulio 'Cano Matillas. — ■ 
Imansa (Albacete).— S, Antonio, 1.18.

, 9.197. Juan Pastor Cebriáií— Al- 
>ánsa (Albacete).— Colmenar Palao.
; 9.198. Vicente Villaescusa. —  Al
a u sa  (Albacete).-
: £.199, Francisco González Peña.—? 
Salvaleón (Badajoz).

9.2-Q4 Juáti ^ksétnáií Murillo. 
Hígam  dé ja FxQttiém (^ádajGz)^ 

9.2’OL Ventura Rp$a Camerún. «  
Maípartidá de la Serena (BaidajezX—  
T.¿pez áe Ayala, 4, - ’ .

.. 9.202. Antonio Gallego Cidondrá. 
Don Benito (Badajoz).— Palomar, 30.

9.203. Ignacio Maraña Palmerín. 
Cu a reña (Badajoz).— Nueva.

9.204. Vicente González Redondo. 
Arcos de las Llanas (Burgos).

9.205. Tomás López Amado-.— Fri
jón (La Coruña).

9.206. Juan Mourente Bouza.—Val- 
Narón (La Coruña).

9.207. Manuel Rodríguez Vázquez, 
Balbar-Melíid (La Coruña).

9.208. José Fernández y Fernández. 
Barolloba-FeiUié (La Coruña).

9-209. Ramón Veiga .Tarrio<.— £Fo~ 
ques (La Coruña).— San Julián del 
Monte.

9.210. Ramón Leira y Lelra.-—Cen
tro-ña-(La Coruña).

9.211. Ramón Ontes Caamaño. #—> 
Redonda-Corcubión (La Coruña).

9.212'. Francisco U^resti Ecbeni- 
que.—La Goruña.— Avenidla d i García 
Prieto, número 4,

19.213. José Pereiro García.— Iri- 
joa (La Coruña).

9.214. Pedro Meizosq Arda a.—•Fil- 
gueira-Capela (La Coruña).

9.215. José María Bo'o Hermox.—  
Serón-Puebla del Caramiñál (Coruña).:

9.216. Ricardo Cespón Torrado.—• 
Sandrenzo^Boiro (La Coruña).

9.217. Salvador Nogueras. Iglesias, 
Irijoa (La Coruña).

9.218. Manuel Santo Zas—Suerol- 
Arteijo (La Coruña),

9.219. Manuel López Cerdidd. «—  
Jubiá-Narón (La Coruña).

9.220. Serafín Mosquera Vázquez. 
Santiago de Compostela (Lai Coruña). 
Lugar de Vidan.

9.221. José Lema Marcóte.—Ozóru 
Mugía (La Coruña).

9.222. José Tabeada Martínez. —» 
Boincorto (La Coruña).

9.223. Constantino Vázquez Rodrí
guez,—  Puentedeume (La Coruña). — 
Alcacer.

9.224. Pedro Guzmán Bello.—Villa* 
mateo-Villamayor (La Coruña).

9.225. Eusébio Enrique Montaña.—  
Cácérés.— Trujilló, 7-

9.226. Alberto Marcelo Corta!. —  
Villamueva do ,1a Vera (Cáeeres);— El
vira, número £.

9.227. Wenceslao Pefiarrubiá Mar
tínez.-— Villapando (Cuenca).

9.228. Zacarías Mor alalia García.
( Villánuevá de la Jara (Cuenca).
I 9.229. Miguel Pardo Martínez. —  
l Almodóyar del Pinar (Cuenca).—La 
; Pjáza, número 4.

9.230. Eusebio Ruedo Caros.—Poz©* 
Amargo (Queñta),— Auogel, í

9.231. Carlos Mopeno Ortega— Be
ll i ga (Cuenca).— Parras, húmero 5.

9.232. Enrique Serrano Domín
guez.—Villa del Río (Córdoba).— San
tos Irosa, número 20.

9.233. Juan González Cañizares.—» 
Villa Sol Río (Córdoba),— Conde d i  
Romanones, 18.

9.234. Alvaro Aguilar Estupiñáií. 
Rute (Córdoba).

9.235.—Juan Aguilera y Aguilérá.—« 
Santaellá (Córdoba).

9.236 Juan Prieto Criado.— Villa 
del Río (Córdoba)— Eduardo López.,

9.237. Manuel Núñez Calderón. ~  
Belalcazar (Córdoba).— Sevilla, 36. '

9.238. Emilio Serrano Duran, —  
Priego (Córdoba).

9.239. José Urbano Marín.— Cabra 
(Córdoba).— Cortijo de‘ log Hojones.

9.240. Manuel P'einadó Ibáñez. —  
Puerto dé Santa María (Cádiz).— Gru
jes, húmero 55.

9.241. José Núñez Rivada.—  Satí 
Fernanido (Cádiz).—Tomás del Vallé* 
nümeró 11. ‘

9.242. Leonor Jaén Clavijo.— Ubrí- 
qué (Cádiz). |

9.243. José Rodríguez Martínez.—i  
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).— CdH 
Ion i a dé Monte Algaida. f i

9.244. Ahtonio Gutiérrez Alba>**’ 
Chiclaná dé la Frontera (Cádiz).—Lá«* 
ja, número 1. /

9.245. José Aragón Vela.~~Ghicla> 
hai Se la Frontera (Cádiz).-— Aíamédj£ 
d!e Solano. |

9.246. José Román Pérez.— Algo
donales (Cádiz)— Zarra. ;

9.247. José Romero Oliva.—Vejéh 
de la Frontera (Gádiz).—-Sagasta, 15«

9.248. Antonio Meíiá Alcoleá. « 
Spcuéllamos (Ciudad-Read). :

9.249. Leandro Vozmeidiano Mag- ' 
eos.—  Puertollano (Ciudad Real). 
Benéfica, número 8. i - )

9.250. Domingo Sobrino Ruiz. ^  
Puertollano (Ciudad-Real).—  Enciná# 
número 24.

9.251. José Díaz llellín Escribano. 
Campo de Criptana (Ciudad Real), 
Virgen de la Paz, 33. 3

9.252. Nicolás Francés SobleehérrOt : 
Puertollano (Ciudad Real),

9.253. Juan López Sánchez.— PuéiV 
tollano (Ciudad-Real).— Dos de Ma^S 
número 29.

9.25í. Natalio Llana Vicente.—-ViH 
llanueva de Alarcón (Gua<|alajara). ¿

9.255. Benigno Cubillo Coello. <—s 
Humanes tGuadalaja®»).— L̂as Hu§r« 
tas. '

9.256. Julián Cámaia Taiedaao.—- 
Pasti-ana Guadalajargi).
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9.257. Pedro Rodríguez Rodríguez, 
Moja (Gran Canaria).
' 9.258. José González Medina. — 
ganta Lucía (Gran Canaria).—León 
y Castillo.

9.259. Juan Arencibta García. •— 
Arueas (Gran Canaria).

9.260. Francisco Parón Acocha.— 
San Bartolomé de Lanzarote (Gran 
Canaria).— Calle Unión.
' 9.261. . Federico Vega Lojra.—Bah 
nial (Gran Canaria).— Galdar.

9.262. Antonio Mateos Ortega. *—» 
Purchil (Granada).— Cortijo de Fede
rico, número 33.

9.263. Miguel Martín Paredes. <—» 
Gualchos (Granada).—Anejo de Cas- 
tell. ; * ■ i 4

9.261. Josefa Higueras Palacios.—» 
Granada.— San Isidro, 82-

9.265. Antonio Espinóla Salcedo. 
Cal loas a.s (Granada).—Solana, 2.

9.266. Federico Moreno Huertas.—  
Granada.

9.287. Manuel Pozó Ruiz.— Atarfg. 
(Granada).—Ramón y Caja!,

9.268' Juan Titos García.— Ala- 
jnedilla (Granada).-Cortijo del Peñón.

,9.269. Francisco Sánchez Sánchez 
Moreda {Granada).—Torre, 4.

9.270. Ramón Ortega Rodríguez—* 
Dehesas de Guadix (Granada).—Barrio 
¡de las Majadas.

9.271. Salvador Compañ Rusiñol, 
Sin y Salinas (Huesca).

9.272. Agustín Martínez Pérez.—  
B.eas de Segura (Jaén)— Toboso, 36.

9.273 José García López.—Marios 
¡(Jaén).

9.274. Blas Ortega Montoró. — " 
Fuente del Rey Jaén).

9.275. Antonio Fernández Veiga— - 
Ribadeo (Lugo).

9.276. Florencio Alvárez Alvárez, 
ta n c a ra  (León).—Pueblo de Arallat.

9.277. Isidro Quindos de la Mata. 
Ponf errada (León).— - Fuentesnuevas.
’ 9.278. José Alvárez Sáiz. — Cis- 
Jierna (León). »
' 9.279. Teodoro Pérez Robla.—Ca
nales León).

9.280. Angel Maiso Martínez. —* 
¡Santo Domingo de la Calzada, (Logro-? 
fío).— Miguel Villanueva, 40.

9.281. Bernardo Balluguera Gó- 
|nez.—Angusiava (Logroño).— Puente?, 
faúmero 1,

9.282. Jesús Sanz Gutiérrez. <—«* 
¡Colmenar Viejo (Madrid).

9.283. José Pérez Ruiz.—Gomares 
^Málaga).—Río. ! • •

9.284. Francisco González Campa- 
pó. — Alora (Málaga). — Partido del 
-iShorrc. " - •'G

ÍM fen  Gírela Castañón. —

Santa Ana-San Martín del Rey Aure
lio (Oviedo).

9.286. Manuel Hevia Alvárez. — 
Bustiello-Miercs (Oviedo).

9.287. Antonio Arias Arias.—Illas- 
San Julián de Illas (Oviedo).

9.288. Juan Cach Robes.— Mieres 
(Oviedo) — Ablaña.

9.289. Angel Cienfuego.s Iglesias, 
Sama de Langreo (Oviedo).

9.290. Nicanor Fernández dé lá 
Fuente.—Pola de Lena (Oviedo), —i 
San Félix. : \ ■

9.291. Elias Canal Escandón.—Pe-: 
ñame-llera Alta (Oviedo).

9.292. Arturo Menéndez Andrés.— 
La Rehollada-Mieres (Oviedo).

9.29¡3. Adolfo Alonso Suárez, —• 
Santo Adriano (Oviedo).

9.294. Orencio García Quintana* 
Campo de Caso (Oviedo)*

9.295. Alfredo García Alvárez. —* 
La Villa-Mieres (Oviedo).

9.296. Matías Marco. García.—Tuv 
rón-Mieres (Oviedo).

9.297. Máximo Alonso Gutiérrez 
Urbies-Mieres (Oviedo).

9.298. Urbano Naves Miranda, 
Oviedo.—Colonia del Marqués San 
Félix B. Vega.

9.299.—José Vega Suárez.—Pola dé 
Siero (Oviedo). : i

9.300. Angel González Acebal. —  
Gijón (Oviedo).

9.301. Cayetano González Riondá. 
Gijón (Oviedo).

9.302. José Martínez Llano.— Ri- 
badera (Oviedo)—  Noriega.

9.303. Jesús Martínez y Méndez.—» 
Coaña (Oviedo).

9.304. Eduardo Alvárez Suárez.—» 
Brañoveles-Mieres (Oviedo). !

9.305. Marcelino Alvárfez Menéti- 
dez.— Corvera (Oviedo).

9.306. Ramón Valle.—Villaviciosá 
(Oviedo).—Priesca*

9.307. Salustiano Solare^ García. 
Villavieiosa (Oviedo).—Rozadas.

9.308. Manuel Peláez Alonso. —  
Oviedo.— Parroquia dé Trubia.

9.309. David Cuartas Palacio*. •—* 
Oviedo.—Barrio Caravia.

9.310. Ramiro Suárez González.—  
Léijair de Barcia-Luarcá (OviédoJ

9.311. Celestino Fernández de lá 
Riva.—Lena (Oviedo).

9.312. Benito Corieo García,— Pé- 
fíamellera Allá (Oviedo).—TreseasaS.

9.313. Manuel García Prado.—Lá- 
viana (Oviedo).— Acebal.

9.314. Manuel Díaz Acuña.—Túy 
(Pontevedra).—Barrí o Bouzab&l eda.

9.315. Valentín Abuin Aragundé. 
Villagarcía de Aros a (Pontevedra).— 
Duranes.

9.316. Maximiliano Pintos Vaiei-; 
ras.— Lavadores (Pontevedra). ¡

9.317. Ricardo Cores Regó.—Vilia- 
gar.cía (Pontevedra).—Figueisedo.

9.318. Manuel Vidal Blanco.—Vi
llanueva de Aros-a (Pontevedra).

9.319. Concepción Soto Golmeiró, 
Silleda (PontevedraO.—Pazos.

9.320. Leopoldo Martín Abia.— He
rrera d.e Pi.suerga (Patencia)— Bode- 
gaé. . /

9.321. Víctor Montes Polvorosa.—* 
Frómistá (Patencia).— Celia.

9.322. Mariano Casádq Matesanz.-* 
Cantalejo (Segovia).—Progreso^ 2.

9.323. José Rubio Cid.—Coca (Se- 
goviai).—Val d enebro, número 3.

9.324. José OUyejr Niegrón.;—Cias-¡ 
tillejo de la Cuesta (Segovia).—Ale
gría, númedo 4. ¿

9.325. Francisco del Pozo Cárde> 
ñas.—Algamitas (Sevilla).—̂ Molino, %%

9.32’6. José Barragán Nuevo.-Car- 
mona (Sevilla).— San Teodomiro, 15.

9.327. Pedro Hernández Sánchez, 
lerradillos (Salamanca).

9.328. Simón Delgado Méndez.— 
Doñinos de Lédesma (Salamanca), 
Fragua.

9.329. Julián García Gómez.—Le- 
ílrada (Salamanca), Las Matas, 63.

9.330. Bartolomé Cruz Martín.—* 
Pedrosillo de los. Aires (Salamanca), 
Iglesiat, 15.

9.331. Ramón Albin Agudo.— Sa-. 
¡amanea, Sánchez Ruano, 24 bajo-.

9.332. Jerónimo Hernández Gó
mez.—Palomares (Salamanca), Sotillo» 
Casablánea. ;■

9.333. Casimiro Martín Garría— » 
Afyaraz (Salamanca), Pedraza.

9.334. Dimas García Diego.—Ara- 
piles (Salamanca), C. de la Estación, 5.

9.335. Joaquín Cávia Marcos. —* 
Sabcli Spíritus (Salamanca), Arroyo.

9.336. * ^ n riq ^ ^ M a rtín  Martín.^-- 
Villalba. de los Llanos (Salamanca!.

9.337. Bibiano Arzayús. — Santan
der, San Martín, letra D.

9.338. Valentín Aguado Gernia,—* 
Amievas (Santander), BarriopalaciOj

9.339. Felipe Lavín Cobo. — Me“< 
ruelo (Santair^ler).

9.340. Francisco Líala Gómez. ^  
Muriedas-Camargq (Santander).

9.341. Simón Furiol García.—Lim* 
pías (Santander), Costamar, 5.

9.342. Juan Gómez Ruigómez»—NO- 
ja (Santander), Pedroso. t

9.343. Emilio Cano Cabarga.— Cu*̂  
deyo (Santander), Aldea dé Saintiagoii

9.344. Domingo Pérez SateMes.--* 
Cacicedo-Camárgó (Santander),
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9.545- Eladio ‘ Hignera. Gómez.—  
Miera (Santander).

• 0.346. José García Sánchez.— fíe- 
r rería s —D \ ebbns (Saniander).

9.347. José .Soníiago Solana.— Me
dio Ludeyo (Santander), Pueblo de 

Horas.
9.348. Conrado Santiago Santiago.

• vMedio Gudeyo (Santander),'Santiago.
9.349. Eloy Franco Bellido. — Té

rro lavega (Santander).
9.350. Vicente González García.—• 

Santander, B. Obrero del Rey. Bena- 
I3ot‘h. número i.

9.351. Le o no i o González' González. 
lUomuísa-Corio (Santander).

9.352. Bernardino Varela.Collo.sd.—  
B o ó d e P i él ago s (Sa n tand e r).

9.363. Hilario Alonso Castañedo.—» 
‘Noja (Santander), Pedroiso.

9.354. Amadeo López. Solapa.—  
Vi lia escusa (Santander), ViHanueva.

9.355. Guadalupe Rodríguez Gar.~ 
cIr.—Valles-Re o-cin (Santander).

9.358. Nicolás Montes Martínez.-— 
Jteocio (Santander), 
y 9.357. Leonardo Real Acuña.—Va-
* líes-Reocin t^antander).

*9:358. Leonardo Boo Toca.—Monte 
(Santander), Colbanera- j.

9-359. Luis S-a roo haga. Hurtado.—• 
lo Gudeyo (.Santander).

9.36:0. Cesáreo López Sánchez.—  
Viliíatobas (Toledo).

9.36 J. Lucio Gutiérrez-Ramírez..—  
Ai dea nueva de : Barbarroza (Toledo), 
Dtoreów

9.362. Anketo García Ramírez.— 
•Aldeai3ueva de .BaTbarroza (Toledo).

9.363. Miguel Serrano Risaldoá—  
Villa luengo (Toledo) , Real.

9.354. Pablo B u n i el Lahez.—  
A llueva (Teruel), La,s Peñas.

9.365. Carlos Español Gómez.—■ 
Gal ve “(Teruel), Mayor Alta.

9.366. Sa tura i no González Pérez.—  
R e a 1 e j o A l Lo (Teneri fe), M on la fiel a,

9.387. Manuel González Acosta.—  
Garachrco (Tenerife), ^alle dél Bol.

3.368. José Ramos López.-— Ga ra-.. 
d!) ico (Tener i fe), Garrotera• S. Podro, 

Antonio Pérez García.— Rea- 
dfgjfo Alto <Tenerife), SanéBenito,

9-379, Antonio Jordán Méndez.—  
Sagunto (Valencia), Gómez Ferrer 

- P ueril 7é.
9.37L Julián Pe iré Aseó.—Real de 

¿i&mnéí& -(Valencia).
9-372. Rafael Pavía Diez.— Llanera 

■*4le Ranés (Valencia), Cristo, ¿5.
9.373. "Pedro Garvía Baálida.—Vi« 

lía vieja del Berro fVáRádólrd).
9.374. 1 • Isl.dTQ^mttg¡, :;?Hera Va* 

Tlnduiid,Verbena,•*•$&.
:;:?s9i3;75. L a u re a n r Lófei . mikMm. 3 

itaeda: ^VaMadolld) •'

■'9*376. José Belinonte Gusano. —  
Tamarid- de Campos (Y&Hadolld), La 
Plaza.

9.377. Alfredo García Gómez.—  
Reo-cilio (Valladeóle!), V-ianoz.

9.378. Carlos Jimcno Herrando-.—• 
Zaragoza, Navarra, 8.

9.379. Luis Cabrejais Pascual.—Al- 
h?mm de Aragón (Zaragoza), M. Esqui
ladla.

9.380. Félix Bánehcz Sánchez----
Cetina .(Zaragoza1), Castellana, 35.

,9,381. Cándido Torrijos Tremín—  
Rueda de Jalón (Zaragoza).

9.382'. Sebastián V illa franca' Gar
cía— Rueda -.de. Jalón (Zaragoza),

9.383. Pedro Alonso Sánchez.—Al
burno a de Aragón (Zaragoza), Esperi- 
veilla, número 35.

9.384. Saturnina Mlllán Arguedas. 
Aríz-a (Zaragoza), Castillo.

9.385. .Braulio Gracia Miñan a.—> 
Eplla (Zaragoza). Manclm.

.9.386, Josefa Guzmán Muñoz.—  
(Zaragoza), Avenida de -Mayo, núme
ro 2 . f

De Real orden lo 'digo a V. I- para 
su ronocimlento, efectos y traslado 
a ios interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre d* 192#-

AUN 0-9
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este M instar i o y Habilitado 
del mismo.Núm 1.704

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones-que regulan el “Subsidio £ 
las Familias Numerosas”,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la  calidad 
de beneficiarios-de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derecho^ 
que se espesifican a continuación: ;
Los beneficios de las Grítenlos 4.° {co

so i . 0) ,-7*° ,$/ 8A o, ios obreras padres 
■de ocho hijos,

9.387. Fu%enoio : Díaz Guerrero.—  
Alcadozo (Albacete), ‘Gajal, %

9.388. Ramón Moreno GoMález.-^ 
Gasas ée Juan Jíúñez (Albacete), Gu- 
bai.

9.389. Juan Francisco GómezvMd- 
im o .—-Grajos (Avila), Mayor, tú  bajo,

79:390. • Antonio' García ;Saias^-kBe- 
> (álieabte), -Las Barracas 62,: 

Jetan B a tis ta  P érez*^  Ali
cante, Alcalá, número 25,

9.392. Antonio Navarro Latorre— 1 
Purchena (Almería).

:9.393. Alonso Martínez Rubia— Pi» 
ñaua {Almería),- Real.

9,394. Angel Checa González.—* 
Lerón- (Almería), Tolodilio. i

■9.305. Antonio Vizuete Hernández* 
Malcocinado (Badajoz), Bizarro, ] 2 . !

-9.396. Antolín Cuevas Cabeza.— 3 
Tal arrutó a -(Badajoz), Barco, 7. * :

9.397. Benito -Telío García— -Mede- 
llín (Badajoz), Olea, número 12. *

9.398, Antonio Tejada Baviano.—k  
Viilaimeva de la Serena (Badajoz)V 
Desengaño, número 32. i

,9.399. Antonio Garatero. Fernández"* 
MedelUn■ (Badajoz), Méjico, 7. f

9.400. Antonio Quirós Manzano.—* 
Mengabi-i-e], (Badajoz). í

9.401. Baldomcro Buezo Fernán-* 
dez— Salinillas :de Bui'eva (Burgos). >

9.402. Daniel Valeriano Pérez?—f  
Vitlanueva de la. Jara (Cuenca), C. d^ 
la Concepción. ' * %

9.403. Antonio ■ Ruiz Martínez.— '̂ 
Quintanas del >Rey (Ouenca),

9.404. Anastasio Béjar Talabán.—« J 
Casar del Palomero (Cácores), Mayor* 
númoru 16.

9.405. .Santiago Murillo’ Rubío*.-̂ *' 
Jarakejo (Gáceres), Fuentes, 22. I

9.400. Pedro Hernández Domina 
guez.—Casar de Palomero (Cáceres)V 
Iglesia. V ■’

9.407. Miguel Durán Gonzále¿z^ h 
l 4).greéán (Cáceres). ni ;y

9M08. Santiago Martín L e ó n . f  
Miguelturra (Ciudad Real), Calvaridi' f

9-409. Eulogio Dórente Ram-osvWy 
Alcalá de; San Juan (Ciudad Real), tlV *

9.410. Francisco Parra Peláez.-*»\ 
AJhama (mvé&áaReal), Toledillo. j| -

9.41J. Gregorio Sánehez Redondón 
•.Calzada áe Calatrava (Ciudad Eeal)V 
C Real.

9;412. Pedro Arias Cano.—íMembri-i 
lia ̂ Chudad Real), Mazarrás, 47 Mjcíí

9.413. ‘Francisco Díaz M a t á . ^  
Fuencaliente (Ciudad Real). |  G

9.4 14 . Emilio Nieto Muñoz,— Mi*’ 
guelturra (Ciudad Real), Oriente,

9.415. Angela Rodríguez Giizmálli1 
Daimiel (Ciudad Real), Estación, 364

9.416. Joaquín Lima Ruiz.—Akn^1 
dén (Ciudad Real), Martínez Anido. V

9.417. Manuel Lobato Cabaña.W 
San Femanii© (Cádiz), S á n t ís im a ^ íí  
nidad , $  ^

9.418.
Alealá de Io« Gazules ^ d iz 7 ,  G- L l^  
no de la Mala. - .Vó-a a :: . |

Núñez,Górté^;—La LU
fi

9^420, '̂ José Rornerq Gnílérrmrrn^ 
m m & vm , 33,
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9.42U Eugenio Romero Gallego.—  
Pnerio Real (Cádiz),

9.422. Juan -Ferrar Walker.—-Puer- 
• lo ée ..Saniai María. (Cádiz), Diego Niño, : 
número 13.

■9.42’3. Miguel Acosta ¡Réal— San 
Fernando; {Cádiz), Mayorazgo, 4.

9.424. Antonio 'M&muheño Lozano, 
Espora (Cádiz), Pozo, número 2.

9.425. Pedro Be.prano Ca-stellánol. 
Rota (Cádiz)., Lepante), 6.

9.426. Pedro Sánchez Ama.— Ver : 
■ jer .de la Frontera (Cádiz).

9.427. . Joaquín Soto Soto—Jerez i 
dé la Frontera (Cádiz), islas, 2,

9.428. Rafael *Bermal Bravo.— San ; 
Fernando (Cádiz), Huerta da Nicolás. ;

9.429. Agustín Pérez Marín.— Al- i 
calá de los Gazmies (Cádiz), Roeinejo.

9.43.0. Bautista Trillo García.— 
Finisierre (La Coruna).

9.431. Florentino "Vázquez Mura
dos,— La Coruna, San Andrés, 149.

9.432. Cipriano Manuel Pérez Sam- ; 
pcdro.—Ri ve ir ai (La Coruna).

9.433. Juan Antonio Salgado— Cá- y 
bo de Anloy-Capela (La Coruña).

9.434. José Pérez 'Martínez—Da- 
marinas (La Coruna).

9.435. Fernando Mícitez García.— : 
Ca l i o-Pueblo del Cara.mi ñal (La COrú-

. ña).
9.436. Manuel Doñate 'Fuertes.*-*

/’ Geldo (Castellón), S. Vicente, 20.
9.437. Facundo Ahicart Roig.—Ad- 

. paneta (Castellón), I M a  Mayor, 26.
9.438. Cándido Cota Rodríguez.—  

/Pueblonuevo - Peñarroya (Córdoba),
; Burgnete.

9.439. José Ramón Alfa.ro* VatYér- ;
. de.—El Viso (Córdoba), Ctmrkeléhq,

número 30.
9.440. Antonio RoñierO fjeiva.-Po- 

sndats (CÓrdtí&a);" íbdratóim .
9.441. Domingo MarínLiópé&.— lki- 

qtre (Cérdd&á!), Alta.
9.442. Frantíis^o Cerezo Ramhlaí—

... Morítííla ^MrdóM), Santiíiigo 16.
9.443. Francisco Mata Martín.—  

Fa VictórM (Cékidba), Barrio Farei- 
to, rúm^ro^.

9 444. Franoiscñ Mvhz Silva. —  
^©érdobfv Cároimo, múmaro M*

C545. Gabriel González López.—* ; 
Puebloiíuevo - IPetarroyh é̂véofoé).

mm. m m w i  s e « o  satódo,-: 
'.'IPHegé Marcos. ■ -

9/447. » n u e r  Pescuezo Castro,—  
m  Duque (Córdoba), cAbIo- 

íl&o ®arroáo, múinero 27. *
9.448. Francisco -Santos Melero.—

' Peñarroya (Céndobá).
' 19.449. Manías

• m m  (m m m ,  '■ Hospital, j 14.;
%m.-mMornrn^ ■Lozano Grg&a—  ;

Robledillo de MohernandO' (Guadalá- 
jara), Doña María Gris Una*.

9.451.. Francisca Rodríguez Prieto. ; 
Santa Fe (Granada), Ronda Sevilla, 33.

9.452. Pántaleon peinado Juárez.—- ) 
Nariia (Granada), Cuatro Esquinas-. I

9.453. Francisco de Haro López.—  
Almuñeeár -(Granada).

9.454. Manuel Tallón Blanca.— Ma- i 
carena (Granaida).

9.455. Juan Polo Medina.— Santa ; 
Fe (Granada). }

9*458. Eulogio Pérez Santiago.—  | 
Benalúá de las Villas (Granada), caj- 
lie de Granada, número 2. j.

9.457. José Camacho Ortiz.— Mon- i' 
tefrí’o (Granada). i

9.458. Manuel Cabrera Velasrm— ■ 5; 
Granada, Pie de la Torre, h. 9

9.459. Francisco Pérez Romero.— = ) 
Dehesas Bajas (Granada), Cruz, $-

9.460. Juan Romero Toledo.— Eá- 
tarraya (Granada), Tres Marías, i.

9.461. José Guerrero Vázquez.—  
Zafarraya (Gránadá), la Amargura.

9462. .Martirio Sánchez García.—  
Berchules ^(Granada).

9.463. Bartolomé Duro tana Caste
llano. —  Drogas-Moya, Las #ate&s 
(Gran Canaria).

9.464. Victoriano Rodríguez Pérez. 
Santa Lucía (Gran Canaria).

9.465. Angel Melero Ortiz.-—Ber- 
dún (Huesca), Majones.

9.466. Juan Pérez Almansá;— HueL : 
va, Isabel la Católica, 3. t

9.467. Juan José González Romero. 
Cor lejana (Huelva), Alta.

9.488. Juan Medina Rodríguez.—  t 
Andújar (Jaén), Carvajal, 20.

9.469. Cristóbal Martínez Manjón.; 
Iznatoraf (Jaén), Cruz.

9.470.. Juan Cofrade Gal indo.—:Bá- ! 
ños de la Encina (Jaén), Los Riscos.

9.471. Ramón- Navas Hidalgo. —  ; 
Castillo de Locúbin (Jbéri). *

9.472. Antonio Martínez Moreno.—  
Caralilla (Jaén), Ymiguas Messia. ^4

9.473. Miguel Díaz Bayona.—
ma (Jaén), EspinaT, 7.

9.474. Francisco Cobo Pérez. —  
Mancha Real (Jaén), San Francisco,: 
número 21.

9.475. Martín Ojeda Francia. — v 
Uruñuelaj (Logroño).

9.476. Juan Antonio 'Moreno de la 
Fuente.— Ajamil de Cameros (Logro
ño^

9.477. Jorge Martínez Losa— Ar- 
nedo (Logroño), Santa Eulalia, 3, bajo,

9.478. Clotilde Pinto Virtus— San
io Domingo ále la Calzada (Logroño),: 
Tejada, número 14, segundo.

.9*479. Casimiro Pascual Martínez.

San Vicente de Somosierrá (Logroño), 
Remedio, número 18, principal.

9.430. Manuel Arias González v
Montarte de .Lemus (Lugo), cAf- (íe 
Alfonso XIII, número 7.

9.48 L Pedro Dafouz Gómez. —* 
Gastroverde (Lugo).

9.482, José Díaz Rocha Barra?-'
ros (Lugo)., San Pedro, Parroquia. ,

•9.483. Manuel I3ria Méndez CaK
i abe loe -León), Árborbuena.

9.484. Daniel Cañedo González.-^ 
Quilas-Car-abetos (León). |

9.485. Emilio López Gómez.—  ©$• 
c abelo-s (J,eón), Coser ía.

9M86. Constantino Sautin Magóar
1 ena,Soíogayoso - Vega^de Valeáre$5 
ÍLebu),

9.487. José Pastor Carro.— SantaJ 
Elena de J^mirz (León).

9.488. Nemesio Cañal Carrera. — .' 
EncitU^do vfLeóuL =■ *'

'9/489. .Manuel Reguera Rodríguez, 
Dehesas-Ponferrada (León).

*9v490.. ' Sen én Sabugo A Ivarez.—»-Mu- 
riasde Paredes (León). •

#.49á. -Jmn Espejo Fuentes-.—Bo- 
badilla^tetequera- (Málaga).

.91492. ;lomán Marín Moya.—-Gau-

9.493. Miguel Bueno Vegas.— Vi- 
lla^rá¿íéel í/Rosgrio (Málaga), calle . 
dse (Málága, urúmero 6.

9.494. Francisco García Carrasco, 
Marbatía (Málaga), Builrago, 6-

9.495. -FrtWdsco .B.errm'idez Bravq* 
Al o zaina (Málaga), Picadero, 16,

:’9.496. Juírn Gsorio Fernández.— ' 
Marbellu Málaga), Colonia de San .Pe.-, 
dro de Alcántara.

V.497. .Salvador Bravo Tomes.—  
Coi.n (Málaga).

9.498. Miguel Guerrero Vicario.—  
Atuzaima (Málaga).

9.499. Ant onio Moren te BnmúdeZ. 
M ollim  Málaga), Carmen, .8.

9-590. .Francisco Lóoez Rozas.-— 
4íarteRa (Málaga), Barreada de Sacrí 
FóctrO' Ób 'AlcAntaro.
2 9.501. Alejandro Fernández López. 
Talaimiaiiéa de Ja rain a (Madrid),.Barrio 
Nuevo, número 4. ;í

9:502. óFrancisco iMaríín Sauz.—• 
Pedruzuéla '(Madrid), Calvario, A8.  ̂

m m  Juaai M arttoz Andújar.—  • 
Partido L lanoso San km  era (M urcié).;

9^504. -ShivSídor Sán^liuz Sáivdi^z. 
Bullas (Murcia),' Géhegín, 7.

'9:505. Juan MaiRrei Reverte Mar-.
. iínoz.—Agulhis ‘(Murcia)-, Fuente N.U0'- 

va, nimmo L5. f
m m .  Aílkmto López G aro ía^^ l!- 

rm^Viltauartíii (Orenlo)* . .. 1
9.5-07. - to é  f raá- f t .

Orense, 'Purnk -íjebró®,'?/
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r 9.508. Jacinto Rodríguez Rodrí
guez.— Tuje-El Bollo (Orense).

9.509. Ignacio iValado Yalado. :—  
'paredes (Orense), Vesea.
!¡ 9.510. Agustín Pérez Selas,—  Rai- 
>5po-Orensé (Orense).
■' 9.511. Eduardo Fernández Gonzá-
[Jez.— Soto-Aller (Oviedo).

9.512. José Manuel F e r n ánidiez 
: Cas tañed a.Pol anco (Oviedo).
: 9.513. Manuel Valvidares Moro.—
jPiloña (Oviedo), Ayuntamiento In- 
Resto.
: 9.514. Carlos Martínez García.—
■Parroquia de Jove-Gijón (Oviedo).

9.515. Protasio de la Llave Ruiz.—- 
•Miravalles (Oviedo), Ayuntamiento de

- ¡Villáviciosu.
, 9.516. Jesús Fernández Inclán.—
I Avilé3 (Oviedo), Magdalena.
/ 9.517. Dominio Pena Carpintero.—
Rastrillo de Don Juan (Palenciá), 
: Arrabal.
‘ 9.518. José González Porto.—Chan-
gespifíc-Puenteareas (Pontevedra).

9.519. Manuel Bombardero García. 
’Canasqueira-Bueu (Pontevedra).

9.52’0. Jerónimo Madris Nieto.—- 
Macotera (Salamanca), Acarras de 
¡Arriba, número 1.
■ 9.521. Mariano Ramos Martín.- -
Otones de Benjumea (Segovia), Plaza 
\de Primo de Rivera.
- 9.522. Luciano Matesanz Blasco.—
/Otones de Benjumea (Segovia), José

seras,
* 9.523. Lino Gómez Velasen.—Oto- 
lies de Benjumea (Segovia), Ancha.

9.524. Francisco López de l^Cruz, 
Otones de Benjuméa (Segovia), An-

m -  ^
9.525. Francisco Carmona Pizarro. 

Cazalla de la Sierra (Sevilla), San 
Antonio.

9.526. Santiago Rubio Aguado. —  
Navas de Oro (Segovia), Nueva, 4.

9.527. Manuel Moreno Durán. — 
Dos Hermanas (Sevilla), Santa Mag
dalena, número 57.

9.528. Manuel Moreno Galván. • 
Puebla de Cazalla (Sevilla).
' 9.529. Camilo Boch Rivais.— Sevi
lla, Cerro del Aguila, número 64. 
f 9.539. Francisco García Alvaradó. 
Borla del Río (Sevilla).

9.534. Salvador González García.— 
Utrera (Sevilla), A. Saltillo.
• 9.532’. José Pérez Gonzálet.— Utre
ra (Sevilla), Huerta del Castillo.
' 9.533. Juan Ruiz Jiménez. —  Sevi
lla, Plaza de San Juan de la Palma, 3.

9.534. Gervasio García Molina.—  
ÍSáhtander, Río de la Pila, 46.

9.535. Adelaida López Salomes.—  
Garpargo (Santander), Lugar de Malia-

9.536. Luis Agüero CngigaL — Ri- 
bamontán al Monte (Santander), Cu
bas.

9.537. José Canal Bueno.— Los Cá- 
rabeais-Valdeprado del Río (Sánta¿n- 
der).

9.538. Leoncio González Casio.— 
Ríonansa (Santander), San Sebastián.

9.539. Ramón Miranda Laguno.—  
Torrelavega (Santander).

9.540. Juan Campo Hierro.— Cer- 
dido-Castro Urdíales (Saintander).

9.541. Angel Viloria Onsári.—Ata- 
nes-Castro Urdíales (Santander).

9.542. Angel Verdeja Incierte.— * 
Tama-Cillorigo (Santander).

9.543. Clodoaldo Vega Diez.—Lu
gar de Monte (Santander), B. Ariche.

9.544. Manuel Fernández Sánchez. 
Cabezón de la Sal (Santander).

9.545. Ignacio Goicoechea Galarza. 
Torrelavegaj (Santander), Torres.

9.546. Mariano Ruiz Altuna.— To- 
rrelavega (Santander).

9.547. José Rebollar Claramón— - 
Herrera-Camargo (Santander).

9.548. Francisca Orbe Diestro.*— 
Torreiavega (Santander).

9.549. Jesús Ingelmo Terán. —  
Ganzo-Torrelavega (Santander).

9.550. Manuel Castillo Alonso. —  
Castro Urdíales (Santander).

9.551. Macario Rizo Fernández.— » 
Tayavera de la Reina (Toledo), Calle
jón del Tinte, número 4.

9.552. Mariano Plaza Miguel.—  
Esquivias (Toledo), Ave María, 4.

9.553. Lorenzo Diego Fernández. 
Esquivias (Toledo).

9.554. Ponciano Sánchez Villel—  
Yillarquemado (Teruel), Pozo.

9.555. Pascual Cotolí Gallón— Vi- 
ilarquemado (Teruel), Extramuros.

9.556. Antonio Delgado García.—  
Orotava (Tenerife), Balcón.

9.557. Gervasio Domínguez Muías. 
Rueda Vallado-lid), San José.

f f.&SB. Francisco Sancho Manuel.- 
Refelbuñol (Valencia), San Francisco, 
número 12.

9.559. Victoriano Ramos Tucho.—* 
Andavias (Zamora), Iglesia.

9.560. Benito Félix Rubio. —  San 
Cristóbal de Entreviñas (Zamora).

9.561. Miguel Sorrosal Burgos.— 
Velilla de Ebro (Zaragoza), Cantón 
Bajo, 6.

9.562. Benito Joven Joven. —  Ses- 
trica (Zaragoza).

9.563. Elias Romeo Carneo.—Cari
ñena (Zaragoza), Catalina Palacios.

9.564. Félix Gua jardo- Pérez.— El- 
des (Zaragoza). Extramuros.

9.565. Pedro Segura Sanz.— Agui- 
lón jZaiagqza), Extramuros,

9.566. Francisco Enciso Ostale.— 
Muel (Zaragoza), Barriq Bajo.

9.567. Pablo Ibáñez Cabello.— Pu- 
rroy (Zaragoza), Cura, 4.

9.568. Emilio G a reía Llorón.— 
Ruesca (Zaragoza), calle Bajo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid,’ 14 de Diciem
bre de 4929. *

AUNOS

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitada 
del mismo. ¡ , / i

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Núm. 2.355.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la. Sociedad Anónima Es-- 

■ pañola de Grafitos Refinados, en so
licitud de diversos beneficios de los 
incluidos en .el Real decreto de 30. 
de Abril de 1924, con destino a su 
industria de extracción y refino del 
grafito:

Resultando que, publicada a peti
ción en la Gaceta ce  M adrid, no ge 
presentó protesta alguna oponiéndose 
a la concesión de los beneficios soli

citados : ' ". 1
Resultando que la Sección de De

fensa de la Producción emite su dic
tamen en el sentido de consiooraS 
protegible la industria de que se trai- 
ta, y propone se conceda a la men
cionada Sociedad el beneficio de exen
ción de los impuestos dg derechos 
reales y de timbre para los actos re
lacionados con la constitución de Id 
Saciedad, o ampliación de la Indus
tria y el de exención 'de derechos 
arancelarios de importación para loi 
dos trenes dé trituración reseñados 
en el expediente, sin aparatos eleva
dores y cinta de transporté:

Considerando que la extraocidn 35 
refino del grafito es industria elasifl- 
cahle cómo insuficiente y, por, tanto, 
incluida en él apartado, b) da.la fia
se primera del Real decreto 'de SO 
de Abril de 1924: _ 'jj

Considerando que1 tanto porque la 
calidad del mineral existente <Xñ$ 
media de 10 por 100 de grafito), euiaflv 
to porque los trabajos y estudios geo- 

 ̂ lógicos hechos hasta la fecha por Id
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Sociedad peticionaria, autoriza a 
creer en la existencia dé un yaci
miento im portante; parece evidente 
¡3a conveniencia de proteger su inten
to conducente a la obtención de un 
producto del que, de un modo afoso- 
iluto, somos tributarios del extran
je ro :
- Considerando que, dadas las difi
cu ltades técnicas con que tuvo que 
lu ch ar la entidad solicitante para 
•hallar un procedimiento práctico de. 
[concentración de grafitos, resulta  ju s
tificada la concesión de los beneficios 
¡tíe exención solicitada sin más excep
ción que condicionar el beneficio de 
exención de * los impuestos de D ere
chos reales y de tim bre a los efectos 
relacionados con la constitución de la 
Sociedad o ampliación de la indus- 

-jtria, y lim itar la exención die los ¡de- 
Crechos arancelarios de importación 
..para los dos trenes de tritu rac ión  sin 
¡¡aparatos elevadores y cinta de trans
porte :

Considerando que, en cuanto a la 
¡intervención y apoyo del Gobierno 
para  reducción de tarifas y fletes so
bre la reducción al 50 por 100 de to
ldos los impuestos directos sobre la 

.¡industria y s u s , utilidades, procede 
jsu desestimación en vista de que di
chas peticiones no aparecen reglai- 

. m en tartam ente justificadas,
S. M. el Rey (q. D. g.)> conformán

dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa die la Producción, se ha 
gervido resolver:

I.0 Que se declaré protegible la 
industria  de extracción y refino del 
grafito ejercida por la Sociedad Anó
nim a Española de Grafitos Refinados.

2.° Que se otorgue a dicha Socie
dad la exención de los impuestos ¡de 
Derechos reales y de tim bre para  loa[ 
¡actos todos relacionados con su cons
titución o ampliación de la industria, 
pero en cuanto dichos actos hayan te 
nido efecto dentro de los plazos de 
vigencia de la Ley a que se acogen, 
y  constituyan verdaderos actos de 
¡constitución 6 ampliación.

4.® Que se conceda a  la m isma 
entidad la exención de I03 derechos 

* arancelarios de im portación para  los 
¡dos trenes de tritu rac ión  reseñados 
£n la relación adjunta, sin aparatos 

' élevaidiores y cinta de transporté.
4.® Que sé denieguen todos los dé- 

ihás auxilios solicitados por no ser 
procedente su concesión y que la So
ciedad, por él hecho de aceptar los 
que le han sido otorgados, queda obli
gada al más exacto cumplimiento dé 
cuanto previene lá legislación yigen- t

te en m ateria de protección a indus
tria  y a las inspecciones que acuerde 
la Sección de Defensa de la Produc
ción de este M inisterio de la Econo
mía Nacional.

5.° Que la concesión se entienda 
con carácter provisional ínterin  se 
verifique por el Ministerio de Ha
cienda, en cumplimiento del Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925, la 
revisión y comprobación de los tipos 
contributivos a que la* industria se 
halle sujeta.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre die 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria.

Relación de la maquinaria para la qué 
se concede exención de derechos 
arancelarios de importación, por la 
anterior Real orden, a la . “Sociedad 
Española de Grafitos Refinados

- Dos trenes de trituración completos, 
que fueron importados por las Adua
náis de Pasajes y  de Huelva, proce
dentes de la¡s Casas “Rem a” y l“Eried 
K rupp”, ambas alemanas, a excepción 
de los aparatos elevadores y cinta dé 
transporte.

El prim ero de los trenes se importó 
por la Aduana de Pasajes, durante los 
meses de Marzo a Septiembre de 1927, 
y su peso aproximado fué:

Peso bruto de la parte exenta,
25.000 kilogramos

Idem de la parte no exenta, 27 k i
logramos.

Peso bruto total, 25.027 kilogramos. 
El segundo tren  sé importó por l¡á 

Aduana de Huelva*, durante los meses 
de Septiembre de 1928 a Abril de 
1929, y su peso aproximado fué:

Peso bruto de la parte exenta,
92.000 kilogramos.

Idem de la no exenta, 13.408 k ilo
gramos.

Peso bruto total, 105.408 kilogra
mos.

Num. 2. 356.

E xcm o. S r. : V isto el#  expediente 
prom ovido p o r la S. A. B urgos In
d u s tr ia l, en so lic itud  de diversos 
beneficios ¡denlos com prendidos en 
el Real decreto  de 30 dé Abril de 
1924, con destino  a su in d u str ia  de 
fab ricación  de los p roductos llam a 
dos “B u rg o leu m ” y Tapiz B u rg o s” :

R esultando  que publicada la p e ti
ción en la G a c et a  d e  Ma d r id , sólo sé 
p resen tó  con tra  la m ism a un  es
crito  de p ro te s ta  que fué contestado  
por la Sociedad pe tic io n aria , y te 
n ida en cuen ta  ál em itir su  d icta
m en la Sección de D efensa de la 
P roducción  del Consejo de la E co
nom ía Nacional:

R esultando que la Sección de DéH  
fensa de la Producción em ite su  in 
form e en el sentido de co n sid e ra r 
la in d u stria  ejercida por la Socie
dad recu rren te  como incluida en lá  
base p rim era  del Real decreto do 30 
de Abril de 1924, y propone se de
clare protegible y se la concedan 
los beneficios <je exención de D ere
chos reales y T im bre p a ra  los actos 
que com prende la escritu ra  de cons
tituc ión  ¡de la Sociedad íde 31 d e ' 
Agosto de *1926, reducción al 50 po r 
100 duran te  un quinquenio de todos 
los trib u to s  d irec to s sobre la indus
tr ia  y sus u tilidades y exención de 
los derechos a ran ce lario s  de la m a
q u inaria  reseñada en  el expediente:

C onsiderando que del estudio del 
expediéntense deduce que en las dos 
fabricaciones a que ha de dedicar fcu 
activ idad la Sociedad B urgos Indus
tria l, la de u tilizar como primer^#; 
m aterias  productos, nacionales, y 
que se t ra ta  de una  in iciativa de 
in te rés  que h a  de se r  beneficiosa 
p ara  la econom ía nacional:

C onsiderando que ¡con arreg lo  al 
Real decreto  de 30 de Abril de 1924 
y su R eglam ento de 24 de Mayo s i - , 
guíen te , co rresponde a la Sección 
de Defen.sa de la P roducción  clasi
fica r y d ec la ra r o no pro teg ió les ta s  
in d u s tr ia s , y que en él caso p resen 
te ;es favorable su  in form e, como ya 
queda consignado, p o r  lo que p a re 
ce procedente C lasificar la  in d u s
tr ia  de que se tra ta  como inclu ida 
en él ap a rtad o  a) de la base  p rim e
ra  del citado Real idecreto de 30 de 
Abril de 1924:

Considerando que toda in d u s tr ia  
a la que se conceden benefic ios d e l 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
ha de quedar, som etdia a las inspec
ciones de la Sección ¡de D efensa de 
la Producción, al m ás exacto cum 
plim iento de la legislación vigente 
en m ate ria  de pro tección  in d u s tr ia l, 
y asim sm o a las com probaciones y¡ 
rev isiones de los tipos con tribu tivos 
a que se halle  su je ta , ¡conforme con 
el Real ¡decreto de 19 de Noviem bre 
dé 1925,

S; M. él R e y  (q. D. g . ) ,  confó f- 
fhándose con ío p ropuesto  p o r el 
Consejo de la Econom ía Nacional* 
se ha  servido reso lver:

1.® Que se declare  p ro teg ib le  co
mo com prendida en el ap a rtad o  a) 
Ide la basé p rim era  del a rtícu lo  1.* 
del Real decreto  de 30 de Abril dé 
1924, la in d u str ia  de fab ricación  de 
los p rod u cto s  “B u rg o leu m ” y ""Ufar 
piz B u rg o s” , e jerc ida  por la iSo&ié- 
dad  A nónim a B urgos Industrial*

2,° Que se o torgue a ¡dicha
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piedad, por una sola vez, él benefi
cio de exención ¡do Derechos reales 
y  de Timbre para ios actos que com
prende la escritura de constitución ■ 
¿e la Sociedad] de 31 de Agosto 
sde 1920.

3.° Que se otorgue , a la misma 
entidad la reducción al 50 por 100, 
durante un quinquenio, de lodos los 
irib ú lo s direc tos sobre la indus tria 
y sus utilidades,

4,° Que se conceda, por último,
;a tei Sociedad interesada el -auxilio 
de exención de derechos arancela
rios para importación ¡de la maqui
na ti a que figura resonada en la rela
ción adjunta.

5/ Que la Sociedad protegida 
queda obligada, al aceptar los be
neficios otorgados, al más exacto 
cumplimiento tic cuanto previene iá 
legislación vigente en. materia de 
protección a industrias y a tas ins
pecciones que acuerde la .Sección de 
Defensa de Ja Producción áe\ Con
sejo de la Economía, Nacional,

■&.* Que da concesión ¡se entten¡de 
con carácter provisional, ínterin se' 
verifique por el .Ministerio de Ha- 

: eteida, y  en cumplimiento del .Real 
decreto de i 9 de Noviembre de 1925, 
.la revisión de dos tipos ,fcontributi- 
'Vos a que la industria favorecida se 
,te*lle sujeta.

Lo que de. Real orden comunlco a 
V. E. para su conocimiento *y efec
tos, Dios guarde a Y. Eé .muchos , 
años. Madrid, .5 de Diciemhpié 
te 4.929*

.ANDES.

‘.Señor Director general de Inidustriá,

$¡8i£kc2én detallada de la maquinaria 
pam la que concede cxcn t i ón de 
derechos armcelarlos de importa
ción por la (interior Real orden, a la 
Sociedad anónima “Burgos Indus
trial”.
Maquinaria para la preparación de 

la materia prima cartón fleltro espe- 
«¿ai, .compuesta de: 

fU»,aparato de impregnación, paiea- 
tadp, para preparar el cartón fieltro 
hasta en a r t o  de dos metros, con 
íCÉnco en ‘forma- ddc

rOna máquina de juntar jo ccper los 
cartones fieltros para hacerlos sinffg.

Una mesa refrigeradora doihierroi 
de 4,50 metros de largo.

Unos cilindros para entintar y M- 
con cáíefacción.

# 6n aparato nütanátieo parn ipfcilvé*J 
-Tizar la supfírfkfiei

Un aparato de* cargar y  distribuir .el 
tatco en #qs metros 
éis^sitivo y tm  mimtkm  de refrl- 
§e ración.

mrn mesa ten te : *1
mismo tiempo y.mar
car las medida» sotee fiel-
t e *  '    ,

•Jte* máquinas m&zW S&m  :

cas para las distintas pastas a em
plear.

Peso total aproximado' en‘ bruto, 
13.800 kilogramos.

Maquinaria para estampar bugo- 
leiiro, testileum, tapiz Burgos y lino-- 
leum estampado', compuesta .de;

Una máquina para preparar los co-; 
lores, con tres rodillos.

Una máquina mezcladora, de colo
res.

Una máquina circular para estam
par eon ocho colores.

Una máquina para secar y barnizar.
Una máquina para cortar y enro

llar.
Peso total aproximado en bruto. 

35.000 kilogramos.

u ú i T L - z m i .

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado -por la Bociedad anónima Elec- 
tro metalúrgica del Ebrp, domiciliada' 
en Barcelona, al amparoj del Real de- 
creto de 30 de. Abril de 1924, en , so-í 
lácitud de la exención de der neboíi; 
arainoelarios de importación de deter- ; 

.mimd-a maquinaria para, aprovecha
miento hidroeléctrico, y la¡ exención, 
asimismo, de los impuestos de dere- 
chos reales y de timbre pana la emi
sión de i  4.000 obligaciones al porta
dor, de 500 pesetas cada una, cuyo ; 
importe habrá de destinarse w las 
cebras e instalaciones de un aprove-; 
oh amiento de aguas en el río Ebm: 

Resultando que previa la reglamen
tada publicación de la petición en ja 
G a ce ta  de  M a d rid , fué informada di
cha petición por la Sección de Defen
sa de la Producción en sentido favo
rable a la clasificación como insufi
ciente : de la ijidustria de producción 
lidie energía eléctrica ejercida por la 
Sociedad peticionaria, preponiendo se 
conceda a la misma los expresados 
beneficios:

Considerando que pop los documen
tos aportados al expediente, resulEfin 
cumplidos todos los. requisitos legales 
y reglamentarios precisos para ger 
de clarada protegió le la industria ejer
cida por la Sociedad Etectro-Metalúr-1 
giea dél Ebro, de producción de ener
gía..eléctrica, cómo incluida ;m  .'W 
apartado h) de la tesé primera flél 
artículo primero peí Real decreto Se 
fifi de .Abril de .1924.:

Considerando qué a IW. efectos de! 
artículo sexto del Real decreto de *14 
de Junio de 1921 y sus cpnobrífcjntes 
de la Ley dé i í  d e ’Fehrero de fHXt7¿

. porReidqrtente ;d.e Spptienfiji^ 
Otaabfe, i

i tw ié n  M  >te jfcm  la-j®#$ >
la i^en^ó(a |

3o cual resulta cumplido lo precep
tuado en el* apartado d) del artículo 
14 del Reglamento de 24 de Mayo dé 

.•i&Wr ¡
Considerando que no se produce eií 

el país con las debidas garantías la] 
maquinaria parada que se solí ai i ó*; 
primero la autorización para inipor-r 
tarta, y posteriormente la exención! 
^raaicolaria a que se contrae la pe ti-; 
.eián de la Sociedad, con cuya impor-' 
ítación-,- por estas razones, no se - causal 
perjuicio-alguno a la industria nació-'' 
nal:' ' ;j

Oonsiderando que toda industria XÜ ■ 
la -que se Conceden beneficios del Rea® 
decreto 30 l̂e Abril de 1924, ha • fi'á 
quedar m m eiida a las inspeccione^ ; 
reglamentarias, al más exacto • cumplid • 
mimitoótertu ¡legislación- vigente 
materia*éé protección industria!], yÁ\ 
asimismo a fas comprobaciones y re-' 
visionesré© los tipos, coínítributivos ^ 
que s© M íe  sujeta, conforme con el 
Real ^deeréto de í̂ 9 de Noviembre M  
1925, _  M|

S. M. el R ey (q. D. g), conformán^ 
cióse con lo- informado por da Becciótí ’ 
de Defensa de la Producción de estel 
Ministerio y lo propuesto por Y. X., 
ha servido resolver: '

l.o !Que se declare protegibíe, 
mo comprendida en el apartado h) d^ 
la hase primem del Real decreto de -3Q 
de Abril de 1924, la industria ejercí^’ 
da por la Sociedad Electro-Metalúr-’ 
gica del Ebro, domiciliada en Barré-1 
loná. ; f

2‘.° Que se otorgue a dicha entidad!
.. él beneficio xle exención de deréého^ 
reales y.de'timbre para la emisión de]' 
14.000 obl igaci ones de 500 peseta^ 
cada una. .destinadas a las obras dé 
aprovechamiento hidráulico que £íen§ 
concedido.

3.° Que Igualmente .•se conoéda a U  
misma óBocáedaid el . auxilio de exea-' 
cián de dorecihos arancelarios .para 1$' 
tapnriación de =la maquinariá reseñad"
• la- a^laeiómadjnnte^ conhujecióíl
al artículo 14 del Re-t'
glamentp. : |

&° Que Ja. Sociedad Jfiectro^Metá«i f 
por eLhecte á fca m ff i *  

t e  t e q i m  m- té. etegab if 
t jqueáal i g a d a  al mis^ixactd^cumplte;

previesaen la§ áisp<í#f 
éiete^si -em-, materia Jle
tee lto  am ndorias y^aite tep eocte l 
mas ,^é^ la i»estete , figufeb acmetóJe 
Mfeifderte. /?
> m *
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da, en cumplí miento del Real decreto 
de 19 de Noviembre 'de i 925, la. revi- 
si dn y comprobación de los tipos eern- 
trinrrlivos a que la industria se baile 
sujeta.

Lo cftfe de Real orden comunico a

Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mar 
drhl, 7 de Diciembre ele 1929.

’ NDES

Señor Director general de. Industria).

RELACION de la maquinaria que por la Real orden anterior se concede exención 
de Derechos Arancelarios de Importación a la  Sociedad Anónima «Electro Meta
lúrgica del Ebro>).

Cuatro tttrbims de las siguientes características:

K tí mero 
dola turbina

Salto 
útil máximo, ms.

Caudal máximo 
ele agua

Be voliciones por 
minuto

Potencia 
máxima, caballos 

efectivos

i 11,1 68.000 litros por 94 8,200
segundo.

II ■11,1 68.000 » 94 8.200
III 11,1 37,900 » 107 4.600
IV 11,1 20.450 » 125 2.480

Cuatro alternadores de las siguientes características:

¡Núararo í; Potenza Fajecueneia Velocidad
* úel alternador í'

I 7.000 k. v. 6 ¿600 y. 60 p. 94 r. p. m.
II 7.000 » 6.600 » 6 0 » 94 fe
III 4.280 » 6.600 fe 60 > 107 fe
IV • 2.330 » 6.600 fe 50 fe 125 »

Núm. 2.358.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
leoado por D. Fernando García) Segu
ra, corno Director gerente de .la So- 
piedad anónima Manuf actura .Españo
la ¿lie Agujas Hipodérmicajs, en soli
citud de varios beneficios del Real de
creto da 30 de Abril de 1924, para 
;&u industria de 'fabricación de agu
jas para myectáblM:

Resultando que, previa la regla
mentaria publicación, de la petición 
formuladla, .en la G ace ta  d e  M adrid , 
Ja Sección de Defensa de la Produc
ción 1 de .este Ministerio emitp su in
forme en el sentido de estimar pro- 
legible la industria ejercida por la 
Sociedad pétieioamriá, ernm incluíla 
f n  el apartado b) de tó fp sg  primera 
Jtel artículo primero del Real decreto 
*M 30 dé Abril dé 1924, ypropene qu i 
de los beneficios solicitados se le otor
guen Ja éxiénción dé déreobos reales 
y timbro $. las 50. acciones serie A y 
¿D p r ié  B qué constituyen él capital 
.facia l mxi qué sé fundó la Sociedad, 
jysl comd Ig éxénción arancelaria de 
-Impc^tEécién' de la maquiniaria' Pé$e%-

Considerando que la fabricación de 
agujas hipodérmicas hay que estimar
la como insuficiente, en España, y, por 
lo tanto, que procede fomentar su des
arrollo y el perfeccionamiento en la 
obtención de artículo’ de importancia 
tan grande parai sanidad, dado el in
cremento que en la moderna ciencia 
médica ha alcanzado la medicación 
por vía hipodórmica e intravenosa

Considerando que no parece neees#* 
y  la para el sostenimiento y desarro
llo de la industria de que se tratarse 
le Otorgue la reducción al 50 por 100 
durante cinco años de los tributos di
rectos sobre la industria y sus u tili
dades:

Considerando que si biem semi- 
productas paira» los que tSolicita 
exención arancelaria de importación, 
rio- se producen en España, 1*0 se de
termina* la cantidad necesaria de los 
mismos, requisito reglamentario, por 
lo que no procede resolver sobre di
cho extremo :

Considerando que por lo que se re
fiere al derecho mínimo invariable que 
también se solicita, no procede su 
concesión, sino dejar dicho extremo 
pendiente de resolución hasta la re

visión arancelaria que en su "día 
practique;

Considerando que no procede ofor-c 
gnr a la Sociedad peticionaria el b&f 
neficio de corop ersaci ones a la expor-j 
tacióig ya que la industria para !'*£; 
que se solicita tal beneficio' es <J$ 
capacidad insuficiente para las no 
si-da des del merc ado nacional: |

Considerando que la» Sociedad! préj^ 
tegida, por el hecho de aceptar Io || 
beneficios que se otorgan, viene obl U1 
gada al más exacto cumplimiento d)g 1 
lo legislado en material de protección; f 
a industrias y a revisión y compro- * 
bación dé loo tipos contributivos $ ' 
que so halle sujeta, que determina él i 
Real decreto de 19 de Novimbre d ó ' 
1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforman- / 
dose con lo informado por la Sección*) 
de Defensa dé la Producción y 
propuesto por V. L, se ha servido r«F] 
solver: ji

1.a Que se declare protegióle '1$| 
industria de fabricación de agujas hi^j 
po dérmicas ejercida por la Sociedad ' 
Manufactura Española de Agujas IIi-' 
podérmicas. 1;

2.̂  Q ue s;e conceda a dicha Soeie^ 
dad los siguientes beneficios: |

a) Exención de los impuestos dé j 
derechos rtó es  y timbre para las 50 j 
acciones serié A y 50 serie B qué j 
constituyen el capital social con qué j 
se ha fundado la expresada Sociedad, y-

b) Exención de derechos nran-t’ 
celarios.de importación ide la maqui- \ 
naria que en relación adjunta se de- ! 
talla, con sujeción al apartado d) del ¡ 
artículo 14 del Reglamento. j

3.° Que se deniegue la concesión ‘ 
de los demás beneficios del Real de- j 
creto ¡dé 30 de Abril d.e 192'4 solici
tados por la Sociedad peticionari<y, 
quedando pendiente de resolución el 
de derecho mínimo invariable a. re- ‘ 
subas de lo que en su día se'' resuelva!!' 
en la revisión arancelaria. ¿

4«° Que la Sociedad favorecida que
da obligado al más exacto cumpli
miento de cuanto previene lo legis
lado en materia de protección y a la 
revisión y comprobación de los tipos; 
contributivos a que se halle sujeta, 
conforme a ¡o dispuesto en el Real 1 
decreto de 19 de, ^Noviembre de 1925. \

Lo que :d¡e Real orden comunico a j 
Y. I. para su conocimiento y efectos. ; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
dríd, ]1 de Didfr$#r$ de 1929. - y

ANDES

Señor ■DireVte,§«®eapaíl ¿fe Iñdusüplíi
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Relación detallada de la m aqu inaria  
para la. que se concede exención  de 
derechos aran celarios de im porta
ción por la anterior Real orden a la 
Soc i edad anó ni ma  “ M a uufac tura E s
partóla de Agujas B ip  )dé'im icas ” ,

Un banco- para el estiraje de tubo 
en frío, con motor do 1 Hl*

Once hileras diferentes.
Un e-nderezador del tubo estirado. 
Una sierra para cortar el tobo. 
Una máquina para hacer los bise

les de i as agujas.
Una máquina preparadora.
Una máquina para engarzar las agu

jas a las cabezas.
Una forja portátil especial para 

acero.
, Un lomo para el pulidor de. las agu
jas, con sus almohadillas.

Una instalación de niquelado y do
rado especial para las agujas.

Un motor eléctrico de L. G. V.

Núm. 2.359

I lmo. S r . : Visto el expediente pro* 
movido por  D. Antonio Rodríguez 
Pérez como Pres iden te  del Conseje 
de Administración, y en nom bre de 
la  S. A. “F au b e l” , domiciliada en 
es ta  Corte, dedicada a la producción 
3e perfum ería , en solicitud Jel bene
ficio de exención de derechos a ran 
celarios de importación para  la de 
jun aparato  completo para  en f r ia r  y 
Socar jabón con des lino a la obten
ción de éste:

Resultando que previa la oportuna  
/publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

la Sección de Defensa Ide Ja P roduc
ción informa desfavorablem ente  .Si- 
[cha petición p o r  entender, como en 
jotra análoga inform ada tam bién en 
Sentido desfavorable y desestim ada 

i por Real orden, que la industr ia  de 
, [que se t ra ta  no puede es t im arse  pro-. 
; tegíble, y, a m ayor abundam iento , 
fflue con la concesión del auxilio so

licitado no habría  de beneficiarse la 
[economía nacional:

Considerando que, según  de un 
modo expreso se p recep túa  en ios 

' artícu los  1.° del Real decreto de 30 
d e Abril de 1924 y 34 de su Regla
mento, modificado por Real orden 
Id e 9 de Febrero  de 1926, la aplica- 

: ción de las disposiciones vigentes en 
materia de protección a industrm s 
-corresponde, [con la am pitud  y en la 
forma en dichos textos prevista , a la 
[expresada Sección Ide Defensa de la 
[Producción, puyo parecer,  ya ex
puesto, es total y completamente 
[contrario a la  concesión del b enafi- 
:cio solicitado:

Considerando que aparecen cum 
plidos todos los requisitos imlisp'm- 
gíibles. p a ra  estim ar suflcientembute 
btudi&íia Ja ñueslión plantea el 3, y

que en este caso concreto no existe 
motivo fundamental para separarse de 
la p ropuesta  de desestim ación fo r
mulada, que por entender acertada 
se acepta íntegram ente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
m ándose con lo propuesto  p o r  la 
Sección de Defensa de la P roduc
ción y por Y. I., se ha servido deses
t im ar  la petición que, al am paro del 
Real decreto Ide 30 de Abril [de 1924 
y pa ra  su industr ia  de fabricación 
[de jabones, tenía form ulada  D. An
tonio Rodríguez Pérez en nombre de 
la Sociedad anónim a “F au b e l” , do
miciliada en esta  Corte.

Lo que de Real orden Comunico [a 
Vv I. pa ra  su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios, guarde a Y, I, m uchos 
años. Madrid, 11. de Diciembre de 
1929.

ANDES

Señor Director general [de Industria.

Núm. 2.330.
Ilmo. S r . : Visto, el expoden te  in

coado en este Ministerio como con
secuencia .de la solicitud form ulada 
por  la S. A. “Linoleum Nacional1’ in
teresando se  amplíen h a s ta  100 to 
neladas las 50 toneladas de tejido 
de yute para  que se le concedió f ra n 
quicia a rance la r ia  por Reales órde
nes de 16 de Marzo y 22 de Abril del 
corriente  año y como consecuencia 
de los oportunos expedientes Ira mi 
tados al am paro  de la ley de P ro 
tección a la In dus tr ia  nac-onai:

Vistas las Reales órdenes m encio
nadas :

Resultando que po r  la p r im era  de 
ellas se concedió, entre  o tros  auxi
lios, la f ranqu ic ia  a rance la r ia  invo
cada por los recu rren tes ,  fundam en
tándola en el hecho de n3 existir fa 
bricación nacional del tejido de yulo 
de las ca rac te r ís t icas  necesa r ias  pa
pa la in d u s t r ia  de que se t ra ta  y r e 
duciendo a 50 toneladas las 100 p a 
ra  que se había  solicitado la f r a n 
quicia y a un año solam ente  los cin
co asim ism o solicitados, con la sa l
vedad de que éstos podían se r  p ro 
r r o g a b a s ,  si procediera, p a ra  lograr] 
los fines p ropues to s :

Resultando que en la Real orden 
de 22 de Abril próximo pasado  se 
rectificó la an te r io rm en te  conside
rada  en [el sentido de que la conce
sión debería  entenderse  acordada 
pa ra  50 toneladas de tejido de yute 
en piezas de 2,10 a 3,15 m etros  de 
ancho en bobinas de 1.500 metpos de
longitud, sin costu ras  dransvprsales, 
esté no calandrado, con. peso de

310 a 350 gram os por m etro  [cua-; 
[drado:

Considerando que [de los informe^ 
técnicos oportunos se deduce que 
subsis ten  las c ircunstancias  que m o
tivaron  la exención de que se tra ta , : 
y que con tal medida se obtuvieron 
beneficiosos resultados, [en la [mar-i 
cha de la industr ia  peticionaria, be
neficios que han  repercutido induda-» 
blemente en la economía general del 
pa ís  y que compensan el sacrificio] 
que se impuso al Tesoro con la mino
ración de ingresos que la concesión 
ocasionó:

Considerando asimismo que la am-> 
pliación solicitada h ab rá  de produ-* 
cir análogos beneficios y que todos 
¡estos hechos aconsejan la concesión 
de dicha ampliación, .manteniendo 
al propio tiempo la posibilidad d$ 
extenderla» a años sucesivos si las 
c ircunstancias  que entonces concu-* 
r r a n  en el caso así lo aconsejaren* 
de acuerdo con el apartado c) del» 
artículo  14 del vigente Reglamento,;

S. M. el Rey (q. p .  g.) se ha se r 
vido d isponer  se amplíe has ta  100 
toneladas las 50 toneladas de te jida  
de yute en piezas de 2,10 a 3,15 me-¡ 
t ro s  de ancho en bobinas de m ás de* 
1.500 metros de longitud, sin costuras 
transversales, esté o no calandrado, cotí 
peso» de 310 a 350 gramos por metro 
cuadrado, para  que le fue concedida 
f ranqu ic ia  a rance lar ia  a la Sociedad 
anónim a “Linoleum  N acional” pon 
Reales órdenes de 16 de Marzo y 22 
[de Abril del corriente  año.

Lo que de Real orden comunico! 
a Y| I. para  su conocimiento y efec-« 
tos. Dios guarde  a V. I. m u ch o s  
años. Madrid 11 ele Diciembre do] 
1929. i

r' ANDES 1 |

Señor Director general de Industria. 1

Núm.  2.361.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in-* 

coado por  los .señores Hijos de Ca
sim iro  Volart, de Barcelona, en so* 
licitud, al am paro  del Real deCretol 
de 30 de [Abril de 1924, del benefi
cio de exención de derechos a ra n 
celarios p a ra  im portac ión  de m aqui*  
nariá , consis ten te  en telares, coif 
destino a su  industr ia  [de tu les  lisos' 
y labrados y consigu ien te  devolu
ción de los derechos sa tisfechos pp£ 
la im portac ión  de dichos telares,:

R esultando que publicada la pe
tición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no s-0 
preséritarpn prote..s.tas pon tra  ls& 
h iism a: . . .

Resultando qué la Sección de TM
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fSéhsa de la Producción informa eü 
tel sentido de considerar protegible 
la industria de fabricación de tules 
lisos y labrados y propone 1.a conce
sión de exención arancelaria solici
tada  por la entidad recurrente: 

Considerando que por Real orden 
$e 22 de Diciembre de 1927, se de- 
Aclaró protegible ya, como incluida 
;en el grupo, b) de la base primera 
del artículo 1,° del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, la industria de 
fabricación de tules lisos y labra
dos y se otorgó a la Sociedad env 
comandita J. Martí, de Rubí (Rar- 
oelona), el beneficio tíe exención de 
derechos de Arancel para importa
ción de tres telares destinados a di- 
;cha fabricación:

Considerando que en el apartado 
d) del artículo 14 del vigente Re
glamento para aplicación del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, se 
determina que la exieneión arance
laria de importación para maquina
ria, otorgada a una industria, será 
igualmente aplicable a otra igual o 
'similar que empl.ee la misma o .aná
loga maquinaria y que, con arreglo 
a estas normas, lo solicite, circuns
tancias1 que concurren en el presente 
caso de la Sociedad Hijos de Casi- 
Jniro y.olart:

Considerando que por lo que res
pecta a la devolución de los derechos; 
de Aduana, satisfechos a la impor
tación de maquinaria ya realizada 
por Ja entidad peticionaria, solo po
d rá  tener lugar para  aquella ma
quinaria  que haya sido .importada: 
por la Sociedad peticionaria con 
posterioridad a la Real orden de 9 de 
Febrero de 1926, que estableció el 
pago en firme de los, derechos de 
¡Arancel y la posibilidad de su devo
lución, en el caso de ser otorgada 
Ja exención de aquéllos:

Considerando que toda industria 
a la que se conceden beneficios del 
Real decreto de 30 de Abril dé 1924 
ha de quedar sometida a las inspec
ciones regíaméñtarlas, al más exac
to cumplimiento de la legislación 
vigente .en materia de protección in
dustrial y asimismo & las Icompro
gaciones y revisiones de los t i p o s  
contributivos a que se halle sujeta’, 
Conforme con el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925,
- S. M. el R e y  (q. D g.)', corifor
neándose con lo propuesto por la 
lecc ión  de Defensa de la Produce 
«ion y por V. I., se ha servido re* 
io lver;

1.° Que se declare protegible co
leo comprendida en eí apartado b) 
[de Ja base primera del artículo 1.°

del Real decreto de 30 de Abril de 
HS¡24 la industria de fabricación de 
tules lisos y labrados ejercida por 
la Sociedad Hijos de Casimiro Vq- 
lart, de Barcelona¿

2 »° Que se otorgue á dicha en
tidad, por una sola vez, el beneficio 
del apartado d) del artículo 14 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
de exención de derechos arancela
rios de importación de maquinaria 
para la realizada por la entidad pe
ticionaria con posterioridad a la 
Real orden de 9 de Febrero de 1926, 
que se detalla en la relación ad
junta.

3.° Que la Sociedad, por el he
cho de aceptar el auxilio que le ha 
sido otorgado, queda obligada al 
más exacto cumplimiento de cuanto 
previene la legislación vigente en 
materia de protección a industrias 
y a las inspecciones reglamentarias 
que acuerde este Ministerio.

4.° Que la concesión se entienda 
con carácter provisional, ínterin se 
verifique por el Ministerio de Ha
cienda’, en cumplimiento del Real 
d e ere f o de 19 d e N o vi emb re d e l  925, 
la revisión y comprobación de los 
tipos contributivos a que la indus
tria se halle sujeta.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1929.

• ' ANDES

-Señor Director general de Industria.

Relación de la maquinaria importada 
con posterioridad a la Real orden de 
9 de Febrero de J926 para la que se 
concede exención de derechos aran
celarios, siempre que dicha impor- 

« tación haya sido efectuada por al 
ptopio industrial interesado*
Tres telares para fabricar tul, de 184 

pulgadas de ancho y 9 metros dé lar
go, con Jacquard, bobinas, carretillas, 
ccmb^ agujas, barraf y lodos lo* acce
sorios para su funcionamientú

Di.ehos teilares han sido construi
dos por la Casa Jardine da Nottin- 
gham, Inglaterra, bajt> ía patente de 
invención Jardine, sistema Golhrough.

Núm. 2.382.

Ilmo. Sr.: Anunciando en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  de 20  d e  Noviembre últi
mo concurso paraaproveer por t ras 
lado, las plazas de Inspectores de 
Higiene y Sanidad Pecuarias si
guientes:

Aduana de Alberguerías (Salaman
ca)^ Piedras Albas {Laceres); Can- 
franch (Huesca) y Vielsa (Huesca), 
que se hallan vacantes, y demás

que resultaren por el movimieplt 
o traslado de personal:

Resultando que han solicHado tqi 
mar parte en este concurso los luí* 
p ecto res s i gu i en tes:

D. Diego Marín Ortiz, p .  Juah 
Carballal Palmeiro y D. Calixto Mq-. 
raledá Martín Buitrago, Oíicialc.s 
primeros de dicho Cuerpo, y don 
Marcos Quintero Cobo, D. Antonio; 
Eraña Maquívar, D. Angel Gabas 
Saura, D. Cesáreo Pardo Alarcótf*- 
D. Primo Poyato Pagé.s, D. Esteban 
Ballesteros Moreno, D. Luís Martí
nez ríe r ce y u .  Antonio Moreno
Martínez, Oficiales segundos en ;el 
mismo Cuerpo:

Considerando que se han llenado 
en este concurso los requisitos lé
gales consignados en el artículo 2#9 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias y en el anuncio del concurso;
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer se conreó a a don 
Diego Marín Ortiz, que desempeña 
la Aduana de Tuy (Pontevedra), la 
de Canfranc (Huesca), y a D. Luis 
Martínez Heree, que sirve en la 
Aduana de Fermoselle (Zamora), ía 
dé Bi e 1 sa (Hu es ca), q ued; t nG o s i n 
proveer, por nó haber sido solicita
das, las Aduanas de Albergue-ría 
(Salamanca); Piedras Albas (Cáce- 
r e s ) ; Tuy (Pontevedra) y Permoslí-’ 
lie (Zamora); debiendo publicaras 
ésta* resolución en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , para que en el término de diez 
días, naturales, a contar desde el 
siguiente al en que &e publique, 
formulen los interseados las recla
maciones que crean tengan dere
cho, y, transcurrido dicho plazo, 
considerarán definitivas las adjudi
caciones expresadas, si no bey re 
clamaciones, 'entendiéndose las co
rrespondientes órdenes.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I¿ mucbM| 
años. Madrid, 21 de Diciembre dé 
1929.

ANDES, ¡

Señor Director general de Agríen!^ 
tura.

Núm. 2.363.

Excmo. Sr.: Vistos los perjuicio 
que viene sufriendo una parte di 
nuestro comercio como conso cumí 
cía de las dificultades que en ll 
práctica surgen al interpretar J 
cumplir lo dispuesto en la vcg]a uc« 
(aba de la disposición 10, de !o:; vi- 
gen tas Aranceles de Aduanas, (:U 
reiacKn con los certificados ue u iu
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*r$ eh  p a ra  m ercan c ías  procedentes; 
'fyet' depósitos de com erm e establAci- 
f'|los e n Marsella:
' f r, Considerando que las U lücultadeá 
(jdegan a producir h&fia la imposi
bil idad de comercio cuando >sa Ira - 
’l a  de m ercancías do origen  e x tra 
ía u r opeo p a ra  las cuales no se exige 
fértil!nado  de origen, v n cuyo caso 
|io  os posible ni aun pare I03 .dc- 
| )o sü bs  oficiales el que sé Cumpla 
¡M re q u is 'to  de su p lir  e l certificado 
•de origen que no- existe» por dili
gencia  estam pada en la fac tu ra  o ri
g ina l, acred ita tiva ^e h aberse  exhi
bido el referido certificad;:.1 
;!:ó C onsiderando que es preciad  fa
c i l i ta r  las operaciones com exeiaíes 
Calvando en cuanto sea posible 
^aquellos req u is ito s  que d ificu lten  o 
jim posibililen las líc itas operaciones 
[com erciales que s'e rea licen  u tíli- 
Jando el complicado enlace del irá -  
fico  internacional modertiOv 
l-}. S. M. el RE y  (q, D. g.J, de coofor- 
$nidad con lo inform ado, po r hi Db 
fección genera l de A ranceles, se ha 
férv ido  d isponer que la  reg la  pe ta 
ra de la d isposición 10 de 3.cs ví
rente s A ranceles de Aduanas, ya 

ijKódificaWa y am pliada en los dos 
p á rra fo s  que la integraban ai dic- 
|a r s e  la Real orden rmm. 1.198, de 
la  Presidencia del Consejo de Mi
n is tro s  del 20 de pép tiem bm  de 
4927, que Ja adicionó p a ra  el caso 
l'special de Jas m ercancías p ropá
le n le s  de los depósitos no oficiales 
Js.tablecidos en el puerto  de Lori- 
|i e s ,  se considere a su Vb.z y re s-

S
* ecíivarnente adicionada en sus in 
dicados p á rra fo s  pon los. dos s i
guientes Í ■

y “En el caso particu lar de que las 
Expresadas mercancías procedan de los. 
fE ntrepots F ic tifs” establecidos en 
jSíársella, el certificado del Jefe del de
pósito a que se refiere el prim er pá- 
W áfo de esta regla se suplirá con el 
ju e  a iguales efectos y previas las de
bidas comprobacones directas o, en su 
[defecto, con las documentales que pro-

!
p d a n , expida el Vocal de la Cámara 
jgficíal de Comercio de España en Mar- 

"  i, nombrado oficialmente .a tales 
tos y a propuesta de la misma,

> Vocal podrá expedir igualmente, 
<o para, las mercancías sometidas en 
‘sella al régimen de “Entrepot 
1”, como para los sometidas al de 
itrepot Fi'ctif”, cert'fieaciones par
es que con cargo al certificado de 
?en hagan' las veces dé éste para 
expediciones fraccionadas con des-
> a España y que formen parte de 
totales comprendidas en el expre- 

o certificado de origen global, cuyas’

certificaciones parciales deberán llevar 
los correspondientes visados consu
lares. ”

•”Para las mercancías de origen ex- 
traeuropeo que hayan estado sometí- 
dais al régimen de “Entrepoi F ic tiH  
en Marsella, de cuyo puerto procedan 

.a  su importación, podrá igualmente 
sustituirse el certificado' de origen p o r  
una diligencia, estampada en la factu
ra  original por el Vocal de la Cámara 
de Comercio de España en Marsella, 
nombrado oficialmente a tal efecto, cer
tificando que se le ha exhibido el cer
tificado de origen acreditativo del de 
tais mercancías de que se trata, y, en 
su defecto, cuando éstos no existan por 
no exigirse en el país de * procedencia, 
en la factura de compra, conocimiento 
de embarque y demás documentación 
comercial probatoria de tal origen; cu-: 
ya facultad del Vocal de nuestra Cá
mara de Comercio referida, se hace 
•extensiva'én éstos últimos térm inos a 
los depósitos oficiales allí establecidos, 
sólo para el caso en el que se tra te  de 
mercancías extranjeras para las cua
les no se exija certificado de origen 
en el expresado puerto .”

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Diciembre de 1929.

ANDES
Señores Ministro de Hacienda y Direc

to r general de Aranceles, Tratados y 
Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE ,MA
RRUECOS Y COLONIAS 

Relación de aspirantes aprobados, 
por orden de méritos, para cubrir 
vacantes de Auxiliares administra- 
tipos de la Zona.
Número 1.—D. Leopoldo Roda Lu* 

cena.
2.—D. Antonio Serrate Josa.
3.—D. Manuel Terol Gosálvez.
4.—D. Moisés Ruiz Bazaga.
5.—D. Francisco Paniagua Torres.
6.—D. Felipe Félix Moreno Gozalo,
7.—D. Manuel Romero Montero.
8.—D. Antonio Armenia Romero.
9.—D. Arturo Núñez Maza.
10.—D. Antonino Rermúdcz Fuen

tes.
11.—D.a Dolores Ferrero Olmeda.
12.—D. Mariano Rivero Rodríguez.
13.—D. Florencio Martínez García.
14.—D. Anselmo Petit Gutiérrez.
15.—D. Saturnino Montolio López.
16.—D.a Petra Francisca González 

Rodríguez.

.17,—D. Juan Marina Simó.
18,—DA Ángeles González' Morí na» 
19»—D. A ntonio• Ladrón.- de. Gueva

ra  Félez.
20,—D.a P ilar Iglesias Otero,.
21,—-D.- José María- López Llopis,
22,—D» Francisco Moiner Duque;
23,—D, Alfonso Barceló Jordá.
24..-—D. Garlos Marcos Guillaume.
25,—D„ Luis Mijares Alvarez.
26,—DV Manuel.-' Domínguez' Victo

riano.
27,—Do Alberto: dei Buey Duque de 

Ileredia,
28,—D, José María Pineda Morales*.
29,—Dé Antonio Bérnal' Méridá. 
30— ©* -Vicente Alonso': Martínez,

-31.—D.*-María-.. Blanca.- Ortega. Gó* 
mez»

82.—D. Eugenio de Miguel García.- -
33.—P, Baldomcro Raes a Garrido*
34.—D. José Luis de Uncela.■ Arro

yo,
35.—D. José Olea Páez,

■ 36,—DA Mercedes Santo ja- Verda- 
guer,

37.—D.. Antonio Cruz lllloa. ..
?. -b--DA Dolores.. Maestro- Sedeño*,

D, Epímaco Fernández Sán
chez.

X-B» José'. Pérez Miguela 
41 .—4).. .ManneL. de Torrea, Gómez; . 
42,—D.. Antonio Domínguez Ándia.. 
43-.—D. Luis Dura o Espayaláo.
44.—D. Victoriano Salas Cáceres,-
45.—D. Ricardo Núñez Maza.
48.—D. Manuel: Arias Gallego; . 
47.—D. Agustín, Salinas . Barceló, 
.48.—G.- Isidoro, Vallés Morales,
49.—Di José Pons Ferrer.
50.—D. Secundino Moral González
51.—IX José,Mena deXara...
52.—D. Enrique Bendito Monjp.
53.—D. Emiliano Cantó Catalán..
54'.—IL Juan Lloret- Salinas-.
55.—JX Pedro Nogueira; Rodrigue:^
56.—D, Tomás Pedret Casado.
57.—D. José Mantecón Pérez.
58.—D. José María Cano Hidalgo,
59.—D". Antonio M urciano M urros.
60.—D. Pedro Manso García;
61.—D. Rafael Muñoz Ramírez,
62.—B. Salvador García Maeso.
63.-—D. Rogelio Martínez dé Vil1* 

y Salguero.
64.—D¿ Pascual Lucas Lucas.
65.—D. Julio Alvarez Aguilar;
66.—D. Ernesto Bravo Rivero.
67.-—D. Pedro M artín Rodríguez.
468.—D; José Manuel' López Ochan

do.
69.—DA María Salomé Morales Gó

mez.
70.—D. Eduardo Roda. Mejías,
71.—D. Felipe García Ontiveros 

H errera.
72v—B. Enrique Gullón Pedrero;
73.—D. Pedro Castellano Villar.
74.—D. Ramón Ruiz de Somavía y 

Ros.
75.—R; Felipe Jacinto Ramírez 

Lauda.
76.—D. Celestino Colorado
77.—D. Teodoro Vicente R odrí

guez.
78;—D. Enrique-- Gómez■ Pldáfc*•*«;•
79.-—D. Domingo de la G ráem lrion- 

do; ... :yy-
80.—D. Tomás García Alvarez.
81»—D.a Josefina Más Pulg.
82.t—D. Juan Astorga Arnatr.
83.—D. Tomás Campos Prieto;
84»—T>* Simeón^. Vidal González 

Amigo.
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o53—D. Pedro Porfirio Morales
lll.CZ, . ■

86.—D.a Isabel Hernández Alvar ez. 1 ¡
87.—D. Manuel Márquez-• Rfifriin- 'r1 

f 88.—D. Enrique Vifial ■ Mingorance;
89.—D. Rafael Chacón Valdecañas.
90.—D. Paulino Herrera Gil.
91.—D» Jesús Cubeiron Castro. i 92,—D. José Salas Monzuco.

í 93.—D, Joaquín Pavía Martín.
Madrid, 21 de. Diciembre.. de. 1929..' , 

El D- rector .general, Riego Sáavcdmu

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A S U N 
TOS EXTERIORES

sección central
Asuntos contenciosos

.E1 Sr Cónsul de España en Pr.rpi- j 
fián participa a. este Centro el fallecí- 
piienío ríe ios súbditos eAptóo¿cs: A»w 

. ionio Sumario Delbaiie,. naluval^ <$& 
Ablego (Oviedo), de. cincuenta p, <>mW. í 
Jarlos de ed,ad, y de Joaquín, b r illa - . 1 
fgampietro, / natural. da, Mordio,,, éá¡ ] 
¡veintisiete años- de edadí i

■’i .  Madrid, 24  ̂de- biciembiby-- de Í929e 1 
El Vicesecretario geaerai, "Antonio Pié. :

El Censurado generar dé Espada en *
. JBuenos Aires participa a este Centró, \ 
"fel fallecimiento de ios súbditos espa- 
; tibíes José Quintana, de sesenta años me edad; Manuel Gómez, de vietníiciit- I, 
Ufcd años, soltero; Manuel Pérez, de ciii- ’ 
(feuenta y cuatro años) casado; Gabriel ‘ 
fflázqiiez, de sesenta y: tres años; Mar- t 
,pelino López de cuarenta y  nueve añ&a, 1 
Tfyiudo, ocurridos en, aquMla cíudáti- a ) 
Slteonisocuoniciia de aeddéntfes déL tra- * 
|ba jo.

Madrid, 26 de Diciembre do t§29.
El Vicesecretario general,, Antonio PIA. j

M IN ISTERIO  DEL EJER C ITO

DIRECCION G E N R A L  D E  IN S
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
Se ha servido disponer se devuelvan 
M personal qpeí se expresai envía ysár q 
Junta relación las cantidades qu& se t 
pitan, como ingresadas para la exen
ción del servicio en filas, por haMaa> j 
jbe comprendidos en los preceptos y fim m  que se indica», según cartas k 
fie pago expedidas en las fechas, con 
Iq& números y? por las Delegaci^ae^ ¡ 
pe Hacienda que se expresan. 1m  v 
teuales percibirá el íúdivifime» que M- i 
Jb el deposite» o la persona autoriza-* ► * 
Ma en forma legal, según previene * el i 
prtíeulo> 28 del Reglújnento aprobado 
jpL 28 de Octubre de* 1927 (D* O. nú- 
piero 243) .
^  be Real orden comunicada lo digo i 
M  ¡V. E. para su conocimiento y de- 
; jpás efectos. Dios guarde a Y. E. mu-  ̂
dfchos años. Madrid, 13 de Diciembre ¡j 

jM f 1929,—El Director general, Anto- , 
jh o  Losada.
iiefiores Capitanes generales de. la 00- ' 

V/L  Región g¡ de Canarias. R
e
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Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
fue los individuos que se expresan 
m la siguiente relación que empieza 
¿en Eladio Aran da Heredia y termina 
&on Adrián Un ibas o Zalvidea?, perte- 
neeientes a los reemplazos que se in

dican, están comprendidos Gn los ar
tículos £84 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 ciel Reglamento de' 
la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer, que se devuelva a los inte

resados las cantidades que ingresáróil 
para reducir el tiempo de servicio en. 
filas, según cartas de pagó expedidas 
en las fechas, con los números y por, 
las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma:

PUNTO EN QUE FUER*
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos ^

Ayuntamiento

R e l a c i ó n

ON ALISTADOS 

Provincia

Eladio Aranda Horedia 1925 Madrid • Madrid. •
Oeío tino Amarillo Deífa.......................1995 Mestanza.
Antonio Galiana Fernández . . . . . , . . » • • , . . •  •. 1929 Valencia .......... Valencia
Pedro José Pradera B e r r o n d o , . , 1S25 San Sebastián •»«•••• . . •  . . . . . . .
Adrián Uníbaso Z a l v i d e a . . • ••.# 19^5 Bilbao • Vizcaya
EX ir.Dmo ..................... . 1925 Idem*.**»»*»»*****»»*»»*•«»••*•• Idem

Excmo. Sr,: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación que empie
za con Juan Delgado Gañán y ter
mina con José Ubeda Sánchez, per
tenecientes a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en los 
artículos 2§4 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamen
to de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se devuelva a los interesa

dos las cantidades que ingresaron pa
ra reducir el tiempo de su servicio 
en filas, según cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la

/  PUNTO EN QUE FUERÍ  
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento

Relación
3N ALISTADOS 

Provincia
í
Juan Delgado Gañán........... 1925 Oliva de la Frontera ............................................................ .............. Badajoz
Antonio Fernández Calzado ........ ... ..................  1925 Bolafios... Ciudad Real
José Campos Rovira ..................1929 Benifayó •• • . , • Valencia
José Ubeda Sánchez............• 1925 Almería. Almería. . . . . . .  * *,#«•

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Alejandro Añó Mari y  termina 
con Roberto Zaldumbide Fernández, 
pertenecientes a los reemplazos cpie

se indican, están comprendidos en 
los artículos 284 de la ley de Reclu
tamiento de 1912 y; 422 del Regla
mento de la vigente^

$. ]\J, el Rey (<j. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y  por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual-

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS  ̂ Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

V.1 • ■■■•'■
A landro Añó Mari 1925 Sollana Valencia
AmónioSanmartí Hurtado, 1929 Albor ay a. Idem *.».«• , 9 ̂ , ,  * •,  * •«n»

Vizcaya ».•»•••••••#•*#»
Idem,.*

Ltítt Carulia Canals........1925 BarcelonaptóteGoirL González ..........1925
.* * * * ® t 11 **•««.» • 1925 

werorto Zaldumbide Fernández 1925

Bilbao
Idem. ••«••••••»•••»••• •«••••«••*
Idem.
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que debe ser reintegrada, la üuail pe> cibirá el individuo que hizo el depósito o la ¡persona autorizada en forma legal, según previenen los artículos 470 y 425 de los citados textos legales.

De Rea! orden comunicada lo digo á V. E. para su conocimiento' y? demás efectos. Dios guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 15 de Noviembre dé 1929.—El ;Dir¡ectoir general, Antonio Losada.

Señores Capitanes genérales de lai p l l  mera, tercera y sexta Regiones, [

q u e  se cita
¡t FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA J que debe reintegradaCAJA DE RECLUTA de que expidió

Día Mes Año la carta de pago la carta de pago Pesetas* 1

Madrid, nóm. 1. . .»•••««»«.••«»*. 18 Marzo 1925 628 D Madrid ................... . 250.00 ¡500.00 ;500.00 /600.00 i

* Ciudad Real 27 Julio »•**»..••••«» 1925 570 Ciudad Real •«•••••••.•••Valencia, núm. 3 9 . . . . . . . 23 Abril 1929 1.262 Valenciaian Sebastián 15 Enero <••••«•••«•. 1925 208 San SebastiánBilbao 27 M a vo. . . . . . . . . . . . . 1925 533 Bilbao 337,50Idem 26 Junio *..«.•*«..»» 1925 601 Idem 112,50
l

suma que debe ser reintegrada, la cual percibirá el individuo que hizo el depósito o la persona autorizada en forma legal, según previenen los artículos 470 y 425 de los citados textos legales,

De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 29 de Noviembre de 1929,—El Director general, Antonio Losada.

Señores Capitanes generales de la pjrfr | mera y tercera Regiones.

que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA que debe ser reintegrada
Pesetas

C A JA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

Badajoz 18 Julio.«.*••••«••«» 1925 484 Badajoz................ 500í Ciudad Real.»*«««««•«.««•««•«*.» 22 Julio 1925 522 Ciudad Real 375 ,j¡Valencia, 39 15 Julio, . . . . • . • « • « o . 1929 999 Valencia. 600r Almería . « > » • « • . * .  . . . . . . o .  . . « « « » * « 26 Julio 1925 812 Almería 780

mente la suma que debe ser reintegrada, la cual percibirá el individuo que hizo el depósito o la persona autorizada en forma legal, según previenen los artículos 470 y 425 de los citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 13 de Diciembre de 1929*—El Director general, Antonio Losada.

Señores Capitanes generales de 1$ tercera, cuarta y sexta Regiones.

que se cita.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMAque debe se*reintegrada!• *> r ; Pesetas* J;y
 ̂ CAJA DE RECLUTA Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

t :| Alcira......*••««*••••.••••••••#• 23 Mayo • • • • • • • • • • • • 19251929 1.128 C 1.871 2.055 4

Valencia* . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00
~i Valencia, núm. 38 ..« •••#»•••«•*•• 31 Mayo MMMMHit Idem 500,00281,25Barcelona, núm. 54 12 M lili O 1927 Barcelona.•«••••••••»•« ..Bilbao.o 1 m MViyitvfDiciembre. .«».•»* 1925 B i l b a o . . . . . . * • • • • • • • • • . .  • 325,00162,50Idem. 16 Diciembre. ««••••• 19251925 432 IdemIdem.. «•••«»« 29 Abril... 573 Idem 750,00

T
■■■■- . • .......... . ................ ....... -
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad d.e 
Medicina de la Universidad de Va
lencia la Cátedra de Terapéutica qui- ; 
rurgirá, parte general especial 
(Anatomía topográfica, y Medicina ope- j 
ratona, con "su clínica, dei anterior ; 
plaa de estudios), que ha -de proveer*- ■ 
*$• jsar concurso previo de traslación, j 
conforme a lo dispuesto en el artícu- | 
lo 1.° del Real decreto, de. 30 de Abril ; 
de 1915 y Real orden de. esta fecha, j

Pueden optar a la. traslación ios | 
Catedráticos numerariosr déi mism® \ 

i grado de enseñanza que en própié-» í 
. dad desempeñen o hayan desempeña? i 
do Cátedra igual a la vacante, o de 

'indudable analogía, por tratarse- de la 
misma materia docente,

SI orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido'- por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 
;1922.

Los aspirantes elevarán, sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe dél Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga- 

‘ ble de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este ; 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id . i 

; , Este anuncio se publicará en los ¡ 
’ Boletines Oficiales de las provincias ! 
' y, por medio de edictos, en todos los ¡ 
Establecimientos públicos de enseñan- j 

f za de la Nación; lo cual se advierte ¡ 
para que las Autoridades. respectivas | 

: dispongan que así se. verifique. desde I 
; luego, sin más aviso que, el presente. | 
| Madrid, 18 de Diciembre de 1029.—  j 
r El Director general, Álkié Salvador.*

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Al insertar en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
la relación de las opositoras a plazas 
de Profesoras especiales de Corte y 
Confección de prendas, y en la parte 
de la relación en que figuran las que 
tienen la documentación completa, se 
ha omitido el nombre de doña María 
González Alonso, la cual se- la consi
dera admitida en dichas oposiciones.

"Lo que sê  rectifica a los: electos co
rrespondientes.

 ̂Madrid, 119 de Diciembre de 1929. 
SI Jefe de la Sección, Pedro- M. Sal
zador.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del. ilustrísiraose* 

uoür. d¡0c&. Ediiar do Gómez de B a queros 
ha-quedado? vacante una plaza de nú- 
meiTr de la« Real Academia Española.

Das personas que aspiren a obte
ner dicho cargo pueden pedirle en 
so licitud, dirigida a esta Corporación 
o ser propuestas por tres académicos 
de n limero.

La cieccion ha de recaer precisa-
jftenie en sajelo que reúna las cir
cunstancias de ser español y de bue

na. fama y costumbres, y de haber 
dado señaladas muestras de poseer 
profundos conocimientos- en las ma
terias propias de este Instituto»

Las propuestas y solicitudes se re
cibirán en la Secretaría de mi cargo, 
Gasa de la Academia, calle de Feli
pe IV, número 2, basta el día 19 de 
Enero de 1930,

Madrid, 19 de Diciembre de 1929. 
E! Secretario, E. Cotarelo.

MINISTERIO D E  ECONOMIA N A 
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
CIRCULAR

Excmo. Sr.: La Real orden del Mi
nisterio de Economía Nacional, de 10 
d e . Diciembre, G a c e t a  del 16  de les 
corrientes, ampliando el plazo de ca
ducidad de los Sindicatos Agrícolas 
y aclarando otras normas precepti
vas del Real decreto de 21 de No
viembre, aunque generalmente inter
pretada en su recto alcance y signi
ficación por la Prensa, que oportuna
mente la recogió y comentó, ha da
do motivo a determinadas apreciacio
nes erróneas que conviene rectificar 
para evitar posibles confusiones, Lle
ga más rápida y fácilmente la publi
cidad de los periódicos que la de las 
disposiciones oficiales, a la gran ma
sa de los ciudadanos a quienes éstas 
interesan, y en el caso presente, las 
interpretaciones equivocadas en que 
aquéllos hayan podido incurrir, pue
den producir como efecto inmediáto, 
el de llevar al ánimo de los elemen
tos directivos de los Sindicatos Agrí
colas, la idea de que éstos nada tie
nen que hacer ni prevenir para con
servar los derechos que la Ley de 
1906 Les reconocía, ya que, según la 
interpretación a que se alude, pues
ta en circulación por algún periódi
co* la Real orden de 10 de Diciembre., 
deroga preceptos esenciales dei Real 
decreto de 21 del mes anterior, in
sinuándose por añadidura, que, en la 
práctica, habrá de quedar sin efica
cia y efecto lo que resta de la parte 
preceptiva oe la soberana disposi
ción.

Urge, por lo tanto, restablecer el 
verdadero sentido de la repetida. Real 
orden, evitando de este modo que se 
contrarresten o, por lo menos, se en
torpezcan los esfuerzos que el Minis
terio dé Economía Nacional viene ha
ciendo para promover y facilitar la 
actividad de los Sindicatos Agrícolas 
en bien de los mismos! y en la di
rección y sentido que la nueva orga
nización les señala,

El Real decreto de 21 de Nováetó* 
vre conserva íntegra su virtualidad y 
significación, después de publicada en 
la G a c e t a  la Real orden: de 10 de No
viembre de los corrientes; Comienza 
el Real decreto por definir los Sindi- 
catosi dándoles, por decirlo así, una 
nueva figura y manteniéndole en sus 
derechos, no por sus fines estatuta
rios, sin vigencia real, sino por su 
actuación continuada y acreditada* 
No. bastará-en lo sucesivo, como has
ta aquí, para que

Agrícola- sea clasificada y registrada 
como tai verdadero -Sindicato, la me
ra declaración en- el papel, de dispo
nerse a cumplir los fines que en ocho 
apartados señalaba en su artículo t f  
la Ley de 1906; declaración vaga en.

■ la que no se. determinaba la función 
a cumplir o se señalaban -todas las 
comprendidas en la- Ley, siendo, lí
cita en ambos casos la presunción 
de. que no se ejercitaría ninguna* 
Ahora el Sindicato habrá de definir
se habrá de acreditar servicios coo
perativos o mmaalhius concretamen
te determinados y en período de ac- 
cíóm; habrá de inscribirse en su gru
po correspondiente; ?/ perderán sup. 
derechos como • tales Sindicatos aque
llos que en un plazo expreso no  se 
presenten a la calificación o confir
mación con arreglo a los- -nuevos- pre
ceptos; -■

No hay <que confundir T-a documen
tación normal y reglamentaria cjpe 
habrán d e ' presentar ' los Sindicatos 
ya confirmados o recalificados, en el 
primer trimestre de cada año, para 
acreditar la , continuidad de sil ac?

: cián,.. con la documentación, que ne~ ■ 
cesmiamente tendrán que presentar- 
todos los antiguos Sindicatos para’, 
ser calificados con arreglo a la nue
va estructura; y aquellos que no, la. 
solicitaren o que solicitándolo Jes 
fuera denegado, perderán el carácter 
de tales.

La ampliación de plazo obedece 
m ás. que: a¿ otra cosa a las exigencias 
del. nuevo -servicio del Registro Cen
tral que se crea en el Ministerio-, y-en 
el cual, previo reconocimiento oficial 
de las mismas, han de ser inscritas 
las Asociaciones agrarias.

La aclaración de rué en tanto el 
Ministerio? no dicte resolución dene
gatoria y siempre que dentro del pla
zo señalado‘ hubieren solicitado su 
nuevo reconocimiento, pueden los 
Sindicatos seguir gozando la consi
deración de tales, no se opone a las 
disposiciones transitorias del Real 
decreto dé 21 de- Noviembre, cuyo 
espíritu no es otro que el de obligar 
a todas las entidades actuales que re
vistan aquel carácter; a que soliciten, 
de nuevo su calificación oficial* Y fi
nalmente, la prescripción de que las 
resoluciones que denieguen el reco
nocimiento de Sindícalo Agrícola ob 
acuerden su suspensión temporal o 
su supresión del Registro especial del 
Ministerio serán motivadas, no cons
tituye ninguna novedad puesto que 
así se veaiía haciendo y representa 
la observación escrupulosa de lo qué 
disponen las Leyes y Reglamentos dé 
procedimiento administrativo.

La publicación de la Real orden de 
10 de Diciembre ha sido determina
dla principalmente por ei deseo dé 
dar todo género de facilidades a los; 
Sí a dieatos—precisamente para: quév 
se pongan dentro do la Ley—y re* 
solver de un modo, general las> con
sultas que por parte de algunos or
ganismos ha suscitado el Real decre* 
to de 21 dél meé airférfór;

A fin de que estas obligadas acla
raciones lleguen a conocimiento dé 
los Sindicatos Agrícolas y tengan la? 
conveniente difusión, aparte de sil 
•publicación en la Ga c e t a , sírvase' 
V, E. ordenar su inserción urgenté 
en el Boletín Oficial de la provine!^ 
y¡ llamar la atención de los Alcaldeé
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¡de sur jurisdicción* p.ara.'Qit® orneo >. a 
su vez, protureu dar a estar eirealar,
[especialmente. entre los Sindicatos 
¡Agrícolas^ la oportuna p.obliciá&&- 

Dios guarde a Y. E, muciios. años,. 
Madrid, 26 de Diciembre dé Í92ft,— 
E1‘ Director general, Andrés Garrido. 
¡Señores • Gobernadores. eáviG/ de to- 

• das las provincias.

D I R R E C I O N  G E N E R A L  
D E  IN D U S T R IA
SECCIÓN DÉ DEFENSA DE LA- PRODUCCIÓN
; Auxilios  a  las industria  

(Real decretó- de • Jü d$ Abril: de 
[4924 3' Reglamento dé M  --de;iteyojdel 
ínisrno año.)'

M y m ero
X-— Pciieiom irló: XI José María 

Hoque re, Madrid.
ÍI,r~ i,, b t r  01; GonRtrmeioiies. • me- 

itálica s \ forja,
IIL—AuxUius solicita'do.s:

[ción cu .50 por 180 -de los • trrtetos 
¡directos durante/cuiea- años- y- exen
ción/de derechos arancelarios -.dé -iwr 
¡poriaci'ón de la-siguiente maquina
ria : i. : - ■ ■ • '

Un torno industrial dé impulso 
¡por cono de 3ÜQ milímetros dé ai- 
¡turá de puntos por g.tKUrde distan
cia  entre los m ism os; un torno uín~ 
tdustrieln .de impulso por cono de 
12 7 5 tpiii i ím e t ros d e a i tur a de P u ni ó s 
¡por DÍ5Q0 de distancia entre Jos mis
ino s ; ii n a ros c a.d o r a “ Landi s” de 
Impulso por cairo; una roscadora de 
¡tuercas de impulso por cono, un 
jxorno “ índu s ! riei” de. impulso por 
icono de 275 mi lime ir os de altura 
íáe punt os por 3.000 mi i ím ciros de 
jdistancía entre los m ism os; un 
ímariillu “Beche” ; un martillo “De- 
jin-oor” ; una sierra circular para 
¡portar en caliente de 600 milímetros 
¡0e diámetro; un torno revólver para 
•[barra de 60 milímetro3 .da impulso 
f o r  cono; dos taladros “Barnes” del 
(número 24 para broca Je 40 mili- 
•¡metros; un taladro sensitivo marca 
J A véy” ;; dos lim adoras* “ Dem oor” , 
im pulso por cono de 550 milímetros 
Re curso; una tijera triple combi
nada “ Pels” ; una punzonadora tri- 
Jpí e “ Pels” : l  una e.náercz adora 
JtPels” : un compre son para cuatro 
¡martillos, IngersolHland- A .); 
¡una instalación completa para ex- 
¡traer siete m e tro s  cúbicos de, oxí- 
Tgeno, m a rea “ Mes s er” ; di n a s i erra 
ide■■cinta de “ Guilliet & Egre” , con 
Volantes de 900 milímetros de diá- 
¡jm e tro par a m a J e ra; u n a c e p 111 a d o r a 
•“ 'Guilliet & Egre” de madera para 
¡piezas de 410 milímetros: una má- 
fquina “ Guilliet & Evre” ele sac-m a 
Igme?-'1 ¡a madera hasta 500 milíme
tro s  de ancho y 230 milímetros do 
Espesor; una máquina “Guillint & 
[Egre” para hacer toda clase je  n¡n]~ 
Huras llamada’ “Tnoni” , con árbn! 
Ye rtfr al de 50 milímetros: un G ! o - 
0ro horizontal “ O rnl/J A u y -v ” un
ja  hacer toda clase* Kb m or1 •* 'as-: 
Óha afiladora “ Guillief A Egre” do 
Juchillas basta 500 milímetros.

Lo q-.io se lia'-ce público parai que 
los  que sí; cc lis i deron con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, ionaulen, en el plazo de vein- 

: le días hábiles que fija el artículo 34 
Edel monclonaJo Reglamento, coala- 
dos a partir .do la inserción dcd.pre
senté renunció en las pi.iblioaoione.Sr 
oficio':.••s, la protesta razonada que 
¡corre.- ponda, rmompañada de copia 
s i m pi e p  r e a o u i E ;\) o i a .o d i ri g i ó n do - 
la: por porreo' cor i ificado ai Director 
general, de InJ a 1 .*

• Madrid, 3 de 13icierabre• dc 19 29a—
• El S.;\i'b' d ir e c t o r d e I n*d u s t i - i a, M.. 
Alonso M arios...

!

27a-.

L— Po ti ci o rtar i a :■ Dv Manuel P . n- 
zález de Jonlc, Concejero Delegado 
de la S:. Av. Productos de-la. Gana- 
nería■.Extremeña,..domipiltadn-en Má- 
rida,

II.— Industria: Matadero imlus-
trial.

IIL—Auxilios solicitados; Exen- 
; ción de derechos arancelarios ele 
' importación para la siguiente ma
quinaria: /

rDbs, máquinas para mezclar car
ne y obtener pasta de embuBden 
doble hélice y 600 litros de cabidá 
cada "iva, con p -̂so (alai de 3 J 0 3 1 

.kilogramos,'
Dos puentes grúas para los ces

tos de Jos a u t o el aves,, o o n nao v i- 
miento as ceas i'o mal eléctrico y lou- 
gi/tudma! y transversal a mano, con 
peso total de 542 kilogramos.

Una. máquina de limpiar tripas- 
dé cerdo, patentada, con .un rendi
miento Je 350 tripas limpias por 
día de í /2  HP; diámetro de lás po
leas, 300 m ilím etros; aneno, 50 mi
lím etros; 145 ■ revoluciones por mi- 
niúo-; raeor para agua calieñtei 

Una má quma con su s n c ce s o ri o s 
para planchar tripas* de doble' re
glaje y volante para su funciona
miento a manó.,

Un com presor de airé, con  iodos 
sus accesorios, capaz. para, 30.000 
litros de aire; por hora, ide fuerza 
necesaria Je 2,2 HPj diám etio de la 
polea, 400 m 11 ím e t ro s ; a nch o , 75; 
400 a 450 E p. m. Todac lfus piezas , 
que tienen movimiento están p ía te ’ 
gidas por cárter y  su en.grase es au-" 
tomático.

Un depósito de hierro forjado 
ra almacenar aire comprimido.

Una mesa de hierro y madera na * 
ra calibrar y e s co g e  \v\onr: ''■•■a 
c n o t r o gr i f o s de cal ib raje y proteo- 
ción para el pecho de emd.j h 
de 200 ñor 150 cenlínuM ros conl an
do con desagüe y admiraron. •

Seis puer tas  especiales  para cá 
ma ras  f r ig or í f i c as  de madera y  c u a 
tro ho jas  cada u n a ,  s istema “ ? ! er
ke]” ; lo*c " h o ja s  c ierran h e rm ét i -  
camr p i  n sobre los es en Ion es
míe 11 e n  i el m^ reo. J^ er, oq r.^pv\ a 
mediar íe ur r ;e r b  -o * ---d.ia ] *’S ! e.v~>
}íe]” e.rp rn ’ anrr s f «.■ - ‘ s <■ o a rol-os 
lados para Terree *- '.o.vrj*-■

Tn so nri'‘A '," o l ’ , o ore
los míe se consideren con derecho a

roeíama.r' contra lac preinserta peti
ción,; formulen, en el plazo de v e in 
te días hábiles q u e  f i ja  el nrUr.ulo 34 
del uirnu io n 'V *  Lc^¿ meo u  
dos a ice ir  ui bt jris*4, a 3 0 
senle enu.it o> v.i D ■> gu« » r en w 
Oficiaos, l ' e .u h  * ‘
cario t\  «ciu. if * os ‘ * mm 
s i m p l e ,  » £ c •’ Lii  >a‘ » > ( i 11 * ( ¡ - 
l a  p or  eurev-r c:>ví. jRemlo vA D i r a d o r -  
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Un tren grande de deshas!e de ble-  
qüC'3. de. 780 a 890 'milímetros- de dlñr 
metro* üJo compuesto :, de una jaubt • 
de pklómíe® eompkta; cuatro jaulas 
áa laminacmn de 800 milimetros de 
diámetro- por 2D2Ó0 milímetros de ta
bla; cuatro, mesas .elevadoras (rans- 
poríaMes:; rodillos fijos de transnorlo: 
dos sierras para corlar en- raliento; 
una tijera de m-lanquil! a s ha cdn 96 
milímetrus cuadrados; trenos dA m* 
dillos. do. tronsportes-a lás sierres y. 
@r- la tijera; un aeoplomiento uOrU 
maim” ; un velante ‘de ■■ n-cho metros 
y 78-toneladas oh cuatro plozes. ron 
su aconlámienío, cojinetes v son o r t ^  
$<>■. oajimefes; un motor frifásir< 
acéfonamienio del tren, de J -S O O /t'^  
IIP1, y 104 r. n- mu un compensador 
fase de 109..kilovatios, 589 r. n. m*. 
acoplado a un motor de 189 BP.: dol 
fransformadores 'estáí icos c té 5.80 !d - 
Irí va 11os c ad ar 11 no: • ’d e 3 90 a 550 v o D 
tioS, con/ refrigeración por aire’ del 
¡depósito de< aeeite; dos motores dé 
130 BB nara Vas sierras: dos moto
res dé> 50. J-U?:: pam los trenes 'd© rt>*- 
diilos: cuatro motores de 50 1TP. parn 
les mesas elevadora?: juegos de rllin- 
droc del mismo fren grande,

TTp fren medio de perfiles dé 5f>5 
milímetros, compuesfo dé una 'jáúlf* 
de niñoués sistema wOrtmnnn” ; dol 
fríos de laminación completos'; ofróA 
dos fríos completos de laminación: 
fres soportes entré 'jimias dé lami
nación, ni a-cas dé ásiento del tren, 
cof»nele« Para ot mismo f^en. frenes 
rio TvpcUUríc; tn -trn^crporle, apárbfo dé 
voltear v f re ns  ̂orí odores franve^^á- 

• ” o ? r->v- lon^lfrAinal dé
rodillosg vn a norato enderezad.o r y  
Ijan-m 8/ nn ^nfr*adero mecá-
nico par*n llantas: roti 11 os ;d!e frans- 
poi.le al final riel enfriadero; otro en*
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jfrjadero de seis transportadores, pa- 
ira perfiles; dos sierras de patines; un 
jope de la sierra; un motor de 120 
HP. parai la primera .sierra *  pati- 
Xicis; un motor de 110 IIP. para la se
gunda serra; un motor del aparato gol
peador de 46,5 H¡P.; un motor del suje
tador de 26 HP.; un motor del trans
portadlo r transversal; un motor de lai 
guía de llantas, de 11,5 HP.; un motor 

fiel aparato de estire, de 61 HP.; tres 
'motores (de 43,5 IIP. para las tres 
ííBcvciones de elevadores de rodillos; 
ím motor de accionamiento del en
friadero de llantas, de 43,5 IIP.; un 
motor de accionamiento del transpor
tador longitudinal de rodillos, de. 26 
HP.; un motor de accionamiento del 
enfriadero de perfiles, ¡de 43,5 HP.; 
juegos de cilindros, para el mismo 
tren; un motor trifásico de 1.250 ki
lovatios, 1.700 HP., 5.500 voltios y 
85/110 r. p. m., y un motor en serie 
de ce. para regulación de la marcha; 
u-n convertidor rotatorio; un inte
rruptor líquido; conmutador tripolar; 
.motor en derivación para el motor en 
¡serie de cc.; un.cuadro completo; un 
volante con cojinete y ejes, y un áco~ 
plamiento “Ortmann” .
, Un tren preparador de 460 milí- 
metros de diámetro, trío de dos jan- 
' las, compuesto: de un votante para 
; acionamiento por correa, eje, cojinetes 
;y apoyos de cojinete; un acoplamien- 
. W sistema “Ortmann”; placas dé 
asiento- del tren; una jaula de piño- 

, nes, con su trío de ídem; dos tríos 
/de laminación completos con sus jué- 
:gos de cilindros, ddhladoras y acce
sorios; rodillos de transporté hastai 
él horno de recalentar; una tijera dé 

, cortar palanquillas hasta 160 milímé-: 
•tros en cuadro; una tijera, de portar 
'palanquillas hasta 80 milímetros éii 
,cuadro; motores de diversag poten- 
! cia¡s para el accionamiento ele dicho 
tren de rodillos y tijeras; rodillos dé 

.transporte desde el horno al primes 
trío; placas dé asiento ¡de los trén'éé 
de rodillos; dos engranes reductores 

<de velocidad; una tijera para cuadros 
’y óvalos hasta 50 milímetros; uti 
¡áparalo elevador de palánquillá ai 
horno dé recalentar; motores dé ac
cionamiento dé los dos elementos an
teriores; un motor trifásico dé 'm* 
cionámlento dé! tréñ dé lámlnaf, dé 
#.•500 HP'., 550 voltio® y 370 r. p. rií.? 

interruptor líquido compensador

de fase eos n =  1, transformador y 
conmutador _ds palanca).

Un tren de laminación acabador, de 
30u milímetros de diámetro, compues
to de: una polea de accionamiento 
por correa fcon su eje y sillas; un acor 
plamiento del motor; cojinetes de en
grase por anillo y soportes dé cojine
tes; un acoplamiento sistema, “Qrt- 
man”; placas de asiento; una jaula 
de piñones con trío de piñones y otro 
de reserva; ocho jaulas de. lamina
ción completas con los juegos de ci
lindros y accesorios; acoplamiento; 
alargaderas y manguitos del mismo 
tren; tres dobladuras y seis canales 
para las mismas; un juego de placas 
de asiento; una tijera para cortar en 
caliente; una tijera doble para pun
tas accionada por, el tren; un aparato 
estirador de cintas y perfiles; un .mo
tor de cuatro HP. del anterior apa-: 
rato; dos engranes reductores de velo
cidades; un enfriadero de 45 metros 
de largo, con rodillos de transporté 
de 60 metros de largo; dos motores 
de accionamiento de los rodillos del 
enfriadero anterior, de 13 y 19,4 IIP:; 
una tijera en el extremo dél enfria
dero para cortar los perfiles ai largos 
comerciales; una ti jera  rotatoria, para 
cortar las barras durante la lamina
ción; dos motores para el acciona,-: 
mieint,o de las tijeras anteriores; uti 
motor trifásico de 1.000 HP., 5.000 
voltios con motor en serle dé cc., dé 
205 kilovatio-s y 255 HP.; un conver
tidor rotatorio; cuadro y aparato dé 
arranqué. U;

Un tren dé alambre y fleje de milí
metro; 260/(2(80, compuesto dé: uti 
acoplamiento del motor; eje de trans
misión; acoplamientos de discos; ccH 
jinetes de engrasé por anillo y sopor- 
tés dé cojinetes; placas de asiento del 
tren; una jaula trío de piñones c o tí 
él juego dé piñones y un acoplamien
to sistema “Ortmánn”; Alargaderas^ 
manguitos y puertas de protección dé 
lals mismas; cuatro jaulas dé lamina
ción con lóáf juegos completos dé ci
lindros y accesorios; dos dobladoras? 
dos tijeras para puntas; ¡cuatro fana
les para él alambre; dos devanaderas 
para; chatarra: dé alambre; dos motó- 
torés dé hocionamiéhto párá las dé
les pará él alambre; dos devanaderas 
derW dé Alambré terminado, Accio
nadas por engranes; dos devanaderas d *

para rollos de alambre terminados; 
una ¡mirilla articulada para el trans-: 
porte de rollos de alambre; una co
rrea de transporte de 60 metros para 
el de r<¡dlos fríos; dos motores de ac- 
Uioioamiento de la parrilla articulad® 
y de la correa, de 36 y 13,6 HP.; un¡ 
motor de accionamiento del tren de 
alambre de 1.000 HP., 5.500 voltios, 
don cuadro y aparato de arranque. Un& 
correa de unión de los motores de a>e- 
cionamieito de los treaes, de 460 y 300 
milímetros idte diámetro.

pos grúas-puente para el servicios 
de los trenes anteriores de laminación, 
con equipo eléctrico .completo, J.O to
ne laidas de potencia y 27,6 metros de 
luz entre barriles» Una grúa-puente de 
garras para transporte de paquetes de 
hierro comerciales, 5 toneladas dé po-: 
teneia y 20 metros de luz entre carri
les. Dos máquinajs empuj adoras de pa
lanquilla para cargar los hornos 
recalentar, de 20 y 18 toneladas dé 
potencia. Dos motores dé accionamien
to tdie las máquinas anteriores, de 35; 
y 30 RP., respectivamente. Ocho gasó
genos giratorios de 2,60 metros dé 
diámetro interior y 6 metros de altura, 
con sus depósitos de hollín y válvuláá 
de carga, coíí todo él mecanismo *di 
rotación die la p'aírilla. Ocho tolvas dé 
carbón con aparato de descarga del 
mismo ai irada gasógeno. Una grúa- 
puente. de cuchara para, la carga de las 
tolvas, 'anchura ¡dé puente, 11,6 mé*¡ 
tros; capacidad de la cuchara, 2 mé-: 
tros cúbicos, con equipo. eléctriico, 
compuesto de tres motores de 10,3 =  6; 
y *40 HP., 380 voltios. Una maquinillá 
elevádorai paraj la instalación de rom
per chatarra» compuesta de tor'no-ca-: 
ble disparador y motor de 23 kv., 380 
voltios y placa! del asiento del grupo. 
Una tijera de cortar chatarra, mode
lo SS. 4, con motor de 35 IIP.

Lo que sé haice público, para qü’é 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición; 
formulen en el plazo de Veinte días; 
hábiles que fija el artículo 34 'del 
mencionado Reglamento, contados 
partir de 1$ inserción del presenté 
anuncio en las publicacioneis oficiales,, 
ja  protesta razonadiai qué corresponda1* 
acompañada de copia simple, presen-* 
tándota; o dirigiéndola por correo rcétr¡* 
t& ado al Director general de In-: 
Austria-

Madrid, 16 dé Diciembre dé i 929.— 
E.1 Subdirector, M. Alonso Marios.


